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COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCIA 

NORMATIVA APLICABLE 
     

INDUSTRIA  URBANÍSMO  MEDIO AMBIENTE 
     

Al margen de la normativa estatal, que tiene carácter 
básico, en el ámbito de la Comunidad Andaluza resultan 
de aplicación las siguientes disposiciones normativas en 
las que se regula las autorizaciones, permisos y licencias 
que resultan necesario obtener para la implantación de las 
instalaciones de producción de energía eléctrica a partir 
de fuentes de energía renovable, sus instalaciones 
conexas y las instalaciones de producción de energía 
térmica (calefacción y/o frigorífica) a partir de fuentes de 
energía renovable: 

 En el ámbito territorial de Andalucía resultarán de 
aplicación las siguientes disposiciones normativas: 

Â Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación 

Urbanística de Andalucía.   

Â Ordenanzas municipales, que en su caso hayan 
podido dictar las Entidades Locales. 

 Al margen de la normativa estatal en el ámbito territorial de 
Andalucía resultarán de aplicación las siguientes 
disposiciones normativas: 

Â Ley 7/2007, de 9 julio, de Gestión de la Calidad 

Ambiental de Andalucía. 

Â Decreto 297/1995, de 19 de diciembre, que aprueba el 

Reglamento de Calificación Ambiental de Andalucía. 

Â Instrucción 21 de Enero de 2004, de la Dirección 

General de Industria, Energía y Minas, que regula el 
procedimiento de puesta en servicio de instalaciones 
fotovoltaicas conectadas a red. 

Â Resolución de 23 de febrero de 2005, de la 

Dirección General de Industria, Energía y Minas, que 
establece normas complementarias para la conexión 

    



 3 

de determinadas instalaciones generadoras de 
energía eléctrica en régimen especial y agrupaciones 
de las mismas a las redes de distribución en baja 
tensión. 

Â Decreto 59/2005, de 1 marzo, que regula el 

procedimiento para la instalación, ampliación, 
traslado y puesta en funcionamiento de los 
establecimientos industriales, así como el control, 
responsabilidad y régimen sancionador de los 
mismos. 

Â Instrucción de 12 mayo 2006, de la Dirección 

General de Industria, Energía y Minas, que 
complementa la Instrucción de 21-1-2004, sobre el 
procedimiento de puesta en servicio de las 
instalaciones fotovoltaicas conectadas a la red. 

    

Â Instrucción de 9 octubre 2006, de la Dirección 

General de Industria, Energía y Minas, que define los 
documentos necesarios para la tramitación de las 
correspondientes autorizaciones o registros ante la 
Administración Andaluza en materia de Industria y 
Energía. 

    

Â Ley 2/2007, de 27 de marzo, de fomento de las 

energías renovables y ahorro energético de 
Andalucía. 

Â Instrucciones 1/2007, conjunta de la Dirección 

General de Urbanismo y de la Dirección General de 
Industria, Energía y Minas, en relación con los 
informes a emitir por la Consejería de Obras Públicas 
y Transporte sobre la implantación de actuaciones de 
producción de energía eléctrica mediante fuentes 
energéticas renovables previsto en el artículo 12 de 
la Ley 2/2007. 

    

Â Decreto 50/2008, de 19 febrero que regula los 

procedimientos administrativos referidos a las 
instalaciones de energía solar fotovoltaica 
emplazadas en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía. 
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COMPETENCIAS PARA LA REGULACIÓN 
     

INDUSTRIA  URBANÍSMO  MEDIO AMBIENTE 
     

El Estado español tiene competencia para dictar la 

normativa básica en materia de energía, pero no para 
regular los procedimientos de autorización cuya 
competencia corresponde a las Comunidad Autónomas. 

El Estatuto de Autonomía de Andalucía, aprobado por Ley 
Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de reforma del Estatuto 
de Autonomía para Andalucía, otorga en su artículo 49 a 
la Junta de Andalucía la competencia compartida sobre 

las Instalaciones de producción, distribución y transporte 
de energía, cuando este transporte transcurra 
íntegramente por el territorio de Andalucía y su 
aprovechamiento no afecte a otro territorio así como para 
el fomento y gestión de las energías renovables y de la 
eficiencia energética.  

Así mismo, le corresponde la competencia exclusiva para 
la regulación de actividades de producción, depósito y 
transporte de energías, así como su autorización e 
inspección y control, estableciendo, en su caso, las 
normas de calidad de los servicios de suministro. 

 El Estatuto de Autonomía de Andalucía, aprobado por 

Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de reforma del 
Estatuto de Autonomía para Andalucía, otorga en su 
artículo 56 a la Junta de Andalucía competencias 
exclusivas en materia de urbanismo, que incluye, en todo 
caso, la regulación del régimen urbanístico del suelo; la 
regulación del régimen jurídico de la propiedad del suelo, 
respetando las condiciones básicas que el Estado 
establece para garantizar la igualdad del ejercicio del 
derecho a la propiedad; el establecimiento y la regulación 
de los instrumentos de planeamiento y de gestión 
urbanística 

 El Estado español es competente para dictar la normativa 

básica en materia de protección del medio ambiente. 

El Estatuto de Autonomía de Andalucía, aprobado por Ley 
Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de reforma del Estatuto 
de Autonomía para Andalucía otorga en su artículo 57, 
Corresponde a la Junta de Andalucía la competencia 

compartida en relación con el establecimiento y la regulación 
de los instrumentos de planificación ambiental y del 
procedimiento de tramitación y aprobación de estos 
instrumentos 

     

REVISIÓN DE NORMATIVA APLICABLE 
     

INDUSTRIA  URBANÍSMO  MEDIO AMBIENTE 
     

De conformidad con la Ley 2/2007, reglamentariamente 
deberá articularse la unificación de los trámites de 
información pública en los trámites de autorización 
municipal y de los distintos organismos competentes 
implicados. 

 No nos consta que se vaya a modificar la normativa 
aplicable. 

 De conformidad con lo dispuesto en la Ley 7/2007, se 
deberá desarrollar reglamentariamente el procedimiento de 
tramitación de la Autorización Ambiental unificada, así como 
el procedimiento para la obtención de la Calificación 
Ambiental. 

     

AUTORIZACIONES ADMINISTRATIVAS REQUERIDAS 
     

INDUSTRIA  URBANÍSMO  MEDIO AMBIENTE 
     

De conformidad con lo previsto en la Ley 2/2007, la 
implantación de instalaciones de producción de energía 
eléctrica a partir de fuentes de energía renovable requiere 
la obtención de las autorizaciones previstas en la 
normativa estatal (esto es, RD 1955/2000 y RD 661/2007), 

 De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 7/2002, para la 
ejecución de las instalaciones de producción de energía 
eléctrica a partir de fuentes de energía renovable, de sus 
instalaciones de conexión, se requerirá la obtención de las 

 Para la ejecución de las instalaciones de producción de 
energía eléctrica a partir de fuentes de energía 
renovable, así como sus instalaciones de conexión se 

requerirá la obtención de las siguientes autorizaciones 
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de aplicación supletoria en este Comunidad Autónoma. De 
acuerdo con ello, para estas instalación se requiere la 
obtención de las siguientes autorizaciones industriales: 

Â Reconocimiento de la instalación acogida al Régimen 
Especial. 

Â Autorización Administrativa del anteproyecto de la 
instalación. 

Â Aprobación del proyecto de la instalación. 

Â Acta de Puesta en Servicio de la instalación. 

Â Inscripción en el Registro de Instalaciones de 
Producción de Energía en Régimen Especial. 

Por su parte, el Decreto 50/2008, regula las autorizaciones 
que requieren las instalaciones solares fotovoltaicas 
conectadas a la red de distribución o transporte, 
requiriéndose la obtención de las mismas autorizaciones 
indicadas anteriormente, con independencia de la 
potencia de la instalación. 

Sin embargo, las instalaciones fotovoltaicas aisladas de la 
red (aquellas que no están conectadas, es decir, que no 
vierten energía a una red de distribución o transporte 
eléctrico y su producción se destina a autoconsumo), no 
requieren la obtención de una autorización para su 
instalación, sino únicamente una comunicación a la 
administración competente de la Comunidad Autónoma 
para su puesta en funcionamiento. 

El resto de instalaciones de generación de energía 
eléctrica en baja tensión tampoco requerirán la obtención 
de ninguna autorización para su puesta en marcha, siendo 
únicamente una comunicación a la administración 
competente de la Comunidad Autónoma para su puesta 
en funcionamiento. 

Por su parte, en cuanto a las instalaciones de 
producción de energía térmica (calefacción o 

refrigeración), debemos indicar que la normativa aplicable 
a estas instalaciones (bien cuando la energía producida se 
destine a un uso industrial, o bien cuando se destine al 
servicio de edificios) no requiere la obtención de una 

siguientes autorizaciones urbanísticas: 

Â Licencia de Obras. 

Â Licencia de primera instalación. 

Â Plan Especial o Proyecto de Actuación pertinente (en 
su caso si se ubicara en suelo no urbanizable) 

Requerirán Plan Especial las actuaciones que se 
implanten en suelo no urbanizable en las que 
concurran las siguientes circunstancias: 

- Comprender terrenos pertenecientes a más de 
un término municipal. 

- Tener, por su naturaleza, entidad u objeto, 
incidencia o trascendencia territoriales 
supramunicipales. 

- Afectar a la ordenación estructural del 
correspondiente Plan General de Ordenación 
Urbanística. 

- En todo caso, cuando comprendan una 
superficie superior a 50 hectáreas. 

De acuerdo con lo dispuesto en la Instrucción 
1/2007, las plantas generadoras, excluidas líneas de 
conexión, tienen incidencia supramunicipal y, por 
tanto, requieren Plan Especial, en los siguientes 
supuestos: 

- Si la planta comprende una superficie superior a 
50 hectáreas. 

- Si la planta comprende terrenos pertenecientes 
a más de un término municipal. 

En los restantes supuestos procederá la formulación 
de un Proyecto de Actuación. 

Por su parte, la ejecución de las instalaciones de 
producción de energía térmica (calefacción y/o 

refrigeración) a partir de fuentes de energía renovable 
requerirán dependiendo de la incidencia de la actuación la 
obtención de las siguientes autorización urbanísticas: 

ambientales: 

Â Declaración de Impacto Ambiental. Cuando la 

instalación deba ser autorizada por la Administración 
del Estado. 

Â Autorización Ambiental Integrada. Requieren la 

obtención de esta autorización la construcción de las 
instalaciones públicas y privadas en la que se 
desarrollen alguna de las actuaciones señaladas en el 
Anexo I de la Ley 7/2007. 

Por lo que respecta al objeto del Estudio requerirán la 
obtención de esta autorización las siguientes 
instalaciones de combustión con una potencia térmica 
superior a 50 MW: 

- Instalaciones de producción de energía eléctrica 
en régimen ordinario o en régimen especial en las 
que se produzca la combustión de combustibles 
fósiles, residuos o biomasas. 

- Instalaciones de cogeneración, calderas, hornos 
generadores de vapor o cualquier otro 
equipamiento o instalación de combustión 
existente en una industria, sea ésta o no su 
actividad principal. 

Â Autorización Ambiental Unificada. Requieren la 

obtención de esta autorización las siguientes 
actuaciones: 

- Las actuaciones, tanto públicas como privadas, así 
señaladas en el Anexo I. Dentro de las cuales se 
incluyen las siguientes: 

o Instalaciones de producción de energía 
eléctrica solar o fotovoltaica, en suelo no 
urbanizable y que ocupe una superficie 
superior a 2 hectáreas. 

o Instalaciones para la producción de energía 
hidroeléctrica. 

o Construcción de líneas aéreas para el 
suministro de energía eléctrica de longitud 
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autorización previa a su ejecución, únicamente una 
comunicación al órgano competente de la CCAA. 

Â Licencia de obras, dependiendo de la incidencia 
urbanística de la instalación a ejecutar. 

Â Licencia de primera instalación. 

Â Plan Especial o Proyecto de Actuación. 

superior a 3.000 m (se exceptúan las 
sustituciones que no se desvíen de la traza 
más de 100 m). 

o Parques Eólicos. 

- Las actividades sometidas a calificación ambiental 
que se extiendan a más de un municipio. 

- Las actuaciones públicas y privadas que no 
estando incluidas en los apartados anteriores, 
puedan afectar directa o indirectamente a los 
espacios de la Red Ecológica Europea Natura 
2000, cuando así lo decida la Consejería 
competente en materia de medio ambiente. 

- Otras actuaciones que por exigencias de la 
legislación básica estatal deban ser sometidas a 
evaluación de impacto ambiental. 

Â Calificación Ambiental: Requieren la obtención de 

esta autorización la construcción de las instalaciones 
públicas y privadas en la que se desarrollen alguna de 
las actuaciones señaladas en el Anexo I de la Ley 
7/2007. De acuerdo con este Anexo requieren 
Calificación Ambiental las siguientes actuaciones: 

- Las instalaciones de combustión que requerían 
Autorización Ambiental Integrada, cuando la 
potencia térmica sea inferior a 50 MW. 

- Las instalaciones de producción de energía 
eléctrica solar o fotovoltaica, en suelo no 
urbanizable, que no requieran Autorización 
Ambiental Unificada. 

- Construcción de líneas aéreas para el suministro 
de energía eléctrica de longitud inferior a 3.000 m 
(se exceptúan las sustituciones que no se desvíen 
de la traza más de 100 m). 

Â Acta de puesta en marcha. 

Por su parte, las instalaciones de generación de energía 
térmica a partir de fuentes de energía renovable 

dependiendo de la finalidad de la energía producida (para 
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uso industrial o para viviendas) requerirá la obtención de 
autorizaciones indicadas anteriormente, si así lo requiere la 
industria para la que se produce la energía térmica o las 
características de la instalación. 

     

     

ADMINISTRACIONES COMPETENTES PARA LA CONCESIÓN DE LAS AUTORIZACIONES REQUERIDAS 
     

INDUSTRIA  URBANÍSMO  MEDIO AMBIENTE 
     

De acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 50/2008, y en 
la  Instrucción 1/2007, los órganos competentes para la 
concesión de las autorizaciones necesarias para la 
implantación de las instalaciones de generación de 
energía eléctrica son las siguientes: 

Â Dirección General de Industria, Energía y Minas 

será la competente para otorgar la Autorización 
Administrativa y Aprobación del Proyecto de las 
instalaciones que afectan a más de una provincia. 

Para estas instalaciones la Dirección General 
también será competente para otorgar de la 
condición de instalación de producción acogida al 
Régimen Especial y para la inscripción en el Registro 
de Instalaciones de Producción en Régimen Especial 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

Â La Delegación Provincial de la Consejería 

competente en materia de energía será la 
competente para otorgar la Autorización 
Administrativa y Aprobación del Proyecto de las 
instalaciones que afectan a una única provincia. 

 La Administración competente para la concesión de la 
licencia de obras, así como para la concesión de la 
licencia de primera instalación será el Ayuntamiento 
correspondiente en función de la ubicación de la 
instalación, tanto para las instalaciones de generación de 
energía eléctrica, como para las instalaciones de 
generación de energía térmica y de las instalaciones 
conexas. 

El Ayuntamiento será igualmente competente para 
aprobar el Proyecto de Actuación de las instalaciones que 
se ubiquen sobre suelo no urbanizable, cuando así se 
requiera, y de los Planes Especiales de ámbito municipal 

Por su parte, corresponde la Consejería competente en 
materia de urbanismo la aprobación definitiva de los 
Planes Especiales que tengan incidencia o interés 
supramunicipal. 

 La Administración competente para la concesión de la 
Declaración de Impacto Ambiental, cuando resulte 

necesario, será el órgano competente de la Administración 
estatal. 

Para a tramitación y resolución del procedimiento de 
Autorización Ambiental Integrada y Autorización 
Ambiental Unificada, es competente la Consejería 

competente en materia de medio ambiente, así como para 
conceder el acta de puesta en marcha de las instalaciones 
que hayan autorizado. 

Por su parte, los Ayuntamientos correspondientes serán los 
competentes para otorgar la Calificación Ambiental, así 

como para la concesión del acta de puesta en marcha de las 
instalaciones que hayan autorizado. 

Para estas instalaciones la Delegación Provincial 
también será competente para otorgar de la 
condición de instalación de producción acogida al 
Régimen Especial y para la inscripción en el Registro 
de Instalaciones de Producción en Régimen Especial 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

Además, las Delegaciones Provinciales serán las 
competentes para conceder la puesta en servicio de 
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todas las instalaciones, con independencia de quien 
haya autorizado su implantación. 

Estos órganos serán igualmente competentes para la 
tramitación de las instalaciones solares fotovoltaicas 
aisladas corresponde a las Delegaciones 
Provinciales de la Consejería competente en materia 
de energía. 

     

MEDIDAS DE INFORMACIÓN 
     

INDUSTRIA  URBANÍSMO  MEDIO AMBIENTE 
     

La tramitación de las autorizaciones industriales 
requeridas se remite con carácter general a lo dispuesto 
en el RD 1955/2000, que exige que la solicitud de la 
autorización administrativa para las instalaciones de 
producción de energía eléctrica a partir de fuentes de 
energía renovable y las instalaciones de conexión, sean 
sometidas a información pública en el Boletín Oficial de la 
Provincia o en el Diario Oficial de la Comunidad 
Autónoma, al menos durante un plazo de veinte días. 

Además, en el RD 1955/2000, se prevé que la Resolución 
de concesión de la Autorización Administrativa de la 
instalación sea publicada en el Boletín Oficial de las 
Provincias respectivas. 

 Cuando resulte necesario tramitar un Proyecto de 
Actuación, porque la instalación se ubique sobre suelo no 
urbanizable, la Ley 7/2002, prevé que la solicitud sea 
sometida a información pública durante un plazo de veinte 
días en el Boletín Oficial de la Provincia, debiendo, a su 
vez, ser llamados expresamente los propietarios de 
terrenos incluidos en el ámbito del proyecto. 

Además, se prevé que la resolución de aprobación del 
Proyecto de Actuación sea publicada en el Boletín Oficial 
de la Provincia correspondiente. 

Por su parte, la tramitación de los Planes Especiales para 
autorizar la implantación de determinadas actuaciones 
sobre suelo no urbanizable, requieren igualmente que se 
someta el Plan a información pública durante un plazo no 
inferior a un mes. Además, se deberá llamar al trámite de 
información pública a los propietarios de terrenos 
comprendidos en el ámbito del Plan. 

Además, la aprobación del Plan será objeto de publicación 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, cuando se 
apruebe por la Consejería y los que aprueben las 
Corporaciones Locales en el Boletín Oficial de la 
Provincia. 

 La solicitud de autorización ambiental integrada, 
acompañada del estudio de impacto ambiental y la solicitud 
de licencia municipal, se someterá al trámite de información 
pública, durante un período que no será inferior a 45 días. 

Este período de información pública será común para 
aquellos procedimientos cuyas actuaciones se integran en el 
de la autorización ambiental integrada, así como, en su caso, 
para los procedimientos de las autorizaciones sustantivas a 
las que se refiere el artículo 3.b) de la Ley 16/2002, de 1 de 
julio. 

La solicitud de autorización ambiental unificada será 
sometida a al mismo procedimiento de participación que se 
establece en la Ley básica en materia de evaluación de 
impacto ambiental. Es decir, deberá ser objeto de 
información pública de forma conjunta con el procedimiento 
de información pública del proyecto objeto del estudio y que 
la Resolución sea objeto de publicación. 

De acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 297/1995, la 
solicitud de Calificación Ambiental será sometida a 
información pública durante un plazo de veinte días, 
mediante anuncio en el tablón de edictos del Ayuntamiento 
en cuyo término municipal haya de desarrollarse el proyecto 
y notificación personal a los colindantes. 

     

COORDINACIÓN ENTRE ADMINISTRACIONES 
     

INDUSTRIA  URBANÍSMO  MEDIO AMBIENTE 
     

Al margen de las previsiones de coordinación que se  De conformidad con la Ley 2/2002, junto con la solicitud  De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 7/2007, la obtención 
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derivan de las disposiciones de la normativa estatal (esto 
es, RD 1955/2000 y RD 661/2007) que como hemos 
indicado resulta de aplicación supletoria en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía para tramitar las autorizaciones y 
permisos necesarios para la ejecución de instalaciones de 
generación de energía eléctrica a partir de fuentes de 
energía renovable, la Ley 2/2007, el Decreto 50/2008 y la 
Instrucción 1/2007, prevé una serie de mecanismos de 
coordinación con los órganos urbanísticos. 

Concretamente, en estas disposiciones se prevé los 
siguientes mecanismos de coordinación cuando las 
instalaciones se encuentren ubicadas en Suelo No 
Urbanizable: 

Â La solicitud de concesión de la autorización 
administrativa deberá ir acompaña de un informe de 
compatibilidad urbanística emitido por el 
Ayuntamiento en cuyo municipio radique la 
actuación. 

Â El órgano competente de tramitar la autorización 
industrial requerirá, a su vez, informe a la Delegación 
Provincial de la Consejería competente en materia 
de urbanismo sobre la adecuación territorial o 
urbanística de la actuación propuesta que deberá 
emitir en el plazo de treinta días. 

Â Con carácter precio a la aprobación del Proyecto 
será necesario, en los casos en que así resulte 
preceptivo, tramitar una vez obtenido los informes 
anteriores o tras haber concluido el plazo concedido 
sin haberse obtenido el citado informe el 
correspondiente Proyecto de Actuación o Plan 
especial, según proceda, de forma previa a la 
concesión de la autorización administrativa. 

de la licencia municipal de obras se deberá aportar las 
autorizaciones o informes que la legislación aplicable exija 
con carácter precio a la licencia. 

Por su parte, en la tramitación de los Programas de 
Actuación se prevé que se emita un informe por la 
Consejería competente en materia de urbanismo con 
carácter previo a la Resolución por parte del Pleno del 
Ayuntamiento. 

Respecto a los Planes Especiales, la Ley 7/2002 prevé en 
su tramitación que tras la aprobación inicial y durante la 
información pública se de audiencia a los municipios 
afectados, y se requiera los informes, dictámenes u otro 
tipo de pronunciamiento de los órganos y entidades 
administrativas gestores de intereses públicos afectados. 

Además, cuando el objeto del Plan incida en 
competencias de Administraciones supramunicipales se 
practicada, también de forma simultánea, comunicación a 
los restantes órganos y entidades administrativas gestores 
de intereses públicos con relevancia o incidencia territorial 
para que, si lo estiman pertinente, puedan comparecer en 
el procedimiento. 

Tras la aprobación provisional, se comunicará ésta a las 
Administraciones anteriores que hayan emitido informe 
para que verifiquen o adapten si procede el contenido de 
dicho informe. 

de los instrumentos de prevención y control ambiental allí 
regulados no exige a los titulares o promotores de obtener el 
resto de autorizaciones, concesiones o licencias que resulten 
exigibles de conformidad con la normativa aplicable en cada 
supuesto. 

Además, se prevé que las actuaciones sometidas a 
Autorización Ambiental Integrada, Autorización Ambiental 
Unificada o Calificación Ambiental no puedan ser objeto de 
licencia municipal de funcionamiento de la actividad, 
autorización sustantiva o ejecución sin la previa resolución 
del correspondiente procedimiento regulado en dicho texto 
legal. 

Por lo que respecta al procedimiento de tramitación de la 
Autorización Ambiental Integrada, la Ley 7/2007 prevé los 

siguientes mecanismos de coordinación: 

Â Durante la fase de consultas previas para determinar el 
alcance de la información a aportar por el promotor se 
prevé la posibilidad de que el órgano ambiental 
competente realice consultas a otros organismos, 
instituciones, organizaciones y autoridades científicas. 

Â Durante la fase de tramitación se prevé que una vez 
finalizada la exposición pública se remita el expediente 
completo a todas aquellas Administraciones públicas y 
órganos de la Junta de Andalucía que deban intervenir 
en el procedimiento de autorización. 

Â Además, la resolución otorgando la Autorización 
Ambiental Integrada se comunicará a los interesados, 
al Ayuntamiento en el que se ubique la instalación y a 
las Administraciones que hayan participado durante la 
tramitación. 

Â Dentro de este procedimiento se prevé que se tramite 
el Estudio de Impacto Ambienta y que se obtenga la 
Declaración de Impacto Ambiental por la 
Administración del Estado, en caso de resultar 
necesario. 

Por lo que respecta al procedimiento de tramitación de la 
Autorización Ambiental Unificada, la Ley 7/2007 prevé los 

siguientes mecanismos de coordinación: 
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Â Durante la fase de consultas previas para determinar el 
alcance de la información a aportar por el promotor se 
prevé la posibilidad de que el órgano ambiental 
competente realice consultas a otros organismos, 
instituciones, organizaciones y autoridades científicas. 

Â Se remite el proyecto y el estudio de impacto ambiental 
al órgano sustantivo para que emita informe y se 
recabarán de los distintos organismos e instituciones 
los informes que tengan carácter preceptivo de acuerdo 
con la normativa aplicable. 

Por su parte, para el procedimiento de tramitación de la 
Calificación Ambiental, la Ley 7/2007 prevé que éste se 

tramite se integre dentro del procedimiento de concesión de 
la correspondiente licencia municipal. 

     

ESPECIALIDADES EN LA TRAMITACIÓN 
     

INDUSTRIA  URBANÍSMO  MEDIO AMBIENTE 
     

La normativa industrial de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía únicamente regula de forma específica el 
procedimiento de autorización de las instalaciones 
fotovoltaicas, resultando de aplicación supletoria las 
disposiciones de la normativa estatal para el resto de 
instalaciones, si bien se establecen las siguientes 
especialidades en la tramitación cuando la instalación se 
ubique en suelo no urbanizable: 

Â Resultará necesario que se aporte junto con la 
solicitud un anexo que describa las determinaciones 
del planeamiento urbanístico de aplicación y el 
análisis de su cumplimiento y un informe de 
compatibilidad urbanística emitido por el 
Ayuntamiento en cuyo municipio se pretenda la 
actuación. 

Â Además, resultará necesario que la Consejería 
competente en materia de energía requiera a la 
Consejería competente en materia de urbanismo un 
informe sobre la adecuación territorial o urbanística 
de la actuación propuesta. 

 El procedimiento para la obtención de la licencia de 
obras se regula de forma genérica en la Ley 7/2002, y 

consta de las siguientes fases: 

Â Se inicia con la solicitud del interesado. (cuando el 
acto suponga la ocupación o utilización del dominio 
público, se aportar la autorización o concesión de la 
Administración titular de éste.). 

Â Tras la solicitud el Ayuntamiento comunica al resto 
de Administraciones afectadas la solicitud para que 
puedan informar sobre los aspectos de su 
competencia. 

Â Se emiten los informes jurídicos y técnicos 
necesarios. 

Â Se resuelve por la Corporación Local. 

No obstante, para conocer con exactitud el procedimiento 
deberá analizar la regulación establecida en la Ordenanza 
Municipal. 

Por su parte, el procedimiento para la aprobación de los 
Proyectos de Actuación, de acuerdo con lo dispuesto en 

 El procedimiento para lo obtención de los instrumentos de 
prevención y control de la contaminación allí regulados se 
regulan en la Ley 7/2007. 

De acuerdo con esta Ley el procedimiento para la 
tramitación de la Autorización Ambiental Integrada se 

caracteriza por seguir el procedimiento previsto en la Ley 
16/2002 (cuyas fases de indicaron al analizar la normativa 
estatal) con las siguientes particularidades: 

Â Consultas previas: Los promotores podrán solicitar a la 
Consejería competente en materia de medio ambiente 
que les de su opinión sobre el alcance, amplitud y 
grado de especificación de la información que debe 
contener la documentación a presentar. 

Â El Estudio de Impacto Ambiental se presentará junto 
con la solicitud de Autorización Ambiental Integrada. 

Â Igualmente se adjuntará la documentación requerida 
por la normativa aplicable de aquellas otras 
autorizaciones que, en su caso, deba conceder la 
Consejería competente en materia de medio ambiente, 



 11 

Â En caso de que cualquiera de los anteriores informes 
se indicase que la actuación fuese contraria a la 
normativa territorial o urbanística, la Consejería 
competente en materia de energía dictará resolución 
motivada poniendo fin al procedimiento. 

Â Por otro lado, se prevé que reglamentariamente se 
unifiquen los trámites de información pública 
contemplados para la obtención de las 
autorizaciones municipales y de los distintos 
organismos competentes implicados. 

Mientras tanto, resulta de aplicación las 
especialidades previstas en el Decreto 50/2008, en 
relación con la tramitación urbanística de 
instalaciones en terrenos no urbanizables. 

Â Con carácter previo a la aprobación del proyecto 
será necesario, en los casos que así se requiera, la 
obtención del Plan Especial o Proyecto de Actuación 
por el organismo competente en materia de 
urbanismo. 

No obstante, cuando se haya tramitado un Plan Especial 
dentro de la definición de un Área de Energía Renovable, 
la intervención de la Consejería competente en materia de 
urbanismo no se produce ni en el procedimiento de 
autorización, ni en el de implantación de forma previa a la 
licencia. 

En cuanto a las instalaciones fotovoltaicas (con 
independencia de su potencia y siempre que estén 
conectadas a red), el Decreto 50/2008, regula 
concretamente el procedimiento de tramitación de las 
autorizaciones necesarias, el cual se caracteriza por tener 
las siguientes fases: 

Â Fase I (Reconocimiento de la instalación acogida 
al Régimen Especial). Se presentarán las 

solicitudes ante el órgano correspondiente para su 
autorización. Si la solicitud reúne los requisitos se 
otorgará el reconocimiento en el plazo máximo de un 
mes. 

En caso de que el órgano encargado de la resolución 

la Ley 7/2002, consta de los siguientes trámites: 

Â Solicitud de interesado acompañada del proyecto de 
actuación y demás documentación exigida por la 
normativa aplicable. 

Â Resolución sobre su admisión o inadmisión. 

Â Admitida a trámite la solicitud, se someterá a 
información pública por plazo de veinte días 
mediante anuncio en el Boletín Oficial de la 
Provincia, con llamamiento a los propietarios de 
terrenos incluidos en el proyecto. 

Â Informe de la Consejería competente en materia de 
urbanismo, que deberá ser emitido en un plazo 
máximo de treinta días. 

Â Resolución motivada del Ayuntamiento, aprobando o 
denegando el proyecto. 

Â Publicación de la resolución en el Boletín Oficial de la 
Provincia. 

En caso de que transcurran dos meses sin que el 
Ayuntamiento se haya pronunciado sobre la admisión o 
inadmisión de la solicitud, el interesado podrá instar la 
información pública. Transcurrida la información publica, el 
interesado podrá remitir la documentación acreditativa del 
cumplimiento de dicho trámite al Ayuntamiento para su 
aprobación. 

Â Por su parte, la tramitación de los Planes Especiales, 
según la Ley 7/2002, consta de los siguientes 
trámites: 

Â Se inicia bien de oficio por el Ayuntamiento o bien a 
requerimiento de cualquier otra Administración o a 
instancia de la persona interesada. 

Â El Ayuntamiento aprobará inicialmente el proyecto y 
lo someterá a información pública, llamándose, 
expresamente, a los propietarios afectados por el 
Plan y dando audiencia, en su caso, a otros 
municipios afectados.  

Â Durante este periodo requerirá los informes y 

dado que se tramitaran conjuntamente con esta. 

Â La solicitud se someterá a información pública, junto 
con el Estudio de Impacto Ambiental y la solicitud de 
licencia municipal, durante un periodo que no será 
inferior a 45 días. 

Â A la vista del resultado de las alegaciones formuladas 
durante la información publica se podrá requerir al 
titular la complementación o modificación de la 
solicitud. 

Â Concluido la información pública, el expediente 
completo deberá ser remitido a todas aquellas 
Administraciones Públicas y órganos de la Junta de 
Andalucía que deban intervenir en el procedimiento. 

Â Tras obtener los informes correspondientes se dará 
trámite de audiencia al interesado. 

Â Posteriormente se elaborará la propuesta de 
resolución, que deberá incluir las determinaciones de la 
evaluación de impacto ambiental realizada por la 
Consejería competente en materia de medio ambiente 
o, en su caso, la Declaración de Impacto Ambiental 
emitido por el órgano ambiental estatal. 

Â Finalmente se resolverá la autorización ambiental 
integrada. 

Por su parte, para el procedimiento para la tramitación de la 
Autorización Ambiental Unificada, según indica la Ley 

7/2007 será desarrollada reglamentariamente. 

Hasta que no se realice dicho desarrollo, según lo dispuesto 
en la Ley 7/2007, este procedimiento tiene las siguientes 
características: 

Â Consultas previas: Al igual que para la Autorización 
Ambiental Integrada, el promotor podrá solicitar a la 
Consejería competente en materia de medio ambiente 
que les de su opinión sobre el alcance, amplitud y 
grado de especificación de la información que debe 
contener la documentación a presentar. 

Â La Consejeria competente en materia de medio 
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sea la Dirección General, la tramitación se realizará 
por la Delegación Provincial correspondiente a la 
provincia que tenga mayor superficie de captación, 
quien en el plazo de un mes elevará el informe 
propuesta a la Dirección General que resolverá en el 
plazo de un mes. 

Â Fase II (Autorización Administrativa y Aprobación 
del Proyecto): Tras obtener el punto de conexión, el 

titular de l a instalación solicitará la autorización 
administrativa y aprobación del proyecto. 

Esta solicitud se someterá al procedimiento de 
información pública que requiere la normativa estatal. 

En caso de ubicarse la instalación en suelo no 
urbanizable, se deberá acompañar el informe de 
compatibilidad urbanística emitido por el 
Ayuntamiento correspondiente, así como el anexo 
que describa las determinaciones del planeamiento 
urbanístico de aplicación. 

En este supuesto, se solicitará igualmente el informe 
de conformidad a la Delegación Provincial de la 
Consejería competente en materia de urbanismo que 
deberá ser emitido en el plazo de treinta días. Este 
informe tiene carácter vinculante. 

Una vez emitido los informes favorables por parte del 
Ayuntamiento y del órgano urbanístico, se dará 
audiencia al interesado para que manifieste su 
conformidad u oposición en el plazo de diez días. 

Además, el interesado deberá solicitar la tramitación 
del Proyecto de Actuación o Plan Especial, según 
proceda. 

Aprobado estos instrumentos urbanísticos, el órgano 
competente para resolver dictará y notificará la 
resolución en el plazo de dos meses. 

Â Fase III (Puesta en Servicio): Una vez ejecutada la 

instalación el titular solicitará a la Delegación 
Provincial de la Consejería competente en materia 
de energía la puesta en servicio de la instalación. 

dictámenes de los órganos y entidades 
administrativas afectadas, previstos legalmente como 
preceptivos. 

Â A la vista de los informes y alegaciones 
correspondiente el Ayuntamiento aprobará 
provisionalmente el Plan. 

Â El órgano que deba resolver sobre la aprobación 
definitiva examinará el expediente y cuando no 
aprecie la existencia de deficiencia documental o 
procedimental alguna resolverá sobre la aprobación 
definitiva del Plan. 

Â Una vez aprobado, para que tenga eficacia deberá 
ser publicado. 

Cuando la aprobación definitiva corresponde al 
Ayuntamiento, la Consejería deberá emitir un informe 
preceptivo de forma previa a la aprobación definitiva, en el 
plazo de un mes. 

Cuando los Planes Especiales se inician de oficio y 
transcurrieran tres meses sin que se hubiera notificado la 
aprobación inicial, el interesado podrá instar el 
sometimiento a la información pública directamente y 
requerir el informe a la Consejería competente en materia 
de urbanismo. Tras obtener este informe podrá requerir la 
aprobación definitiva al Ayuntamiento. 

Si la competencia para la aprobación definitiva 
corresponde a la Consejería, el promotor podrá instar ante 
la misma la aprobación definitiva del proyecto. 

De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 2/2007, las 
actuaciones de interés público vinculadas a la generación 
y evacuación de energía eléctrica mediante energía 
renovable, que se ubiquen en suelo no urbanizable, de 
potencia superior a los 10 MW, la aprobación del proyecto 
de actuación o el plan especial será sustituida por la 
emisión de informe favorable por parte de la Consejería 
competente en materia de urbanismo. 

Para ello, previamente a la obtención de la licencia 
urbanística y una vez obtenidas las autorizaciones 
correspondientes, el promotor deberá solicitar dicho 

ambiente promoverá y asegurará el derecho de 
participación en la tramitación del procedimiento de 
autorización ambiental unificada en los términos 
establecidos en la legislación básica en materia de 
evaluación de impacto ambiental. 

Â Se remitirá, durante el procedimiento, el proyecto y el 
estudio de impacto ambiental para informe al órgano 
sustantivo, y se recabarán de los distintos organismos 
e instituciones los informes que tengan carácter 
preceptivo de acuerdo con la normativa aplicable, así 
como los que se considere necesarios. 

Â Finalizada la instrucción se dará audiencia al 
interesado previa a la elaboración de una propuesta de 
resolución de la que se dará traslado al órgano 
sustantivo. 

Â Concluidas las fases anteriores se resolverá por la 
Consejería competente en materia de medio ambiente. 

Existe un procedimiento abreviado (el plazo pasa de ocho a 
seis meses) para tramitar algunos proyectos. Entre los que 
aquí interesa las Instalaciones de producción de energía 
eléctrica solar o fotovoltaica, en suelo no urbanizable y que 
ocupe una superficie superior a 2 hectáreas y los Parques 
Eólicos. 

Por su parte, la Ley 7/2007, prevé que la Calificación 
Ambiental se tramite dentro del procedimiento de concesión 

de la correspondiente licencia municipal. 

Por su parte el Decreto 297/1995, señala que el 
procedimiento se integrará igualmente junto con el 
procedimiento de otorgamiento de la licencia necesaria para 
la implantación de la actividad. El procedimiento allí regulado 
tiene las siguientes características: 

Â La solicitud se someterá a información pública.  

Â Además, del resultado de las información pública se 
dará traslado al interesado para que pueda realizar las 
alegaciones que estime oportunas. 

Â En el plazo de veinte días desde la presentación de las 
alegaciones, los servicios técnicos y jurídicos del 
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Esta deberá emitirse en el plazo de un mes. 

Â Fase IV (Registro de Instalaciones de Producción 
en Régimen Especial): Una vez ejecutada la 

instalación se podrá solicitar la inscripción previa o 
definitiva en el Registro de Instalaciones de 
Producción en Régimen Especial de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía. A la vista de la solicitud las 
Delegaciones Provinciales o la Dirección General 
correspondiente de la Consejería competente en 
materia de energía realizará la inscripción. 

Esta inscripción puede realizarse de forma conjunta 
con el acta de puesta en servicio. 

De conformidad co lo dispuesto en el Decreto 
88/2005 (artículo 6) El procedimiento de puesta en 
servicio de las instalaciones de producción de 
energía solar les será de aplicación lo dispuesto con 
carácter general en el Decreto 59/2005, aunque NO 
es de aplicación la necesidad de Declaración de 
Utilidad Pública. 

informe presentado la documentación correspondiente. Ayuntamiento formularan la propuesta de resolución de 
Calificación Ambiental. 

Â A la vista de la propuesta el órgano municipal 
correspondiente resolverá la calificación ambiental. 

Por su parte, las instalaciones fotovoltaicas aisladas, las 
instalaciones de generación de energía conectadas a red 
de baja tensión (salvo las fotovoltaicas), y las 
instalaciones térmicas, requerirán únicamente que para su 
puesta en marcha que presenten ante la Delegación 
Provincial competente en materia de industria, la solicitud 
de puesta en funcionamiento, de acuerdo con lo dispuesto 
en el Decreto 59/2005. 

El justificante de la presentación ante la Delegación 
provincial servirá al interesado como acreditación del 
cumplimiento reglamentario en materia de seguridad 
industrial, no existiendo objeción por la Administración 
competente en materia de industria para su puesta en 
funcionamiento. 

    

     

PLAZO PARA SU OBTENCIÓN 
     

INDUSTRIA  URBANÍSMO  MEDIO AMBIENTE 
     

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 50/2008, el 
plazo para la concesión de las autorizaciones necesarias 

 De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 7/2002 el plazo 
para la concesión de las autorizaciones urbanísticas 

 De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 7/2007, el plazo para 
resolver los instrumentos de prevención y control ambiental 
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para la ejecución y puesta en marcha de las instalaciones 
de producción de energía eléctrica, así como de sus 
instalaciones de conexión será el siguiente: 

Â Un mes para obtener el reconocimiento como 
instalación de producción acogida al régimen 
especial. La falta de resolución tiene efectos 
desestimatorios. 

Â Dos meses para la obtención de la Autorización 
Administrativa y aprobación del proyecto. La falta de 
resolución tiene efectos desestimatorios. 

Â Un mes para la concesión del acta de puesta en 
marcha. 

Â Un mes para la inscripción previa en el Registro de 
Instalaciones de Producción de Energía Eléctrica en 
Régimen Especial y otro mes para la inscripción 
definitiva. 

Por otra parte, de conformidad con la Ley 2/2007 los 
procedimientos de autorización de las instalaciones en 
régimen especial, contempladas en el artículo 2 del Real 
Decreto 436/2004 (actual RD 661/2007), cuyo objeto sea 
la aprobación de acciones previstas por planes o 
programas vigentes, tendrán una duración máxima de tres 
meses. Transcurrido dicho plazo sin que se haya dictado y 
notificado resolución expresa a la persona interesada, 
podrá ésta entender desestimada su solicitud por silencio 
administrativo. 

Cuando dichas acciones no se encuentren previstas por 
planes o programas vigentes, los procedimientos de 
autorización tendrán una duración máxima de seis meses. 
Transcurrido dicho plazo sin que se haya dictado y 
notificado resolución expresa a la persona interesada, 
podrá ésta entender desestimada su solicitud por silencio 
administrativo 

indicadas será el siguiente: 

Â El que determinen las Ordenanzas municipales para 
la concesión de la licencia de obras, que en modo 
alguno podrá exceder del plazo máximo de tres 
meses. El transcurso del plazo establecido supondrá 
la concesión de la licencia solicitada. 

Â Seis meses para resolver el Proyecto de Actuación, a 
contar desde la formulación de la solicitud. 

En caso de que la información pública deba ser 
realizada por el interesado, el plazo será de dos 
meses a contar desde que entregó el justificante de 
haber finalizado la información pública al 
Ayuntamiento.  

El transcurso del plazo establecido en ambos casos 
producirá la denegación de la autorización solicitada. 

Â La aprobación definitiva por la Consejería 
competente en materia de urbanismo de los Planes 
Generales de Ordenación Urbanística y de los 
Planes de Ordenación Intermunicipal, así como, en 
su caso, de sus innovaciones, deberá producirse de 
forma expresa en el plazo máximo de cinco meses a 
contar desde el día siguiente al de la presentación en 
el registro de la Consejería del expediente completo. 

El transcurso del plazo máximo sin notificación de 
acuerdo expreso alguno determinará la aprobación 
definitiva por silencio. 

Cuando el Ayuntamiento no haya tramitado la solicitud de 
oficio planteada por el interesado y corresponda a esta 
Administración la aprobación definitiva del Plan Especial, 
la resolución definitiva se deberá producir en el plazo 
máximo de tres meses. Transcurrido este plazo, el 
solicitante podrá entender estimada su solicitud, salvo 
informe desfavorable de la Consejería. 

Cuando el Ayuntamiento no haya tramitado la solicitud de 
oficio y la aprobación definitiva corresponda a la 
Consejería, el plazo máximo para resolver será de tres 
meses desde la reiteración de la solicitud. El transcurso de 
este plazo producirá la estimación de su solicitud, salvo 

será el siguiente: 

Â Diez meses para resolver la Autorización Ambiental 
Integrada desde la presentación de la solicitud. En caso 
de no resolverse la solicitud en dicho plazo la misma se 
entenderá desestimada. 

Â Ocho meses para resolver la Autorización Ambiental 
Unificada.  

Este plazo podrá ser de seis meses en los 
procedimientos abreviados. 

En ambos casos el transcurso del plazo establecido sin 
que se haya resuelto la solicitud conllevará la 
desestimación de la misma. 

Â Tres meses contados a partir de la fecha de la 
presentación correcta de la documentación exigida 
para otorgar la Calificación Ambiental. Transcurrido 
dicho plazo se entenderá emitida por silencio positivo 
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que afecte a la ordenación estructural y se trate de Planes 
de Sectorización. 

     

TASAS 
     

INDUSTRIA  URBANÍSMO  MEDIO AMBIENTE 
     

En materia industrial debemos señalar que a nivel 
autonómico no se ha regulado la imposición de tasa 
alguna por la tramitación de las autorizaciones que otorga 
la Comunidad Autónoma. 

 

 En materia urbanística debemos señalar que a nivel 
autonómico no se ha regulado la imposición de tasa 
alguna por la tramitación de las autorizaciones que otorga 
la Comunidad Autónoma. 

No obstante, los municipios pueden regular la imposición 
de tasas por la tramitación de los permisos y licencias 
urbanísticas que les corresponde.  

En consecuencia, se deberá estar a lo regulado en cada 
municipio para determinar si la implantación de estas 
instalaciones está sujeta al pago de una tasa por la 
obtención de las autorizaciones necesarias para su 
obtención. Las tasas variarán en función del Ayuntamiento 
en el que se ubique la instalación correspondiente. 

Por ello, habrá que estar a la regulación que realicen las 
ordenanzas correspondientes a cada municipio. 

A su vez, la obtención de una licencia de obras conlleva el 
pago del Impuesto de Construcciones, Instalaciones y 
Obras a la Corporación Municipal correspondiente 

 En materia de medio ambiente debemos señalar que a nivel 
autonómico no se ha regulado la imposición de tasa alguna 
por la tramitación de las autorizaciones que otorga la 
Comunidad Autónoma. 

Por otro lado, los Municipios pueden regular la imposición de 
tasas por la tramitación de los permisos y licencias 
urbanísticas que les corresponde. 

En consecuencia, se deberá estar a lo regulado en cada 
municipio para determinar si la implantación de estas 
instalaciones están sujetos al paga de una tasa por la 
obtención de las autorizaciones necesarias para su 
ejecución. 

     

FORMACIÓN ESPECÍFICA PARA LOS GESTIONARIOS 
     

INDUSTRIA  URBANÍSMO  MEDIO AMBIENTE 
     

Las instalaciones eléctricas a baja tensión, requieren la 
presentación de cierta documentación elaborada por el 
instalador autorizado. 

Por su parte, el RD 1027/2007, que aprueba el 
Reglamento de Instalaciones Térmicas en Edificio, 
establece que debe presentarse la documentación para la 
puesta en servicio por la empresa instaladora. Estas 
empresas deben autorizarse e inscribirse de conformidad 
con los criterios establecidos en el RD 1027/2007. 

Igualmente, el RD 2060/2008, que aprueba el Reglamento 
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de equipos a presión establece que la documentación que 
se presente para su puesta en marcha sea emitida por 
una empresa instaladora autorizada. 
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COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN 

NORMATIVA APLICABLE 
     

INDUSTRIA  URBANÍSMO  MEDIO AMBIENTE 
     

Al margen de la normativa estatal, que tiene carácter 
básico, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de 
Aragón resultan de aplicación las siguientes disposiciones 
normativas en las que se regula las autorizaciones, 
permisos y licencias que resultan necesario obtener para 
la implantación de las instalaciones de producción de 
energía eléctrica a partir de fuentes de energía renovable, 
sus instalaciones conexas y las instalaciones de 
producción de energía térmica (calefacción y/o frigorífica) 
a partir de fuentes de energía renovable: 

Â Decreto 93/1996, de 28 de mayo, por el que se 

regula el procedimiento de autorización de 
instalaciones singulares para la investigación y 
desarrollo de aerogeneradores de energía eólica 

Â Decreto 279/1995, de 19 de diciembre, por el que se 

regula el procedimiento para la autorización de las 
instalaciones de producción de electricidad. 

Â Decreto legislativo 1/2004, de 27 de julio, por el que 

se aprueba la Ley de Tasas de Aragón de 2004. 

Â Orden de 8 de octubre de 2003, Regula el 

procedimiento de acreditación del cumplimiento de 
las condiciones de seguridad industrial de las 
instalaciones eléctricas de baja tensión. 

 En el ámbito territorial de Aragón resultarán de aplicación 
las siguientes disposiciones normativas: 

Â Ley 3/2009, de 17 de junio, Urbanística de Aragón. 

Â Ordenanzas municipales, que en su caso hayan 
podido dictar las Entidades Locales. 

 Al margen de la normativa estatal, en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de Aragón resultan de aplicación las 
siguientes disposiciones normativas: 

Â Decreto 45/1994, de 4 marzo, que regula el 

procedimiento de evaluación de impacto ambiental. 

Â Decreto 34/2005, de 8 de febrero, por el que se 

establecen las normas de carácter técnico para las 
instalaciones eléctricas aéreas con objeto de proteger 
la avifauna. 

Â Ley 7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de 

Aragón. 

Â Decreto legislativo 1/2004, de 27 de julio, por el que 

se aprueba la Ley de Tasas de Aragón de 2004. 

Â Orden de 4 de abril de 2006, por la que se establecen 

criterios generales, de carácter técnico, sobre el 
procedimiento de evaluación de impacto ambiental 
relativo a instalaciones y proyectos eólicos. 

Â Orden de 7 de noviembre de 2006, por la que se 

establecen normas complementarias para la 
tramitación del otorgamiento y la autorización 
administrativa de las instalaciones de energía solar 
fotovoltaica conectadas a la red eléctrica (según 
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redacción dada por Orden de 1 de abril de 2009). 

Â Orden de 7 de noviembre de 2005, por la que se 

establecen normas complementarias para la 
tramitación y la conexión de determinadas 
instalaciones generadoras de energía eléctrica en 
régimen especial y agrupaciones de las mismas en 
redes de distribución. 

Â Orden de 25 de junio de 2004, por la que se regula 

el procedimiento administrativo aplicable a las 
instalaciones de energía solar fotovoltaica 
conectadas a la red eléctrica (según redacción dada 
por Orden de 1 de abril de 2009). 

Â Orden de 18 de noviembre de 2002, por la que se 

regula el procedimiento de acreditación de las 
condiciones de eficiencia energética y de seguridad 
industrial de las instalaciones térmicas de los 
edificios. 

Â Decreto 348/2002, de 19 noviembre, Suspende la 

aprobación de nuevos Planes Eólicos Estratégicos.  

     

COMPETENCIAS PARA LA REGULACIÓN 
     

INDUSTRIA  URBANÍSMO  MEDIO AMBIENTE 
     

El Estado español tiene competencia para dictar la 

normativa básica en materia de energía, pero no para 
regular los procedimientos de autorización cuya 
competencia corresponda a las Comunidades Autónomas. 

El Estatuto de Autonomía de Aragón, aprobado por Ley 
Orgánica Ley Orgánica 5/2007, de 20 abril, otorga en su 
artículo 71.48º a la Comunidad Autónoma de Aragón 

competencias exclusivas en materia de industria, salvo las 
competencias del Estado por razones de seguridad, 
sanitarias o de interés de la Defensa.  

Por su parte, en el artículo 75.4º se otorga a la Comunidad 
Autónoma de Aragón, competencias de desarrollo 
legislativo y ejecución en materia de energía que 
comprende en todo caso: la regulación entre otras, de las 
actividades de producción, almacenamiento, distribución y 

 El Estatuto de Autonomía de Aragón, aprobado por Ley 
Orgánica 5/2007, de 20 abril, otorga en su artículo 71. 8º y 
71.8º y 9º a la Comunidad Autónoma de Aragón 

competencias exclusivas sobre ordenación del territorio y 
urbanismo. 

 El Estado español es competente para dictar la normativa 

básica en materia de protección del medio ambiente. 

El Estatuto de Autonomía de Aragón, aprobado por Ley 
Orgánica 5/2007, de 20 abril, otorga en su artículo 71.22º 
competencias exclusivas la Comunidad Autónoma de 
Aragón para dictar normas adicionales de la legislación 

básica sobre protección del medio ambiente y del paisaje. 

Por su parte, el artículo 75.3º le otorga a la Comunidad 
Autónoma de Aragón competencias de desarrollo legislativo 
y ejecución en materia de protección del medio ambiente. 
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transporte de cualesquiera energías, incluidos los 
recursos y aprovechamientos hidroeléctricos, de gas 
natural y de gases licuados; el otorgamiento de las 
autorizaciones de las instalaciones correspondientes 
existentes, cuando se circunscriban al territorio de la 
Comunidad y su aprovechamiento no afecte a otra 
Comunidad Autónoma; la calidad del suministro y la 
eficiencia energética, así como la participación en los 
organismos estatales reguladores del sector energético y 
en la planificación estatal que afecte al territorio de la 
Comunidad Autónoma, y en los procedimientos de 
autorización de instalaciones de producción y transporte 
de energía que afecten al territorio de Aragón o cuando la 
energía sea objeto de aprovechamiento fuera de este 
territorio. 

     

REVISIÓN DE NORMATIVA APLICABLE 
     

INDUSTRIA  URBANÍSMO  MEDIO AMBIENTE 
     

No nos consta que se haya previsto la modificación de las 
disposiciones normativas aplicables. 

El Decreto 348/2002, de 19 noviembre, que suspendió la 
aprobación de nuevos Planes Eólicos Estratégicos sigue 
vigente a esta fecha. Por tanto, la admisión y tramitación 
de nuevas solicitudes de planes eólicos estratégicos se 
encuentra suspendida con el fin de permitir el análisis y la 
adecuación de los objetivos regionales en relación con la 
producción eléctrica a partir de energía eólica, la 
racionalización de su desarrollo y la garantía de su 
compatibilidad con la capacidad de evacuación disponible 
en la red eléctrica en cada momento. 

No obstante lo anterior, no consta que actualmente se 
esté tramitando revisión normativa alguna en este sentido. 

 No nos consta que se haya previsto la modificación de las 
disposiciones normativas aplicables. 

 No nos consta que se haya previsto la modificación de las 
disposiciones normativas aplicables. 

     

     

AUTORIZACIONES ADMINISTRATIVAS REQUERIDAS 
     

INDUSTRIA  URBANÍSMO  MEDIO AMBIENTE 
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La Comunidad Autónoma de Aragón no dispone de una 
normativa propia en materia de autorización de 
instalaciones eléctricas que sustituya al régimen 
autorizatorio establecido en la normativa estatal, sino que, 
sencillamente dispone de normas específicas que regulan 
diversas cuestiones de dicho ámbito autorizatorio.  

Por tanto, y con independencia de las particulares que se 
indicarán a continuación, resulta de aplicación supletoria 
las previsiones del RD 1955/2000, requiriéndose de forma 
general para las instalaciones de producción de 
energía eléctrica, así como sus instalaciones de 
conexión la obtención de las siguientes autorizaciones: 

Â Autorización Administrativa, que se refiere al 

proyecto básico de la instalación. 

Â Aprobación del Proyecto de Ejecución, que se 

refiere al proyecto concreto de la instalación y cuyo 
otorgamiento permite al titular de la instalación su 
construcción. 

Â Acta de puesta en marcha, que permite, una vez 

ejecutada el proyecto, poner en tensión las 
instalaciones y proceder a su explotación comercial. 

Por su parte, el RD 661/2007, requiere para las 
instalaciones de producción cuya potencia no supere los 
50 MW que obtengan, a su vez, las siguientes 
autorizaciones: 

Â Reconocimiento de la instalación acogida al régimen 
especial. 

Â Inscripción en el Registro de Instalaciones de 
Producción de Energía Eléctrica en Régimen 
Especial. 

Para la ejecución de instalaciones de BT, de acuerdo con 
la Orden de 8 de octubre de 2003, no se requiere 
autorización administrativa, sin perjuicio de que el titular 
de la instalación deberá dirigir una comunicación a la 
Administración fin de acreditar el cumplimiento de las 
condiciones de seguridad industrial exigibles a la 
instalación en cuestión.  

 La ejecución de las instalaciones de producción de 
energía eléctrica a partir de fuentes de energía 
renovable, así como de sus instalaciones conexas 

requiere la obtención de las siguientes autorizaciones 
urbanísticas: 

Â Licencia urbanística. 

Â Autorización especial de usos en caso de ubicarse 
en suelo no urbanizable (supuestos del artículo 31 de 
la Ley 3/2009). 

Â Licencia de apertura, en aquellos supuestos en los 
que la actividad no se considere molesta, insalubre, 
nociva o peligrosa. 

Por su parte, la ejecución de las instalaciones de 
producción de energía térmica (calefacción y/o 
refrigeración) a partir de fuentes de energía renovable 
requerirán la obtención de las siguientes autorización 
urbanísticas: 

Â Licencia de obras, dependiendo de la incidencia 
urbanística de la instalación a ejecutar. 

Â Autorización especial de usos en caso de ubicarse 
en suelo no urbanizable. 

 La ejecución de las instalaciones de producción de 
energía eléctrica a partir de fuentes de energía 
renovable, así como de sus instalaciones conexas 

requieren la obtención de las siguientes autorizaciones 
medioambientales: 

Â Declaración de Impacto Ambiental (Evaluación de 

Impacto Ambiental), en los supuestos recogidos en el 
Anexo II de la Ley 7/2006. 

También se requiere la obtención de esta autorización 
en los supuestos del Anexo III cuando así lo decida el 
órgano ambiental en cada caso. 

Se encuentran incluidos dentro del Anexo II las 
siguientes instalaciones: 

- Instalaciones de combustión con una potencia 
térmica de combustión superior a 50 MW. 

- Construcción de líneas aéreas para el transporte 
de energía eléctrica con un voltaje igual o 
superior a 220 kV y una longitud superior a 15 
kilómetros. 

- Líneas aéreas para el transporte de energía 
eléctrica con una longitud superior a 3 kilómetros 
que se desarrollen en zonas designadas en 
aplicación de la Directiva 79/409/CEE, del 
Consejo, de 2 de abril, relativa a la conservación 
de las aves silvestres, y de la Directiva 
92/43/CEE, del Consejo, de 21 de mayo, relativa 
a la conservación de los hábitat naturales y de la 
fauna y flora silvestres, o en humedales incluidos 
en la lista del Convenio de Ramsar. 

- Instalaciones para la utilización de la fuerza del 
viento para la producción de energía (parques 
eólicos) que tengan 25 o más aerogeneradores, o 
que se encuentren a menos de 2 km de otro 
parque eólico. 

- Parques eólicos que tengan más de 10 
aerogeneradores que se desarrollen en zonas 
designadas en aplicación de la Directiva 
79/409/CEE, del Consejo, de 2 de abril, relativa a 
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Por su parte, para las instalaciones fotovoltaicas 
conectadas a la red eléctrica de baja tensión, de 

conformidad con lo dispuesto en la Orden de 25 de junio 
de 2004, se requiere para su implantación la obtención de 
las siguientes autorizaciones: 

Â Autorización Administrativa y aprobación del 
Proyecto. 

Â Autorización de Puesta en Servicio. 

Â Reconocimiento de la condición de instalación 
acogida al régimen especial. 

Â Inscripción en el Registro de Instalaciones acogidas 
al Régimen Especial. 

Por su parte, la Orden de 7 de noviembre de 2005, para la 
ejecución de instalaciones o agrupaciones de 
generadores fotovoltaicos (huertos solares) de 
potencia total superior a 100 kWA y no superior a 
1.000 kWA se remite a la Orden de 25 de junio de 2004 

en lo que se refiere al procedimiento autorizatorio, por lo 
que dichas instalaciones requerirán la obtención de las 
autorizaciones que acabamos de citar (Autorización 
Administrativa y aprobación del Proyecto, así como 
Autorización de Puesta en Servicio). 

Asimismo, la Orden de 7 de noviembre de 2005, respecto 
del procedimiento autorizatorio para la ejecución de 
instalaciones o agrupaciones con potencia de 
generación superior a 1.000 kWA así como del resto de 
instalaciones de producción de energía eléctrica que 
pretendan acogerse al régimen especial se remite a lo 

dispuesto en la legislación estatal (RD 1955/2000). 

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 279/1995, 
para la implantación de Parques Eólicos se requiere la 

obtención de las siguientes autorizaciones: 

Â Aprobación de un Plan Eólico Estratégico. 

Â Autorización Administrativa. 

Â Acta de Puesta en Marcha. 

Â Reconocimiento de la condición de instalación 

la conservación de las aves silvestres, y de la 
Directiva 92/43/CEE, del Consejo, de 21 de 
mayo, relativa a la conservación de los hábitat 
naturales y de la fauna y flora silvestres, o en 
humedales incluidos en la lista del Convenio de 
Ramsar. 

- Instalaciones para la producción de energía 
hidroeléctrica que se desarrollen en zonas 
designadas en aplicación de la Directiva 
79/409/CEE, del Consejo, de 2 de abril, relativa a 
la conservación de las aves silvestres, y de la 
Directiva 92/43/CEE, del Consejo, de 21 de 
mayo, relativa a la conservación de los hábitat 
naturales y de la fauna y flora silvestres, o en 
humedales incluidos en la lista del Convenio de 
Ramsar. 

- Instalaciones para la producción de energía 
eléctrica, a partir de energía solar, destinada a su 
venta en la red, que se desarrollen en zonas 
especialmente sensibles designadas en la 
aplicación de la Directiva 79/409/CEE, del 
Consejo, de 2 de abril, relativa a la conservación 
de las aves silvestres, y de la Directiva 
92/43/CEE, del Consejo, de 21 de mayo, relativa 
a la conservación de los hábitat naturales y de la 
fauna y flora silvestres, o en humedales incluidos 
en la lista del Convenio de Ramsar. 

Se encuentran incluidos dentro del Anexo III las 
siguientes instalaciones: 

- Instalaciones industriales para el transporte de 
gas, vapor y agua caliente; transporte de energía 
eléctrica mediante líneas aéreas (proyectos no 
incluidos en el anexo II), cuya longitud sea 
superior a 3 kilómetros. 

- Instalaciones para la producción de energía 
hidroeléctrica (cuando, según lo establecido en el 
anexo II, no lo exija cualquiera de las obras que 
constituye la instalación). 
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acogida al régimen especial. 

Â Inscripción en el Registro de Instalaciones de 
Régimen Especial. 

Por su parte, el Decreto 93/1996 requiere para la 
ejecución de Instalaciones Eólicas Singulares la 

obtención de las siguientes autorizaciones: 

Â Autorización Administrativa. 

Â Acta de Puesta en Marcha. 

Â Reconocimiento de la condición de instalación 
acogida al régimen especial. 

Â Inscripción en el Registro de Instalaciones de 
Régimen Especial. 

Por otro lado, en cuanto a las instalaciones térmicas no 
industriales en edificios, con exclusión de las 

instalaciones cuya potencia térmica sea menor que 5 kW y 
las de agua caliente sanitaria por medio de calentadores 
instantáneos, calentadores acumuladores y termos 
eléctricos cuando la potencia de cada uno de ellos sea 
igual o menor que 70 kW, ni las llamadas 
«preinstalaciones» (tuberías, conductos y otros aparatos 
para climatización) en las cuales no se ha fijado las 
especificaciones concretas de los generadores térmicos 
previstos para ser instalados, se sujetan a lo previsto en la 
Orden de 18 de noviembre de 2002, que establece que la 
solicitud de autorización de puesta en funcionamiento de 
instalación de nueva planta está sujeta a la acreditación 
del cumplimiento de las condiciones de eficiencia 
energética y de seguridad industrial. 

- Parques eólicos no incluidos en el anexo II. 

- Instalaciones para la producción de energía 
eléctrica, a partir de energía solar, destinada a su 
venta en la red, cuando no estén incluidas en el 
Anexo II y ocupen una superficie superior a 10 
hectáreas. 

Â Autorización Ambiental Integrada, en los supuestos 

recogidos en el Anexo VI de la Ley 7/2006, en el que se 
encuentran incluidas las instalaciones de combustión 
con una potencia térmica de combustión superior a 50 
MW. 

Â Licencia Ambiental de Actividades Clasificadas, 

preceptiva en aquellos supuestos en los que la 
actividad se considere molesta, insalubre, nociva o 
peligrosa, salvo que se encuentren sujetas al 
otorgamiento de Autorización Ambiental Integrada. 

Â Licencia de Inicio de Actividad, para actividades 

sujetas a Declaración de Impacto Ambiental, 
Autorización Ambiental Integrada o a Licencia 
Ambiental de Actividades Clasificadas. 

     

ADMINISTRACIONES COMPETENTES PARA LA CONCESIÓN DE LAS AUTORIZACIONES REQUERIDAS 
     

INDUSTRIA  URBANÍSMO  MEDIO AMBIENTE 
     

De acuerdo con lo dispuesto en la Orden de 25 de junio 
de 2004 la Administración competente para la concesión 
de las autorizaciones para la ejecución de instalaciones 
fotovoltaicas conectadas a la red eléctrica de BT será 

el correspondiente Servicio Provincial de Industria, 

 La Administración competente para la concesión de la 
licencia urbanística será el Ayuntamiento correspondiente 

en función de la ubicación de la instalación. 

Por su parte, la Administración competente para la 
concesión de Autorización especial para implantación de 

 La Administración competente para la concesión de la 
Declaración de Impacto Ambiental, será el órgano ambiental 
competente, que según el artículo 2 del Decreto 45/1994, 
será el Departamento de Medio Ambiente. 

La competencia para la concesión de la Autorización 
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Comercio y Turismo. 

Asimismo, al remitirse la Orden de 7 de noviembre de 
2005 a lo dispuesto en la Orden de 25 de junio de 2004, la 
Administración competente para la concesión de las 
autorizaciones para la ejecución de instalaciones o 
agrupaciones de generadores fotovoltaicos (huertos 

solares) de potencia total superior a 100 kWA y no 
superior a 1.000 kWA será también el correspondiente 
Servicio Provincial de Industria, Comercio y Turismo. 

usos en suelo no urbanizable será igualmente el 
Ayuntamiento (art. 32). 

Ambiental Integrada, corresponde al Instituto Aragonés de 
Gestión Ambiental. 

Por su parte, los Ayuntamientos correspondientes serán los 
competentes para otorgar la licencia ambiental de 
actividades clasificadas y la licencia de inicio de actividad. 

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 279/1995, 
las Administraciones competente para el otorgamiento de 
las autorizaciones necesarias para la implantación de 
Parques Eólicos serán las siguientes: 

Â El Consejero de Economía, Hacienda y Fomento 
para aprobar el Plan Eólico Estratégico. 

Â El Director General de Industria y Comercio del 
Departamento de Economía, Hacienda y Fomento 
para la concesión del resto de autorizaciones. 

    

En relación con las autorizaciones exigidas para la 
implantación de Instalaciones Eólicas Singulares, de 

acuerdo con el Decreto 93/1996, la Administración 
competente para su concesión es el Director General de 
Industria y Comercio del Departamento de Economía, 
Hacienda y Fomento del Gobierno de Aragón. 

    

Finalmente debemos señalar que el reconocimiento de la 
condición de instalación acogida al régimen especial, así 
como para su inscripción en el Registro de Instalaciones 
de Régimen Especial es la Dirección General de Industria 
y Energía. 

Por su parte, la Administración competente para otorgar la 
autorización de funcionamiento de las instalaciones de 
producción de energía térmica en edificios será el Servicio 
Provincial del Departamento de Industria, Comercio y 
Desarrollo correspondiente, o bien los Organismos de 
Control autorizados. 

    

     

MEDIDAS DE INFORMACIÓN 
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INDUSTRIA  URBANÍSMO  MEDIO AMBIENTE 
     

De acuerdo con el Real Decreto 1955/2000, normativa 
estatal de aplicación supletoria, la solicitud de autorización 
administrativa de las instalaciones de producción de 
energía eléctrica deberán someterse a información pública 
por 20 días, en este caso, mediante anuncio en el Boletín 
Oficial de La Rioja y además en uno de los diarios de 
mayor circulación de la región. 

Igualmente la resolución autorizatoria deberá publicarse 
en el Diario Oficial de La Rioja y deberá darse traslado 
además a las distintas administraciones, organismos o en 
su caso empresas de servicio público o interés general 
que intervinieron o pudieron intervenir en el expediente 

Por su parte, en relación con el procedimiento previsto en 
el Decreto 279/1995 para conceder las autorizaciones 
necesarias para la ejecución y puesta en marcha de 
Parques Eólicos, debemos señalar que en el mismo se 
prevé las siguientes medidas de información: 

Â En primer lugar, se prevé que la solicitud de 
tramitación del Plan Eólico Estratégico sea sometida 
a información pública durante un plazo de 30 días 
mediante anuncio en el Boletín Oficial de Aragón 
para que puedan presentarse solicitudes en 
competencia. 

Â Además, se prevé que las solicitudes de Autorización 
Administrativa de los proyectos se publiquen 
igualmente en el Boletín Oficial de Aragón (artículo 
11) para que, durante el plazo de treinta días, otros 
interesados puedan presentar solicitudes en 
competencia. 

Â A su vez, se prevé los proyectos presentados se 
sometan igualmente a información pública, durante el 
plazo de treinta días, mediante su publicación en el 
Boletín Oficial de Aragón, Boletín Oficial de la 
Provincia, tablones de anuncios de los 
Ayuntamientos afectados y en un diario de adecuado 
nivel de difusión. 

Por su parte, el Decreto 93/1996 dispone el sometimiento 

 De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 3/2009, la solicitud 
de la autorización especial para la implantación de usos 
en suelo no urbanizable, junto con su documentación y los 
informes preceptivos exigibles, será sometida a 
información pública durante el plazo de quince días 
naturales. 

 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley 
7/2006, el estudio de impacto ambiental será sometido, 

junto con el proyecto, al trámite de información pública en el 
marco del propio procedimiento de aprobación del proyecto 
si en el mismo estuviese prevista la información pública.  

Cuando en el procedimiento sustantivo no se hubiera 
previsto un trámite de información pública, el órgano 
sustantivo remitirá al órgano ambiental el estudio de impacto 
ambiental y el resto de la documentación que conforme el 
expediente en el plazo de quince días desde la recepción de 
la solicitud, sometiéndose por el órgano ambiental al trámite 
de información pública mediante anuncio, a cargo del 
promotor, en el «Boletín Oficial de Aragón» y en medios de 
comunicación autonómicos, comarcales o locales por un 
período de treinta días. 

Según lo establecido en el artículo 31.4 de la Ley  7/2006, la 
Declaración de Impacto Ambiental se remitirá al promotor del 
proyecto y al órgano sustantivo para que sea incluida en el 
contenido de la resolución administrativa que autorice o 
apruebe el proyecto o actividad y será publicada por el 
órgano ambiental en el «Boletín Oficial de Aragón». 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 47 de la Ley 
7/2006, el expediente de Autorización Ambiental Integrada 

se someterá a información pública mediante anuncio en el 
Boletín Oficial de Aragón y en medios de comunicación. El 
trámite de información pública tendrá una duración no 
inferior a treinta días y será común para la evaluación de 
impacto ambiental, para aquellos procedimientos cuyas 
resoluciones se integran en la Autorización Ambiental 
Integrada y para los procedimientos de las autorizaciones 
sustantivas que precise la instalación. 

De acuerdo con el artículo 49 de la Ley 7/2006, la 
Autorización Ambiental Integrada deberá ser notificada a los 
interesados en el procedimiento, al municipio en que se 
ubique la instalación y a los órganos que hubieran emitido 
informes vinculantes y se publicará en el Boletín Oficial de 
Aragón. 

Según lo establecido en el artículo 65 de la Ley 7/2006, el 
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a información pública, durante el plazo de veinte días, del 
proyecto de Instalación Eólica Singular presentado, 
mediante su publicación en el Boletín Oficial de Aragón. 

expediente relativo a la licencia ambiental de actividades 
clasificadas se someterá a información pública por un 

periodo de quince días mediante anuncio en el Boletín Oficial 
de Aragón y exposición en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento. En los supuestos en los que la actividad esté, 
asimismo, sujeta a Evaluación de Impacto Ambiental, el 
expediente se someterá a información pública 
conjuntamente con el estudio de impacto ambiental por un 
plazo de treinta días. 

     

COORDINACIÓN ENTRE ADMINISTRACIONES 
     

INDUSTRIA  URBANÍSMO  MEDIO AMBIENTE 
     

La tramitación de las instalaciones de producción de 
energía en régimen especial tiene los mismos sistemas de 
coordinación que los previstos en la normativa estatal que 
se ha indicado, dado que esta se aplica de forma 
supletoria. 

Entre otros podemos destacar que la necesidad de que la 
Administración competente para la tramitación de la 
autorización administrativ dará traslado a las distintas 
administraciones, organismos o en su caso empresas de 
servicio público o interés general en la parte que la 
instalación pueda afectar, a bienes y derechos a su cargo. 

Además, que en caso de que resulte necesario someter la 
instalación a evaluación de impacto ambiental, está se 
realizará de forma conjunta con la información pública de 
la autorización administrativa de la instalación, siendo 
necesario en estos casos que se obtenga la Declaración 
de Impacto Ambiental de forma previa al otorgamiento de 
la Autorización Administrativa. 

Por su parte, en relación con la tramitación de expedientes 
relativos a agrupaciones de generadores fotovoltaicos, la 
Orden de 7 de noviembre de 2005 dispone que junto con 
la solicitud de autorización se acompañe la licencia 
municipal de obras o informe urbanístico favorable del 
Ayuntamiento donde se ubiquen las instalaciones (artículo 
6.1). 

En el mismo sentido, la Orden de 7 de noviembre de 

 De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 3/2009, la 
tramitación de la Autorización especial para la 
implantación de usos en suelo no urbanizable requiere 
informe previo del Consejo Provincial de Urbanismo 
afectado. 

La tramitación de la licencia urbanística y de la licencia 
ambiental de actividades clasificadas o de apertura serán 
objeto de una sola resolución, sin perjuicio de la formación 
y tramitación simultánea de piezas separadas para cada 
intervención administrativa. 

 La Ley 7/2006, prevé que en relación con el procedimiento 
de Evaluación de Impacto Ambiental las siguientes 

medidas de coordinación: 

Â En primer lugar que se de traslado a las 
Administraciones Públicas con competencias en 
materia de protección del medio ambiente, así como a 
las entidades locales previsiblemente afectadas, tanto 
para determinar si es necesario someter a Evaluación 
de Impacto Ambiental la actuación (en los supuesto del 
Anexo III), así como para determinar la amplitud y el 
grado de especificación de la información que debe 
contener el Estudio de Impacto Ambiental. 

Â Asimismo, la Ley 7/2006 dispone que el Estudio de 
Impacto Ambiental se someta a información pública en 
el marco del procedimiento de aprobación del proyecto 
si en el mismo estuviese prevista la información 
pública. 

Â Además, se prevé durante el periodo de información 
pública que se consulte a las entidades locales que 
puedan verse afectadas por el proyecto y se recabe los 
informes los informes que, según la normativa sectorial 
ambiental, sean preceptivos y deban emitir los órganos 
o entidades de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón. 

Â Por último se prevé que no puede conceder la 
autorización sustantiva sin que previamente se haya 
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2006, relativa a las instalaciones de energía solar 
fotovoltaica conectadas a la red eléctrica, dispone que 
junto a la solicitud de acogimiento al régimen especial se 
aporte la licencia municipal y, en su defecto, la 
documentación acreditativa de haberla solicitado. 

Por su parte, tanto el Decreto 279/1995 como el Decreto 
93/1996 prevén la necesidad de que, en la tramitación de 
las autorizaciones para la ejecución de Parques Eólicos e 
Instalaciones Eólicas Singulares, el Servicio Provincial 
solicite informe de los Ayuntamientos afectados y de los 
Departamentos de Agricultura y Medio Ambiente, y 
Ordenación del Territorio, Obras Públicas y Transportes, 
así como de cualquier otro Departamento de la Diputación 
General de Aragón u Organismo que considere afectado 
(artículo 13 del Decreto 279/1995 y artículo 6.1 del 
Decreto 93/1996). 

El Decreto 34/2005 prevé una especialidad respecto del 
procedimiento de autorización previsto para las 
instalaciones eléctricas aéreas, que consiste precisamente 
en la necesidad de la emisión de un informe por el órgano 
ambiental competente. 

resuelto la Evaluación Ambiental Integrada. 

Por su parte, la Ley 7/2006, prevé los siguientes 
mecanismos de coordinación en relación con la 
Autorización Ambiental Integrada:  

Â En primer lugar, se establece que el promotor solicite 
información sobre el procedimiento de Autorización 
Ambiental Integrada, se evacuen consultas previas los 
órganos de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón cuyas competencias pudieran 
verse afectadas. 

Â Asimismo, la Ley 7/2006 dispone que, con carácter 
previo a la solicitud de Autorización Ambiental 
Integrada, el promotor interese del Ayuntamiento en 
cuyo territorio se pretenda ubicar la instalación la 
emisión de un Informe de Compatibilidad Urbanística. 

Â Por otra parte, la Ley 7/2006 dispone que el órgano 
ambiental competente remita copia del expediente a 
otras Comunidades Autónomas que pudieran verse 
afectadas por los efectos de la instalación, a los 
órganos de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón que deban pronunciarse sobre 
materias de su competencia, a la Comisión Provincial 
de Ordenación del Territorio si debe pronunciarse sobre 
la autorización para la construcción en suelo no 
urbanizable, así como a otras Administraciones (entre 
ellas, los Ayuntamientos afectados y los Organismos de 
Cuenca) para que emitan los informes oportunos. 

Â También se prevé que, en los supuestos en los que 
corresponda a la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón la formulación de la Declaración 
de Impacto Ambiental y la instalación deba someterse a 
Autorización Ambiental Integrada, el procedimiento 
para el otorgamiento de esta autorización integrará el 
procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental, 
salvo en lo referente al trámite de discrepancias.  

En estos supuestos, de la instalación precisa además 
de autorización sustantiva, el órgano ambiental 
competente remitirá la propuesta de resolución de la 
Autorización Ambiental Integrada a la Administración 
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competente para el otorgamiento de la autorización 
sustantiva para que realice las alegaciones u 
observaciones sobre el contenido de la Declaración de 
Impacto Ambiental. En caso de discrepancias entre los 
órganos sustantivo y ambiental de la Administración de 
la Comunidad Autónoma, resolverá el Consejo de 
Gobierno de la Comunidad Autónoma de Aragón. 

Â Asimismo, se establece que en los supuestos en los 
que corresponda al órgano ambiental de la 
Administración General del Estado la formulación de la 
Declaración de Impacto Ambiental, no podrá otorgarse 
la Autorización Ambiental Integrada sin que 
previamente se haya dictado dicha declaración. 

Â Además, la Ley 7/2006 establece que el procedimiento 
para el otorgamiento de la Autorización Ambiental 
Integrada sustituirá al procedimiento para el 
otorgamiento de la licencia ambiental de actividades 
clasificadas, evacuándose en tal caso el informe 
municipal previo, preceptivo y vinculante, sobre la 
adecuación de la instalación a tal fin. 

Por otra parte, en el marco del procedimiento de licencia 
ambiental para actividades clasificadas, la Ley 7/2006 

contempla los siguientes mecanismos de coordinación: 

 La emisión de aquellos informes que, según la 
normativa sectorial, deban ser emitidos por los órganos, 
servicios o entidades de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón y del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental cuando se trate de un proyecto que tenga 
incidencia en una zona ambientalmente sensible. 

 Asimismo, se prevé que, en el caso de actividades 
sometidas a Evaluación de Impacto Ambiental, la licencia 
ambiental de actividades clasificadas incorpore el contenido 
de la Declaración de Impacto Ambiental. 

 Por otra parte, la Ley 7/2006, dispone que el 
procedimiento para la concesión de esta Autorización 
Ambiental Integrada sustituye el procedimiento de la licencia 
ambiental de actividad clasificada. 

En el marco del procedimiento de otorgamiento de la 
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licencia de inicio se actividad se prevé, para los supuestos 

en los que la actividad se ha sometido al procedimiento de 
Evaluación de Impacto Ambiental o las instalaciones han 
sido objeto de Autorización Ambiental Integrada, que el 
órgano ambiental de la Comunidad Autónoma levante su 
propia Acta de Comprobación y emita informe. 

En último lugar, las licencias ambiental de actividad 
clasificada y de apertura se podrán resolver de forma 
conjunta con la licencia urbanística. 

     

ESPECIALIDADES EN LA TRAMITACIÓN 
     

INDUSTRIA  URBANÍSMO  MEDIO AMBIENTE 
     

La tramitación de las autorizaciones necesarias para la 
implantación y puesta en funcionamiento de las 
instalaciones de generación sigue el procedimiento 
previsto en la normativa estatal, de ahí que nos remitamos 
al análisis realizado en relación con la misma para 
determinar el procedimiento que se seguiría en la 
Comunidad Autónoma de Aragón. 

En relación con las tecnologías para las que si que se ha 
previsto un procedimiento específico, debemos señalar 
que en las mismas se prevén los siguientes 
peculiaridades: 

Â Para las instalaciones fotovoltaicas conectadas a 
la red eléctrica de baja tensión y las instalaciones 
o agrupaciones de generadores fotovoltaicos 
(huertos solares) de potencia total superior a 100 
kWA y no superior a 1.000 kWA cuyo 

procedimiento se regula en la Orden de 25 de junio 
de 2004, se prevén los siguientes trámites: 

- El procedimiento se inicia a solicitud de interesado, 
adjuntando a la solicitud, entre otros documento, el 
correspondiente proyecto técnico (instalaciones 
con potencia nominal inferior o igual a 10 kW) o 
memoria técnica (instalaciones con potencia 
nominal superior a 10 kW e inferior a 100 kW). 

- El Servicio Provincial correspondiente, a la vista de 
la documentación presentada, resolverá el 

 En la normativa aplicable no se prevé un procedimiento 
específico como consecuencia de la naturaleza de la 
instalación a ejecutar, ni de la tecnología que utiliza, ni 
tampoco de su capacidad. 

En cuanto al procedimiento para la obtención de la 
licencia urbanística se regula de forma genérica en la 

Ley 3/2009, y consta de las siguientes fases: 

Â Se inicia con la solicitud del interesado (acompañada 
del oportuno proyecto técnico redactado por 
profesional competente y, en su caso, visado por el 
Colegio Profesional correspondiente). 

Â Emisión de informes por los organismos competentes 
en el plazo de diez días. 

Â Se resuelve por la Corporación Local. 

No obstante, para conocer con exactitud el procedimiento 
deberá analizar la regulación establecida en la Ordenanza 
Municipal. 

Por su parte, el procedimiento para la obtención de la 
autorización especial para la implantación de usos en 
suelo no urbanizable se regula en el art. 32 de la Ley 

3/2009, y consta de las siguientes fases: 

Â Se inicia con la solicitud del interesado presentada 
ante la Corporación Municipal. 

 En la normativa aplicable no se prevé un procedimiento 
específico como consecuencia de la naturaleza de la 
instalación a ejecutar, ni de la tecnología que utiliza, ni 
tampoco de su capacidad, siendo el procedimiento para la 
obtención de estas autorizaciones el general previsto en la 
citada normativa 

El Procedimiento para la obtención de la Declaración de 
Impacto Ambiental se regula en la Ley 7/2006 y consta de 

las siguientes fases: 

Â Para los supuestos del Anexo II de la Ley 7/2006, el 
órgano ambiental realizará consultas previas a las 
Administraciones Públicas con competencias en 
materia de protección del medio ambiente, a las 
entidades locales y las personas físicas o jurídicas, 
públicas o privadas previsiblemente afectadas y 
determinará la amplitud y el grado de especificación de 
la información que debe contener el Estudio de Impacto 
Ambiental. 

Para los supuestos del Anexo III de la Ley 7/2006, el 
órgano ambiental, previa consulta a las 
Administraciones Públicas con competencias en 
materia de protección del medio ambiente, a las 
entidades locales y las personas físicas o jurídicas, 
públicas o privadas previsiblemente afectadas, emitirá 
pronunciamiento sobre la necesidad de someter el 
proyecto a Evaluación Ambiental y sobre el contenido y 
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procedimiento de autorización administrativa 
previa y aprobación de proyecto o memoria técnica 
de diseño, que posibilitará el comienzo de la obra. 

- El titular de la instalación fotovoltaica presentará al 
correspondiente Servicio Territorial la solicitud de 
acogimiento al régimen especial junto con el resto 
de documentación necesaria, que se remitirá por 
el Servicio Territorial a la Dirección General de 
Energía y Minas, quien resolverá la solicitud de 
acogimiento y la inscripción previa en el Registro 
de Instalaciones de Régimen Especial. 

- Una vez ejecutada la instalación fotovoltaica, el 
titular solicitará el Acta de Puesta en Servicio, que 
será expedida por el Servicio Provincial. 

- El Servicio Provincial remitirá a la Dirección 
General de Energía y Minas el Acta de Puesta en 
Servicio y el contrato de conexión a la red de 
distribución, que resolverá sobre la inscripción 
definitiva en el Registro de Instalaciones acogidas 
al Régimen Especial. 

Â Para la ejecución de Parques Eólicos, el 

procedimiento de autorización se encuentra previsto 
en el Decreto 279/1995 y consta de las siguientes 
fases: 

- Se solicitará la tramitación del Plan Eólico 
Estratégico a la Consejería de Economía, 
Hacienda y Fomento. 

- La solicitud se someterá a información pública 
para que puedan presentar solicitudes en 
competencias. 

- El Departamento de Economía, Hacienda y 
Fomento solicitará a los Departamentos de 
Agricultura y Medio Ambiente, Ordenación 
Territorial, Obras Públicas y Transporte, a los 
Ayuntamientos afectados y a cualquier otro 
departamento que pudiera estar interesados los 
informes que sean precisos.  

- El Director General de Industria y Comercio emitirá 

Â La solicitud y su documentación se someten a 
información pública durante un plazo de quince días 
naturales. 

Â La solicitud y su documentación se someten a 
informe del Consejo Provincial de Urbanismo 
correspondiente por plazo de dos meses. 

Â Resolución definitiva por la Corporación Municipal. 

En caso de inactividad municipal, transcurridos tres meses 
desde la solicitud, el interesado podrá promover el trámite 
de información pública privada y remitir directamente la 
documentación al Consejo Provincial de Urbanismo, 
comunicándolo al municipio. 

grado de especificación que debe contener el Estudio 
de Impacto Ambiental. 

Â Una vez determinada la obligación de someter el 
proyecto a Evaluación de Impacto Ambiental y su 
contenido el promotor deberá presentar la 
documentación completa del proyecto y el Estudio de 
Impacto Ambiental correspondiente. 

Â El estudio de impacto ambiental será sometido, junto 
con el proyecto, al trámite de información pública en el 
marco del propio procedimiento de aprobación del 
proyecto.  

Â Finalizado dicho trámite, el órgano sustantivo remitirá al 
órgano ambiental el expediente completo, incluido el 
resultado de la información pública. 

Â Cuando en el procedimiento sustantivo no se hubiera 
previsto un trámite de información pública, el órgano 
sustantivo remitirá al órgano ambiental el estudio de 
impacto ambiental y el resto de la documentación, 
sometiéndose por el órgano ambiental al trámite de 
información pública. 

Â Rrecibido el estudio de impacto ambiental por el órgano 
ambiental, éste recabará los informes que, en cada 
caso, estime oportunos. En todo caso, el órgano 
ambiental deberá consultar a las entidades locales que 
puedan verse afectadas por el proyecto. 

Â Finalmente se emitirá la Declaración de Impacto 
Ambiental. 

Por su parte, el procedimiento para la concesión de la 
Autorización Ambiental Integrada se encuentra previsto en 

la Ley 7/2007, y consta de las siguientes fases: 

Â Con carácter previo, el promotor podrá solicitar al 
órgano ambiental información sobre el procedimiento, 
en cuyo caso éste evacuará consultas previas a los 
órganos de la Administración de la Comunidad 
Autónoma cuyas competencias pudieran verse 
afectadas, notificando el resultado de las mismas al 
promotor para que formule la solicitud de Autorización 
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la propuesta correspondiente y el Consejero de 
Economía, Hacienda y Fomento resolverá la 
solicitud de Plan Eólico Estratégico. 

- Posteriormente, se presentará la solicitud de 
Autorización Administrativa presentada por el 
interesado ante el Director General de Industria y 
Comercio del Departamento de Economía, 
Hacienda y Fomento. 

- La solicitud de autorización será publicada en el 
Boletín Oficial de Aragón, pudiendo durante el 
plazo de treinta días presentarse solicitudes en 
competencia. 

- Finalizado el referido plazo, el solicitante o 
solicitantes presentarán ante el correspondiente 
Servicio Provincial de Economía, Hacienda y 
Fomento el Proyecto de la instalación, un estudio 
técnico-económico de viabilidad, un estudio de 
incidencia ambiental del proyecto y, en su caso, 
una justificación de su adecuación al Plan Eólico 
Estratégico. 

- Los proyectos presentados se someterán a 
información pública durante el plazo de treinta 
días. 

- Simultáneamente, el Servicio Provincial solicitará 
informe de los Ayuntamientos afectados y de los 
Departamentos de Agricultura y Medio Ambiente, 
Ordenación del Territorio, Obras Públicas y 
Transportes, así como de cualquier otro 
Departamento de la Diputación General de Aragón 
u Organismo que considere afectado. 

- Finalizada la información pública y recibidos los 
informes, el Servicio Provincial emitirá informe 
sobre el expediente. 

- El expediente será remitido a la Dirección General 
de Industria y Comercio del Departamento de 
Economía, Hacienda y Fomento, que resolverá en 
el plazo de un mes. Si la resolución estableciera 
condiciones especiales éstas deberán ser 

Ambiental Integrada. 

Â Con carácter previo, el promotor deberá solicitar al 
Ayuntamiento en cuyo territorio se pretenda implantar 
la instalación la expedición de un informe acreditativo 
de la compatibilidad del proyecto con el planeamiento 
urbanístico. 

Â Solicitud dirigida al órgano ambiental de la Comunidad 
Autónoma. 

Â El órgano ambiental competente someterá el 
expediente a información pública. 

Â De forma simultánea al trámite de información pública, 
el órgano ambiental solicitará la emisión de los 
informes por parte de las Administraciones 
correspondientes (entre otros, de los Ayuntamientos 
afectados y de los Organismos de Cuenca). La 
Comisión Provincial de Ordenación del Territorio emitirá 
informe cuando deba pronunciarse sobre la 
autorización para la construcción en suelo no 
urbanizable.  

Â A la vista del resultado de la información pública y de 
los informes se elaborará una propuesta de resolución 
en la que se indicarán los condicionantes derivados de 
los informes emitidos y se dará trámite de audiencia a 
los interesados para que formulen alegaciones. 

Â En caso de discrepancia se dará traslado de las 
alegaciones a los organismos que emitieron los 
informes para que manifiesten lo que estimen oportuno 
sobre las mismas. 

Â Definitivamente la Administración dictará resolución 
otorgando o denegando la Autorización Ambiental 
Integrada, que será notificada a los interesados, al 
municipio donde se ubique la instalación y a los 
organismo que hubieran emitido informes vinculantes y 
será publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Aragón. 

El procedimiento para la concesión de la Licencia 
Ambiental de Actividades Clasificadas se regula en la Ley 
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aceptadas por el beneficiario. 

- Solicitud del Acta de Puesta en Marcha, que será 
expedida por el Departamento de Economía, 
Hacienda y Fomento. 

- Obtenida el Acta de Puesta en Marcha, se solicita 
la inscripción de la instalación en el Registro de 
Instalaciones de Régimen Especial. 

Â Para las Instalaciones Eólicas Singulares el 

procedimiento se regula en el Decreto 93/1996, y 
consta de las siguientes fases: 

- Solicitud de Autorización Administrativa 
presentada por el interesado ante el Director 
General de Industria y Comercio del Departamento 
de Economía, Hacienda y Fomento. 

- Admitida a trámite la solicitud, el interesado deberá 
aportar la restante documentación señalada en el 
Decreto. 

- El expediente se someterá a información pública 
durante el plazo de veinte días. 

- Simultáneamente, el Servicio Provincial solicitará 
informe de los Ayuntamientos afectados y de los 
Departamentos de Agricultura y Medio Ambiente, y 
Ordenación del Territorio, Obras Públicas y 
Transportes, así como de cualquier otro 
Departamento de la Diputación General de Aragón 
u Organismo que considere afectado. 

7/2006 y consta de las siguientes fases: 

Â Solicitud presentada por el promotor ante el 
Ayuntamiento. 

Â Emisión de informe por parte de los servicios 
municipales de urbanismo. 

Â A la vista de la solicitud y del informe el Alcalde del 
Ayuntamiento acordará bien denegar la solicitud o bien 
tramitar la misma. 

Â En caso de que decida tramitar la solicitud, información 
pública y emisión de los informes por parte de los 
servicios del Ayuntamiento que fueren necesarios de 
acuerdo con la naturaleza de la actividad. Entre ellos el 
informe razonado por parte del Ayuntamiento sobre el 
establecimiento de la actividad. 

Â Tras la realización de los citados informes se remitirá el 
expediente a la comarca. 

Â La comarca recabará los informes que estime 
oportunos y aquéllos preceptivos según la normativa 
sectorial deban emitir los órganos, servicios o 
entidades de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón. En todo caso, se solicitará 
informe vinculante al Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental cuando se trate de un proyecto que tenga 
incidencia en una zona ambientalmente sensible. 

Â Recibidos los anteriores informes, la Comarca emitirá 
informe de calificación sobre el proyecto de la actividad 
y se lo remitirá al Ayuntamiento, quien resolverá la 
solicitud de la licencia ambiental de actividades 
clasificadas. 

- Finalizada la información pública y recibidos los 
informes, el Servicio Provincial emitirá informe 
sobre el expediente. 

- El expediente será remitido a la Dirección General 
de Industria y Comercio del Departamento de 
Economía, Hacienda y Fomento, que resolverá en 
el plazo de quince días. Si la resolución 
estableciera condiciones especiales éstas deberán 

   El procedimiento para la concesión de la Licencia de Inicio 
de Actividad se regula en la Ley 7/2006 y consta de las 

siguientes fases: 

Â Solicitud presentada por el promotor ante el 
Ayuntamiento y acompañada de la documentación que 
acredite que las obras e instalaciones se han ejecutado 
conforme a lo establecido en la Autorización Ambiental 
Integrada o en la Licencia Ambiental de Actividades 
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ser aceptadas por el beneficiario. 

- Solicitud del Acta de Puesta en Marcha, que será 
expedida por el Departamento de Economía, 
Hacienda y Fomento. 

- Obtenida el Acta de Puesta en Marcha, se solicita 
la inscripción de la instalación en el Registro de 
Instalaciones de Régimen Especial. 

En cuanto a las instalaciones de producción de baja 
tensión, debemos señalar que la Orden de 8 de octubre 

de 2003, prevé que el siguiente procedimiento para la 
obtención de la autorización necesaria para su puesta en 
funcionamiento: 

o Una vez ejecutada la instalación se comunique la 
actuación realizada al Servicio Provincial del 
Departamento de Industria, Comercio y Turismo o ante el 
Organismos de Control. 

o Tras comprobar la documentación se diligenciará 
mediante su sellado y fechado, entendiéndose por válida 
la comunicación realizada. 

o Una vez diligenciados la documentación se 
entregarán directamente a la empresa instaladora. 

En cuanto a las instalaciones térmicas no industriales 
en edificios, de acuerdo con lo previsto en la Orden de 18 

de noviembre de 2002, tampoco requiere la obtención de 
una autorización previa, siendo necesaria únicamente la 
autorización de Puesta en Funcionamiento. Si bien, dicha 
solicitud de autorización de puesta en funcionamiento de 
instalación de nueva planta está sujeta a la acreditación 
del cumplimiento de las condiciones de eficiencia 
energética y de seguridad industrial de acuerdo con lo 
previsto en dicha Orden.  

Concretamente, según lo dispuesto en la misma  el 
procedimiento varía en función de la potencia de la 
instalación: 

Â Para las instalaciones con potencia térmica superior 
a 70 kW se requiere la presentación de un Proyecto 
Técnico junto con el formulario de solicitud. Una vez 

Clasificadas. 

Â Comprobación por el Ayuntamiento de la 
documentación presentada y citación de los órganos de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón competentes por razón de la materia. 

Â Levantamiento de Acta de Comprobación. 

Â Remisión de copia del Acta de Comprobación a la 
comarca que hubiera calificado la actividad. Si la 
actividad se ha sometido al procedimiento de 
Evaluación de Impacto Ambiental o las instalaciones 
han sido objeto de Autorización Ambiental Integrada, 
remisión de la documentación al órgano ambiental de la 
Comunidad Autónoma para que practique Acta de 
Comprobación, y emita informe. El ayuntamiento 
quedará vinculado por el informe emitido por el órgano 
ambiental cuando se proponga la denegación de la 
licencia. De no emitirse informe por el órgano ambiental 
en dicho plazo, se entenderá en sentido favorable, 
prosiguiendo la tramitación del procedimiento. 

Â En su caso, trámite de subsanación de deficiencias. 

Â Resolución por parte del Ayuntamiento. 

Por último, el establecimiento de las normas técnicas 
aplicables a las instalaciones eléctricas aéreas de alta 
tensión (1 kV) cuya autorización administrativa sea 
competencia de la Comunidad Autónoma de Aragón, se 
sujeta a las prescripciones técnicas previstas en el Decreto 
34/2005, on el fin de reducir los riesgos de electrocución o 
colisión que las mismas suponen para la avifauna. 

En concreto, de acuerdo con dicho Decreto, el titular de la 
instalación presentará ante el órgano competente en materia 
de energía una copia del proyecto de ejecución para su 
traslado al órgano ambiental competente, quien emitirá 
informe en el plazo de 3 meses desde que el expediente 
tenga entrada en el mismo, entendiéndose emitido con 
carácter favorable, salvo aquellas instalaciones que afecten 
a zonas de Red Natura 2000 o Espacios Naturales 
Protegidos en cuyo caso se entenderá desfavorable. El 
informe será vinculante cuando sea desfavorable o imponga 
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terminadas las obras, el interesado solicitará la 
Autorización de Puesta en Funcionamiento, para lo 
cual deberá aportar Certificado de la Instalación y 
Certificado de inspección previa inicial. Finalmente, 
el Servicio Provincial correspondiente resolverá y 
sellará el Certificado de la Instalación. 

Â Para las instalaciones con potencia térmica 
comprendida entre 5 y 70 kW se requiere la 
presentación de una Memoria Técnica y del 
Certificado de la Instalación junto con la solicitud de 
Autorización de Puesta en Funcionamiento, una vez 
terminadas las obras. Comprobada la 
documentación, el Servicio Provincial 
correspondiente o bien un Organismo de Control 
Autorizado sellará el Certificado de la Instalación. 

condiciones al trazado o a las características de la 
instalación prevista. 

     

PLAZO PARA SU OBTENCIÓN 
     

INDUSTRIA  URBANÍSMO  MEDIO AMBIENTE 
     

El plazo para la concesión de las autorizaciones 
industriales requeridas para la implantación de las 
instalaciones de generación de energía eléctrica a partir 
de fuentes de energía renovable, así como sus 
instalaciones conexas es el previsto en el  Real Decreto 
1955/2000, de aplicación supletoria y que se han 
analizado anteriormente (3 meses para resolver y notificar 
la autorización administrativa será de 3 meses desde la 
presentación de la solicitud. Idéntico plazo para aprobar el 
Proyecto de Ejecución y 1 mes para el acta de puesta en 
marcha). 

Por su parte, en cuanto a las instalaciones fotovoltaicas 
conectadas a la red eléctrica de baja tensión, la Orden de 
25 de junio de 2004 no prevé un plazo específico para la 
obtención de las autorizaciones necesarias por lo que 
habrá que estar al régimen general. 

Por su parte, de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 
279/1995, el plazo previsto para la concesión de las 
autorizaciones necearias para la implantación de Parques 
Eólicos será el siguiente: 

 De conformidad con la Ley 3/2009, el plazo para el 
otorgamiento de licencias urbanísticas para obras 

menores será de un mes desde su solicitud y para el resto 
de licencias urbanísticas será de tres meses. 

En caso de haberse requerido también licencia de 
actividad clasificada o la de apertura, el plazo para la 
resolución única será de cuatro meses. 

Transcurrido el plazo de resolución sin haberse notificado 
el otorgamiento de la licencia, con carácter general se 
entenderá estimada la petición de licencia por silencio 
administrativo. 

Por su parte, en relación con la autorización de usos en 
suelo no urbanizable, el plazo para su concesión será el 

siguiente: 

Â En caso de inactividad municipal, transcurridos tres 
meses desde la solicitud, el particular podrá 
promover el trámite de información pública por 
iniciativa privada, conforme a lo establecido en la 
disposición adicional cuarta, y remitir directamente la 
documentación al Consejo Provincial de Urbanismo, 

 El plazo máximo de que dispone el órgano ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Aragón para la emisión de la 
Declaración de Impacto Ambiental es de cuatro meses, 

contados desde la finalización del trámite de información 
pública, cuando este trámite lo haya llevado a cabo el órgano 
ambiental, o desde la recepción por el órgano ambiental del 
estudio de impacto ambiental y de documentación completa 
del proyecto, cuando el trámite de información pública lo 
haya llevado a cabo el órgano sustantivo.  

El transcurso del plazo máximo legalmente establecido 
produce la desestimación del silencio. 

El plazo para la concesión de la Autorización Ambiental 
Integrada será de 10 meses desde su solicitud. En caso de 

transcurra dicho plazo sin resolución se entenderá 
desestimada por silencio negativo. 

El plazo para la concesión de la licencia ambiental de 
actividad clasificada será de cuatro meses desde la 

solicitud, transcurrido dicho plazo sin resolución podrá 
entenderse estimada la solicitud, siempre que se haya 
emitido informe favorable de calificación de la actividad. 
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Â Seis meses para la aprobación del Plan Eólico 
Estratégico. 

Â Un mes, a contar desde la remisión del expediente a 
la Dirección General de Industria y Comercio del 
Departamento de Economía del Departamento de 
Economía, Hacienda y Fomento.  

Sin embargo, para las instalacioens eólicas singulares, de 
acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 93/1996, el plazo 
previsto para la aprobación del expediente autorizatorio de 
la ejecución es de seis meses desde la solicitud. En caso 
de transcurrir dicho plazo sin resolución se entenderá 
desestimada. 

comunicándolo al municipio. 

Â Si transcurren dos meses más sin que el municipio 
resolviera ni el Consejo Provincial de Urbanismo 
emitiera informe negativo, se entenderá obtenida la 
autorización. 

El plazo para la concesión de la licencia de inicio actividad 

será de un mes desde la solicitud, salvo cuando la actividad 
esté sujeta a Evaluación de Impacto Ambiental o a 
Autorización Ambiental Integrada, en cuyo caso el plazo será 
de dos meses.  

Transcurrido dicho plazo sin resolución podrá entenderse 
estimada la solicitud. 

     

TASAS 
     

INDUSTRIA  URBANÍSMO  MEDIO AMBIENTE 
     

En el Decreto legislativo 1/2004, de 27 de julio, por el que 
se aprueba la Ley de Tasas de Aragón de 2004, se regula 
una tasa por servicios en materia de ordenación de 
actividades industriales, energéticas, metrológicas, 
mineras y comerciales, cuyo hecho imponible lo 
constituye, entre otras, la tramitación y aprobación de 
planes estratégicos; autorizaciones, puesta en 
funcionamiento, inscripción en los correspondientes 
Registros de instalaciones industriales, energéticas, 
metrológicas, mineras y comerciales, y de sus 
ampliaciones, mejoras y modificaciones. 

El importe de la tasa se determina en función del valor de 
la maquinaria a instalar. 

 En materia urbanística debemos señalar que a nivel 
autonómico no se ha regulado la imposición de tasa 
alguna por la tramitación de las autorizaciones que otorga 
la Comunidad Autónoma.  

No obstante, los municipios pueden regular la imposición 
de tasas por la tramitación de los permisos y licencias 
urbanísticas que les corresponde.  

En consecuencia, se deberá estar a lo regulado en cada 
municipio para determinar si la implantación de estas 
instalaciones está sujeta al pago de una tasa por la 
obtención de las autorizaciones necesarias para su 
obtención. Las tasas variarán en función del Ayuntamiento 
en el que se ubique la instalación correspondiente. 

Por ello, habrá que estar a la regulación que realicen las 
ordenanzas correspondientes a cada municipio. 

A su vez, la obtención de una licencia de obras conlleva el 
pago del Impuesto de Construcciones, Instalaciones y 
Obras a la Corporación Municipal correspondiente. 

 En materia de medio ambiente, debemos señalar que la 
Disposición Adicional Tercera de la Ley 7/2006 dispone que 
la realización de actividades y la prestación de los servicios 
administrativos relativos a los procedimientos previstos en la 
misma devengarán las correspondientes tasas, que serán 
aprobadas por la Comunidad Autónoma de Aragón o los 
entes locales según proceda. 

Asimismo, en la referida Disposición Adicional se establece 
que la Comunidad Autónoma de Aragón establecerá una 
tasa por la realización de las actividades y servicios previstos 
para la calificación ambiental, pero no tenemos constancia 
de que el desarrollo legislativo específico de las referidas 
tasas en virtud de lo dispuesto en la referida Disposición 
Adicional haya sido llevado a cabo. 

No obstante, debe señalarse que el Decreto legislativo 
1/2004, de 27 de julio, por el que se aprueba la Ley de Tasa 
de Aragón de 2004 sí prevé una tasa específica por servicios 
administrativos en materia de protección del medio ambiente 
y unas tasa por servicios administrativos para la calificación 
ambiental de actividades clasificadas. 

Concretamente, se prevé una tasa por servicios 
administrativos en materia de protección del medio ambiente 
cuyo hecho imponible lo constituye, entre otros supuestos, la 
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Evaluación de Impacto Ambiental y la Autorización Ambiental 
Integrada. 

El importe de esta tasa se determina en función del 
presupuesto de ejecución material del proyecto. 

Además, el Decreto Legislativo 1/2004 regula una tasa por 
servicios administrativos para la calificación ambiental de 
actividades clasificadas, cuyo hecho imponible lo constituye 
la prestación, por los órganos competentes de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, de 
los servicios y actuaciones administrativas conducentes a la 
obtención de la calificación ambiental de actividades 
sometidas a licencia ambiental de actividades clasificadas. 

     

FORMACIÓN ESPECÍFICA PARA LOS GESTIONARIOS 
     

INDUSTRIA  URBANÍSMO  MEDIO AMBIENTE 
     

De acuerdo con lo dispuesto en la Orden de 8 de octubre 
de 2003, que regla el procedimiento de acreditación de las 
condiciones de seguridad industrial de las instalaciones 
eléctricas de baja tensión, la solicitud de autorización de 
puesta en funcionamiento es presentada por el instalador 
autorizado que ha ejecutado la instalación. 

Por su parte, en la Orden de 18 de noviembre de 2002, 
que regula el procedimiento se establece la necesidad de 
presentar  determinada documentación elaborada por un 
instalador autorizado para su puesta en funcionamiento. 
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COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANARIAS 

NORMATIVA APLICABLE 
     

INDUSTRIA  URBANÍSMO  MEDIO AMBIENTE 
     

Al margen de la normativa estatal, que 
tiene carácter básico, en el ámbito de la 
Comunidad Canaria resultan de 
aplicación las siguientes disposiciones 
normativas en las que se regula las 
autorizaciones, permisos y licencias que 
resultan necesario obtener para la 
implantación de las instalaciones de 
producción de energía eléctrica a partir 
de fuentes de energía renovable, sus 
instalaciones conexas y las instalaciones 
de producción de energía térmica 
(calefacción y/o frigorífica) a partir de 
fuentes de energía renovable: 

Â Ley 11/1997, de 2 de diciembre, eléctrica de 

Canarias. 

Â Decreto 32/2006 de 27 de marzo, que regula la 

instalación y explotación de los parques eólicos en el 
ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

Â Orden de 15 de noviembre de 2006, que regula las 

condiciones técnico-administrativas de las 
instalaciones eólicas ubicadas en Canarias. 

 En el ámbito territorial de la Comunidad 
Canaria resultarán de aplicación las 
siguientes disposiciones normativas: 

Â Decreto Legislativo 1/2000, de 8 mayo, Texto 

Refundido de Ordenación del Territorio y de Espacios 
Naturales Protegidos de Canarias 

Â Ley 19/2003, de 14 de abril, por el que se aprueban 

las Directrices de Ordenación General y las 
Directrices de Ordenación del Turismo de Canarias. 

Â Decreto 55/2006 de 9 de mayo, por el que se 

aprueba el Reglamento de Procedimientos de los 
instrumentos de ordenación del sistema de 
planeamiento de canarias. 

Â Decreto 183/2004, de 21 de diciembre, que aprueba 

el Reglamento de Gestión y Ejecución del sistema de 
planeamiento de Canarias. 

Â Ordenanzas municipales. 

 En el ámbito territorial de la Comunidad 
Canaria resultarán de aplicación las 
siguientes disposiciones normativas: 

Â Ley 11/1990, de 13 de julio, de Prevención del Impacto 

Ecológico de Canarias. 

Â Decreto 182/2006, de 12 de diciembre que determina 

el órgano ambiental competente y el procedimiento de 
autorización ambiental integrada. 

Â Ley 1/1998, de 8 de enero, de los Espectáculos 

Públicos y de las Actividades Clasificadas. 

Â Decreto 141/2009, de 10 de noviembre, que regula 

los procedimientos administrativos relativos a la 
ejecución y puesta en servicio de instalaciones 
eléctricas de Canarias. 

Â Decreto 216/1998, de 20 de noviembre, que regula 

la organización y el funcionamiento del Registro de 
Instalaciones de Producción Eléctrica. 

Â Decreto 154/2001, de 23 de julio, que establece el 
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procedimiento para la puesta en funcionamiento de 
industrias e instalaciones industriales. 

 

 

 

COMPETENCIAS PARA LA REGULACIÓN 
     

INDUSTRIA  URBANÍSMO  MEDIO AMBIENTE 
     

El Estado español tiene competencia 
para dictar la normativa básica en 
materia de energía, pero no para regular 
los procedimientos de autorización cuya 
competencia corresponde a las 
Comunidades Autónomas. 

El artículo 30.26 del Estatuto de 
Autonomía, aprobado por Ley Orgánica 
10/1982, de 10 de agosto, reformada por 
Ley Orgánica 4/1996, de 30 de 
diciembre, confiere a la Comunidad 
Autónoma de Canarias competencias 
exclusivas en materia de producción, 
transporte y distribución de energía. 

Además, el artículo 32.9 del Estatuto de 
Autonomía de Canarias confiere a la 
Comunidad Autónoma Canaria 
competencias de desarrollo legislativo y 
de ejecución en materia de régimen 
energético. 

 El Estatuto de Autonomía de la 
Comunidad Canaria, aprobado por Ley 
Orgánica 10/1982, de 10 de agosto, 
reformada por Ley Orgánica 4/1996, de 
30 de diciembre, otorga en su artículo 
30.15 a la Comunidad Autónoma 
Canaria competencias exclusivas sobre 
Ordenación del territorio y del litoral, 
urbanismo y vivienda. 

 El Estado español es competente para 
dictar la normativa básica en materia de 
protección del medio ambiente. 

El Estatuto de Autonomía de la Comunidad 
Canaria, aprobado por Ley Orgánica 
10/1982, de 10 de agosto, reformada por 
Ley Orgánica 4/1996, de 30 de diciembre, 
otorga en su artículo 32.12,  competencias 
de desarrollo legislativo y ejecución en 
materia de Protección del medio ambiente, 
incluidos los vertidos en el ámbito territorial 
de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

     

REVISIÓN DE NORMATIVA APLICABLE 
     

  INDUSTRIA    URBANÍSMO  MEDIO AMBIENTE 
     

No nos consta que se haya previsto la 
modificación de las disposiciones 
normativas aplicables. 

 No nos consta que se haya previsto la 
modificación de las disposiciones 
normativas aplicables. 

 No nos consta que se haya previsto la 
modificación de las disposiciones 
normativas aplicables. 

     

AUTORIZACIONES ADMINISTRATIVAS REQUERIDAS 
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INDUSTRIA  URBANÍSMO  MEDIO AMBIENTE 
     

En la Canarias las instalaciones de 
producción de energía eléctrica, de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley 
11/1997 y el Decreto 141/2009, 
requieren la obtención de las siguientes 
autorizaciones: 

Â Autorización Administrativa para la construcción de 
las instalaciones eléctricas de tensión igual o 
superior a 1 kV y de las instalaciones de generación 
estará sujeta a autorización administrativa. 

Se excluyen de dicho trámite las instalaciones de 
generación en régimen especial cuando la normativa 
específica del Estado así lo indique y las 
instalaciones privadas, de alta o media tensión para 
uso o destino de un solo cliente. 

Â Autorización de puesta en servicio, tanto para las 
que precisan autorización, como para las 
instalaciones que no precisan autorización. 

Â Inscripción en el Registro de Instalaciones de 
Producción Eléctrica. 

El Decreto 32/2006, de 27 marzo, regula 
la instalación y explotación de los 
parques eólicos en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de Canarias 
conectados a la red eléctrica de 
distribución, con potencia superior a 
10kW y requiere para la ejecución de las 
instalaciones de producción de energía 
eléctrica a partir de energía eólica la 
obtención de las siguientes 
autorizaciones: 

Â Resolución asignando potencia de la convocatoria 
pública realizada. 

No será necesaria la convocatoria pública de 
asignación de potencia cuando se repotencien 
parques existentes, en los términos previstos en el 

 La ejecución de las instalaciones de toda 
clase de nueva planta, así como la 
instalación de tendidos eléctricos 
requieren la obtención de las siguientes 
autorizaciones urbanísticas: 

Â Licencia urbanística. 

Â Proyecto de Actuación Territorial o Calificación 
Territorial, en caso de que la instalación a la que 
pretenda dar servicio se ubique en suelo no 
urbanizable. 

Se requiere la tramitación del Proyecto de Actuación 
Territorial para la implantación con carácter 
excepcional, y por razón de interés público o social, 
la realización de obras, construcciones e 
instalaciones precisas para la implantación en suelo 
rústico no clasificado como de protección ambiental 
de actividades energéticas que hayan de situarse 
necesariamente en suelo rústico o que por su 
naturaleza sean incompatible con el suelo urbano y 
urbanizable y siempre que dicha implantación no 
estuviere específicamente prohibida por el 
planeamiento. 

Se requiere la tramitación de la Calificación Territorial 
para legitimar en un concreto terreno un preciso 
proyecto de construcción o uso objetivo del suelo no 
prohibidos en suelo rústico. No será necesaria la 
Calificación Territorial cuando el proyecto se localice 
en un suelo rústico de asentamiento rural o agrícola, 
siempre que el planeamiento haya establecido para 
ellos la correspondiente ordenación pormenorizada. 

Además, según lo dispuesto en el artículo 63.8 del 
Decreto Legislativo 1/2000, en el suelo rústico 
protegido por razón de sus valores económicos 
(artículo 55.b) se podrá autorizar mediante 
Calificación Territorial la instalación de plantas de 
generación de energía fotovoltaica, eólica o cualquier 
otra proveniente de fuentes endógenas renovables, 

 De conformidad con lo dispuesto en la 
normativa indicada, la ejecución de las 
instalaciones de producción de energía así 
como las líneas de transporte requieren la 
obtención de las siguientes autorizaciones 
medioambientales en función de: 

Â Evaluación Básica de Impacto Ecológico, cuando los 
proyectos se financien total o parcialmente con fondos 
de la Hacienda Pública Canaria, salvo cuando su 
realización tenga lugar dentro de suelo urbano, o en 
aquellos en los que en el convenio o resolución que 
establezca la cooperación o subvención se exceptué 
motivadamente. 

En aquellos proyectos que se vayan a realizar en un 
Área de Sensibilidad Ecológica. 

Â Evaluación Detallada de Impacto Ecológico, cuando se 
realicen actividades del Anexo I de la Ley, o se 
implanten actividades del Anexo II de la Ley en un Área 
de Sensibilidad Ecológica. 

Por lo que respecta al objeto del presente estudio, se 
encuentran incluidas dentro del Anexo I las centrales 
térmicas y otras instalaciones de combustión con 
potencia entre 15 y 75 MW y las líneas de transporte de 
energía eléctrica de tensión superior a 66 kv. 

Por su parte, se incluyen dentro del Anexo II las líneas 
de transporte de energía eléctrica de tensión superior a 
20 kv. 

Â Evaluación de Impacto Ambiental, cuando se ejecuten 
los proyectos o actividades del Anexo III de la Ley. 

Por lo que respecta al objeto del presente estudio, se 
incluyen dentro del Anexo III las centrales térmicas y 
otras instalaciones de combustión con potencia de más 
de 75 MW y las transformaciones de uso del suelo que 
impliquen eliminación de la cubierta vegetal arbustiva o 
arbórea y supongan riesgo potencial para las 
infraestructuras interés general de la Comunidad 
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artículo 7 del citado Decreto, y para la ejecución de 
instalaciones eólicas dedicadas a fines de 
investigación y desarrollo tecnológico conectadas a 
las redes eléctricas y aquéllas asociadas a sistemas 
singulares de acumulación energética. 

Estas instalaciones si que requerirán la obtención del 
resto de autorizaciones. 

Â Autorización Administrativa y aprobación del 
Proyecto de Ejecución. 

Â Acta de Puesta en servicio.  

siempre que no exista prohibición expresa en el Plan 
Insular de Ordenación, en los Planes Territoriales de 
Ordenación o en el Planeamiento de los Espacios 
Naturales Protegidos que resulten aplicables al 
ámbito donde se pretenda ubicar la instalación. 

Estas instalaciones deberán respetar los requisitos 
establecidos en este precepto, entre otros, potencia 
máxima de 1,5 MW, ocupación del terreno inferior al 
10 % de la superficie total de la explotación e inferior 
al 15 % de la superficie realmente cultivada. 

Autónoma de Canarias y, en todo caso, cuando dichas 
transformaciones afecten a superficies superiores a 25 
hectáreas. 

Al margen de estas instalaciones requerirán el 
sometimiento a evaluación de impacto ambiental las 
instalaciones que así se requiera en la normativa 
básica estatal. 

Es posible también que a la vista de la trascendencia 
ecológica del proyecto, el Gobierno Canario acuerde 
someterlo a Evaluación Especial. 

Â Inscripción en el Registro de Instalaciones en 
Régimen Especial (art 14, del Decreto 32/2006). 

Al margen de ello, debemos señalar que 
las instalaciones de producción en 
Régimen Especial requerirán, a su vez, 
la obtención de la condición de 
instalación acogida al régimen especial 
(RD 661/2007). 

Para la ejecución de las instalaciones de 
producción eléctrica en baja tensión, se 
deberá estar a lo dispuesto en la 
normativa estatal, donde no se requiere 
autorización alguna para su ejecución, 
aunque si para su puesta en servicio. 

Por su parte, en cuanto a las 
instalaciones de producción de energía 
térmica (calefacción o refrigeración), 
debemos indicar que la normativa 
aplicable a estas instalaciones (bien 
cuando la energía producida se destine 
a un uso industrial, o bien cuando se 
destine al servicio de los edificios) no 
requiere la obtención de una 
autorización previa a su ejecución, 
únicamente una comunicación al órgano 
competente de la Comunidad Autónoma. 

 Por su parte, la ejecución de las 
instalaciones de producción de energía 
térmica (calefacción y/o refrigeración) a 
partir de fuentes de energía renovable 
requerirán la obtención de las siguientes 
autorización urbanísticas: 

Â Licencia de obras, dependiendo de la incidencia 
urbanística de la instalación a ejecutar. 

Â Proyecto de Actuación Territorial o Calificación 
Territorial en caso de establecerse en suelo rústico y 
en función de la incidencia de la instalación. 

 Â Autorización Ambiental Integrada: cuando lo exija lo 
dispuesto en la Ley 16/2002, de Prevención y Control 
Integrados de la Contaminación, cuyo estudio se 
realizado al analizar la normativa estatal. 

Â Licencia de Actividad Clasificada: Con independencia 
de lo dispuesto en el nomenclátor anejo al Decreto 
2414/1961, aplicable hasta que se regule el 
nomenclátor de actividades clasificadas de la 
Comunidad Autónoma de Canarias, La Ley 1/1998, 
señala que, en todo caso, se incluirán en este 
nomenclátor las actividades de producción, transporte y 
distribución de energía eléctrica, gas, vapor y agua 
caliente. 

Por su parte, las instalaciones de 
generación de energía térmica a partir de 
fuentes de energía renovable dependiendo 
de la finalidad de la energía producida 
(para uso industrial o para viviendas) 
requerirá la obtención de autorizaciones 
indicadas anteriormente, si así lo requiere 
la industria para la que se produce la 
energía térmica o las características de la 
instalación. 

     

ADMINISTRACIONES COMPETENTES PARA LA CONCESIÓN DE LAS AUTORIZACIONES REQUERIDAS 



 42 

     

INDUSTRIA  URBANÍSMO  MEDIO AMBIENTE 
     

De acuerdo con lo dispuesto en Decreto 
141/2009, las Autorizaciones 
Administrativas, de Puesta en Marcha y 
el Proyecto de ejecución se autorizaran 
igualmente por el Centro Directivo de la 
Consejería competente en materia de 
energía. 

En relación con las autorizaciones 
exigidas para la autorización de las 
instalaciones de producción de 
electricidad a partir de la energía eólica, 
para los procedimientos en concurrencia 
corresponde igualmente aprobar las 
bases y efectuar las convocatorias al 
titular de la Consejería competente en 
materia de energía, quien concederá las 
autorizaciones mencionadas en el 
apartado anterior. 

La inscripción de las instalaciones en el 
Registro de Instalaciones de Producción 
de Energía Eléctrica en Régimen 
Especial corresponde al Director 
General competente en materia de 
energía, de acuerdo con lo dispuesto en 
el Decreto 216/1998. 

 La Administración competente para la 
concesión de la licencia urbanística, será 
el Ayuntamiento correspondiente en 
función de la ubicación de la instalación. 

En los casos en los que por ubicarse la 
instalación en terreno rústico sea 
necesaria la tramitación de Proyectos de 
Actuación Territorial corresponde el 
reconocimiento del Proyecto al propio 
Gobierno Canario. 

Cuando se trate de instalaciones 
energéticas de pequeña dimensión o 
escasa trascendencia territorial, el 
órgano competente para la aprobación 
del Proyecto de Actuación Territorial 
será el Cabildo Insular. 

El Cabildo Insular correspondiente será 
igualmente competente para otorgar la 
Calificación Territorial, en los casos en 
los que así se establezca. 

 Las Administraciones competentes para la 
concesión de las autorizaciones 
medioambientales indicadas son las 
siguientes: 

Â Para la emisión de la Declaración de Impacto Ecológico 
de los proyectos sujetos a Evaluación Básica de 
Impacto Ecológido, será el órgano administrativo 
promotor del proyecto salvo que afecte a un área de 
sensibilidad ecológica, en cuyo caso será la Consejeria 
de Medio Ambiente. 

Â Para la emisión de la Declaración de Impacto Ecológico 
de los proyectos sujetos a Evaluación Detallada de 
Impacto Ecológico, será la Consejeria de Medio 
Ambiente, salvo que afecte a un área de sensibilidad 
ecológica, en cuyo caso será la Comisión de 
Urbanismo y Medio Ambiente de Canarias. 

Â Para la emisión de la Declaración de Impacto Ecológico 
de los proyectos sujetos a Evaluación de Impacto 
Ambiental, será la Comisión de Medio Ambiente de 
Canarias. Se exceptúan los supuestos en que esté 
prevista la intervención del Gobierno de Canarias. 

Â La Consejería competente en materia de medio 
ambiente de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma la tramitación y resolución de la Autorización 
Ambiental Integrada.  

Â El Alcalde será el competente para la concesión de la 
Licencia de Actividad Clasificada. 

     

MEDIDAS DE INFORMACIÓN 
     

INDUSTRIA  URBANÍSMO  MEDIO AMBIENTE 
     

En relación con el procedimiento 
previsto en el Decreto 141/2009 para la 
autorización de instalaciones de 
producción, transporte y distribución de 
energía eléctrica, debemos señalar que 

 De conformidad con lo dispuesto en el 
Decreto Legislativo 1/2000, en el 
procedimiento de aprobación de los 
Proyectos de Actuación Territorial se 
prevé las siguientes medidas de 

 De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 
11/1990, el procedimiento de evaluación 
de impacto ecológico (de las tres 
categorías) prevé las siguientes medidas 
de información: 
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en el mismo se prevé que las solicitudes 
de autorización administrativa de las 
instalaciones de transporte, de 
generación en régimen ordinario y de 
generación en régimen especial de 
potencia superior a 100 KW, se 
someterán al trámite de información 
pública, durante el plazo de treinta días, 
a cuyo efecto se insertará un anuncio 
extracto de la misma en el Boletín Oficial 
de Canarias y en la página web oficial 
del Centro Directivo competente en 
materia de energía. 

Cuando el procedimiento administrativo 
afecte a las islas no capitalinas, el 
órgano competente remitirá, con 
anterioridad a la publicación del anuncio 
relativo al trámite de información pública, 
una copia del proyecto de la instalación 
a la Corporación Insular o Local 
correspondiente según la instalación 
afecte a uno o varios municipios, para la 
exposición de un extracto del mismo en 
el tablón de anuncios de la Corporación 
afectada. 

Por su parte, el Decreto 32/2006 que 
regula las autorizaciones necesarias 
para la ejecución de los Parques 
Eólicos, establece que el procedimiento 
para la asignación de potencia eólica se 
iniciará de oficio mediante convocatoria 
pública de los concursos 
correspondientes a través de su 
publicación en el «Boletín Oficial de 
Canarias». 

Además, la solicitud de la autorización 
administrativa, dada la remisión a las 
previsiones del Decreto 26/1996, 
derogado por el Decreto 141/2009, y a 
las previsiones del RD 1955/2000, será 

información: 

Â Que la solicitud presentada sea objeto de 
información pública y de audiencia de los propietarios 
de suelo incluidos en el proyecto, así como de los 
colindantes por un plazo de un mes. 

Â En caso de que el Proyecto esté sujeto a uno de los 
procedimientos de evaluación de impactos 
ecológicos previsto en la Ley 11/1990, se deberá 
someter a información pública conjuntamente. 

Â Además, se prevé que la resolución por la que se 
apruebe el Proyecto de Actuación Territorial sea 
objeto de anotación o inscripción en el Registro de la 
Propiedad. 

Â En los supuestos de dotaciones, equipamientos, o 
construcciones o instalaciones industriales y 
energéticas de pequeña dimensión o escasa 
trascendencia territorial la información pública se 
dará únicamente por espacio de 20 días. 

Por su parte, el Decreto Legislativo 
1/2000, al regula el procedimiento de 
aprobación de la Calificación Territorial 
establece que la solicitud será sometida 
a información pública durante el plazo de 
un mes por el Cabildo Insular cuando la 
instalación precise el trámite de 
declaración de impacto ecológico. 

Â En primer lugar, se prevé que los estudios de impacto 
ambiental se sometan a información pública por 
espacio de un mes. El anuncio de información pública 
se insertar en el «Boletín Oficial de Canarias» y como 
edicto en el tablón de anuncios de las entidades locales 
afectadas. 

Â Además, se prevé que la resolución del procedimiento 
de evaluación de impacto ecológico se publique en el 
Boletín Oficial de Canarias cuando sean dictadas por la 
Comisión de Urbanismo y Medio Ambiente. 

Por su parte, el Decreto 182/2006, que 
regula el procedimiento para la concesión 
de la Autorización Ambiental Integrada 
prevé las siguientes medidas de 
información: 

Â En primer lugar, prevé que se someta a Información 
Pública por un período de, al menos, de treinta días.  

El anuncio de información pública se insertará en el 
Boletín Oficial de Canarias y mediante edictos en los 
tablones de anuncios de aquellos Ayuntamientos 
afectados, así como del Cabildo correspondiente.  

Sin embargo, en el caso de que la actividad estuviese 
sometida, además, al trámite de autorización 
sustantiva, y al trámite de evaluación de impacto 
ambiental, será la Administración con competencias 
sustantivas, en coordinación con el órgano ambiental 
instructor, la que proceda a evacuar el trámite de 
información pública. 

Â Además, su concesión será publicada en el sitio web 
del Gobierno de Canarias, y la Consejería competente 
en materia de medio ambiente insertará anuncio en el 
Boletín Oficial de Canarias. 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 
1/1998, la solicitud de la licencia de 
actividades clasificadas será sometida a 
información pública durante un plazo de 20 
días, mediante anuncio publicado en el 
Boletín Oficial de la Provincia, mediante 
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igualmente sometida a información 
pública. 

anuncio en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento correspondiente y mediante 
anuncio en un periodo de mayor 
circulación en la Comunidad Autónoma. 

Además, se prevé que se someta a 
información vecinal. 

     

COORDINACIÓN ENTRE ADMINISTRACIONES 
     

INDUSTRIA  URBANÍSMO  MEDIO AMBIENTE 
     

De conformidad con el Decreto 
141/2009, en el procedimiento para la 
autorización administrativa de la 
instalaciones de producción allí regulada 
se prevén los siguientes mecanismos de 
coordinación: 

Â Cuando se trata de instalaciones de generación en 
régimen ordinario deberán presentar la calificación 
urbanística de los terrenos. 

Â Cuando la instalación, en virtud de lo establecido en 
la legislación sobre impacto ambiental, la instalación 
deba ser sometida a evaluación de impacto, deberá 
presentarse la relación de Administraciones públicas 
a las que el órgano ambiental ha realizado consultas 
en la fase previa de elaboración del estudio y tantas 
copias del estudio de impacto ambiental como sean 
necesarias para realizar los trámites que 
correspondan según la legislación de evaluación de 
impacto ambiental, así como una copia adicional que 
obrará en poder del Centro Directivo competente en 
materia de energía.  

Â En el supuesto de que el proyecto haya de ser 
sometido adicionalmente a trámite de información 
pública por haberse solicitado la declaración en 
concreto de utilidad pública, o porque le sea exigible 
en virtud de la normativa específica sobre 
declaración de impacto ecológico y/o autorización 
ambiental integrada, la información pública de dichos 
trámites se deberá efectuar conjuntamente con la de 

 En el procedimiento regulado en el 
Decreto Legislativo 1/2000 para la 
tramitación del Proyecto de Actuación 
Territorial se prevén los siguientes 
mecanismos de coordinación: 

Â En primer lugar, debemos indicar que la aprobación 
del Proyecto de Actuación Territorial es requisito 
previo para la concesión de la licencia municipal, 
cuando se requiera la tramitación de este 
instrumento. 

Â Además, debemos indicar que se prevé que se 
soliciten informes a los Ayuntamientos afectados, en 
su caso al Cabildo insular, y a las Consejerías del 
Gobierno competente por razón de la materia. 

Â Igualmente, se prevé que el proyecto se someta al 
procedimiento de evaluación de impacto ecológico 
que proceda. 

Por su parte, en el procedimiento 
abreviado previsto, entre otras para 
instalaciones energéticas de pequeña 
dimensión, se prevén los siguientes 
mecanismos de coordinación: 

Â En primer lugar que la Consejería del Gobierno 
competente en materia de ordenación del territorio 
determine el carácter de pequeña dimensión y 
escasa trascendencia territorial. 

Â Tras la determinación se remitirá al Cabildo insular 

 En la Ley 11/1990, se prevén los 
siguientes mecanismos de coordinación 
durante la tramitación de los 
procedimientos de evaluación de impacto 
ecológico: 

Â En primer lugar, se prevé que el Estudio de Impacto 
Ecológico se presente ante el órgano sustantivo 
competente para la autorización del proyecto y que sea 
éste quien lo someta a información pública. 

Â Finalizada esta actuación se prevé que se remita el 
proyecto al órgano ambiental actuante correspondiente, 
junto con los resultados de la información pública, si la 
hubiere, y la documentación que estime oportuna para 
que resuelta el procedimiento 

Â Asimismo se prevé que el órgano ambiental actuante 
pueda recabar del órgano remitente y competente para 
la autorización cuantas aclaraciones sean procedentes 
para un mejor enjuiciamiento del estudio. 

Â Además, se prevé que no pueda aprobarse el proyecto 
objeto del procedimiento de evaluación de impacto 
ecológico, sin que previamente se haya emitido la 
Declaración de Impacto Ecológico. 

Por su parte, la Ley 16/2002, establece los 
siguientes mecanismos de coordinación 
para la concesión de la Autorización 
Ambiental Integrada: 

Â En primer lugar, establece que la Autorización 
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la autorización sustantiva. 

Â Además, se prevé que el Centro Directivo 
competente en materia de energía solicite a la 
empresa distribuidora y a las distintas 
Administraciones u Organismos Públicos afectados 
en sus bienes y derechos, la emisión de un informe, 
en el plazo máximo de veinte días, con las 
alegaciones y los condicionados técnicos que 
estimen oportunos en el ámbito de sus 
competencias, mostrando su conformidad u 
oposición a la autorización solicitada.  

Â En el caso de tratarse de instalaciones de transporte, 
de generación en régimen ordinario o de generación 
en régimen especial de potencia superior a 100 KW, 
deberá recabarse informe del Cabildo Insular 
correspondiente, en cuanto a la adecuación de la 
instalación al planeamiento insular, sometido a los 
mismos plazos y con idénticos efectos que los 
indicados en el párrafo anterior.  

También se solicitará informe de la 
Administración del Estado en el caso de 
instalaciones de generación en régimen 
ordinario o de transporte, en 
cumplimiento de lo previsto en el artículo 
6.1 del Real Decreto 1747/2003. 

Por su parte el Decreto 32/2006 por el 
que se regula la implantación de 
parques eólicos se remite en cuanto a la 
tramitación de la Autorización 
Administrativa y la Aprobación del 
Proyecto a las disposiciones Decreto 
26/1996, derogado por el Decreto 
141/2009, y a las previsiones del RD 
1955/2000, por lo que les serán de 
aplicación las medidas de coordinación 
previstas en estas disposiciones 
normativas. 

para su tramitación. 

Â Además se prevé que el Cabildo insular someta el 
proyecto a Evaluación Básica de Impacto Ambienta, 
salvo que deba someterse a una categoría superior 
de evaluación de impacto. 

Â Igualmente, se requiere la solicitud de informe a los 
Ayuntamientos afectados y de las consejerías del 
propio Cabildo competentes por razón de la materia. 

En cuanto al procedimiento de 
aprobación de la Calificación Territorial, 
debemos indicar que en el Decreto 
Legislativo 1/2000 y Decreto 55/2006, se 
prevén los siguientes mecanismos de 
coordinación: 

Â En primer lugar, será necesaria su obtención de 
forma previa a la concesión de la licencia de obras, 
cuando así lo requiera la normativa. 

Â Además, se prevé que el procedimiento se inicie por 
el Ayuntamiento y que éste informe sobre la 
compatibilidad de la actuación con el planeamiento. 

Â También se prevé que una vez recibido el expediente 
por el Cabildo éste solicite los informes sectoriales 
preceptivos y pertinentes, incluso que someta la 
Calificación Territorial al trámite de declaración de 
impacto ecológico. 

En relación con la tramitación de las 
licencias de obras, debemos indicar que 
en la normativa aplicable se prevé las 
siguientes medidas de coordinación. 

Â En primer lugar se prohíbe otorgar licencias 
urbanísticas sin que previamente se haya autorizado 
el Proyecto de Actuación Territorial o la Calificación 
Territorial, cuando estos sean precisos. 

Â Se prevé, a su vez, que no puedan estimarse 
solicitudes de licencia urbanística en suelo rústico 
que se formulen transcurrido el plazo de seis meses 
desde que se aprobó el Proyecto de Actuación 

Administrativa será previa a la autorización sustantiva 
de las industrias y a la licencia municipal de actividades 
clasificadas. 

Â Además, se establece como mecanismos de 
coordinación entre el órgano medioambiental y el 
órgano sustantivo los siguientes mecanismos: 

- El órgano sustantivo comunicará al órgano 
ambiental instructor la presentación de la solicitud 
de autorización del proyecto en el registro del 
órgano sustantivo competetente para su 
tramitación. 

- El órgano ambiental remitirá al órgano sustantivo 
copia del expediente, con todas las alegaciones, 
con el fin de que lo someta al trámite de información 
pública, cuando la instalación requiera, al margen 
de la obtención de la Autorización Ambiental 
Integrada, el trámite de evaluación de impacto 
ambiental. 

- El órgano sustantivo remitirá al órgano ambiental 
instructor el resultado de la información pública y 
cualquier otra documentación que estime oportuna 
para la mejor resolución del procedimiento  

Â Por otro lado, se establece la necesidad de que el 
órgano medioambiental remita el expediente y solicite 
informe a l Ayuntamiento en cuyo término se ubique la 
instalación y a la Demarcación de Costas, así como a 
otros órganos o entidades para que puedan 
pronunciarse en las materias de su competencia. 

En último lugar y por lo que respecta a la 
tramitación de la Licencia de Actividades 
Clasificadas, la Ley 1/1998 establece los 
siguientes mecanismos de coordinación: 

Â En primer lugar, establece que la licencia de actividad 
será previa a la de obras cuando el inmueble estuviere 
destinado específicamente a una actividad sujeta a 
esta Ley. 

Â Tampoco permite que se concedan licencias 
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Territorial o la Calificación Territorial, cuando estos 
seas precisos. 

Â Igualmente, se indica que durante la tramitación se 
emitan los informes administrativo de los servicios 
municipales, así como la emisión de los informes o 
autorizaciones previas que deban ser otorgadas por 
organismos administrativos de la Comunidad 
Autónoma competente por incidencia de la 
legislación sectorial. 

provisionales sin que se haya calificado la actividad. 

Â En último lugar, el Ayuntamiento de forma previa a la 
concesión de la licencia deberá remitir el expediente a 
la Cabildo Insular con el fin de que emita el informe de 
calificación de la actividad.  

  La aprobación por silencio del Proyecto 
de Actuación Territorial o de la 
Calificación Territorial, conllevará la 
obligación de indicar en la solicitud de la 
licencia de obra la adecuación de la 
instalación a la ordenación aplicable, 
debiendo consignarse tal extremo por el 
Ayuntamiento al conceder la licencia de 
obras. 

Cuando la licencia de obras se conceda 
a su vez por silencio, el promotor deberá 
comunicar el inicio de las obras. 

  

     

ESPECIALIDADES EN LA TRAMITACIÓN 
     

  INDUSTRIA  URBANÍSMO  MEDIO AMBIENTE 
     

De acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 141/2009, el procedimiento para 
la obtención de las autorizaciones 
necesarias para la implantación de las 
instalaciones de generación allí 
reguladas se caracteriza por seguir las 
siguientes fases: 

Â Fase I (Autorización Administrativa). Se inicia con la 
solicitud dirigida al Centro Directivo competente en 
materia de energía.  

Este, analizará la documentación y si observa 
deficiencias solicitará la subsanación de la solicitud. 

Posteriormente solicitará los informes a la empresa 

 En primer lugar, debemos indicar que el 
procedimiento para la concesión de la 
licencia de obras se encuentra previsto 
en el Decreto 183/2004, y se caracteriza 
por tener las siguientes fases: 

Â Se inicia con la presentación por el promotor de la 
solicitud ante el Ayuntamiento. 

Â El Ayuntamiento examinará la documentación y, en 
su caso, requiera al interesado para que subsane la 
solicitud en un plazo de diez días. 

Â Durante la instrucción del expediente se solicitarán la 
emisión de informes o autorizaciones previas, en su 
caso, por organismos administrativos de la 

 De conformidad co lo dispuesto en la Ley 
11/1990, la tramitación de los 
procedimientos de evaluación de los 
impactos ecológico siguen las siguientes 
fases: 

 Con carácter previo a la tramitación, los promotores 
podrán formular a la administración consultas previas, así 
como solicitar la cédula ambiental, en la que se indiquen los 
condicionantes ambientales regulados por otra legislación. 

 El procedimiento se inicia con la presentación del 
Estudio de Impacto por el promotor ante el órgano 
administrativo competente para autorizar el proyecto. 

 Este examinará si la categoría de evaluación asumida 
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distribuidora y a las distintas Administraciones u 
Organismos Públicos afectados para que puedan 
realizar las alegaciones y los condicionados técnicos 
que estimen oportunos. 

En caso se encontrarnos ante instalaciones de 
generación con potencia superior a 100 kw será 
necesario, a su vez, solicitar informe del Cabildo 
Insular correspondiente sobre la adecuación de la 
instalación al planeamiento insular. 

Tras recabar los informes se les dará traslado al 
promotor para que en un plazo de 10 días peste su 
conformidad o formule los reparos procedentes. Si 
no realiza manifestación alguna se entenderá que 
presta su conformidad. 

En caso de que manifieste reparos se dará traslado a 
la Administración para que indique si los acepta o si 
mantiene los reparos realizados.  

Además, la solicitud de someterá a información 
pública por un plazo de treinta días. De las 
alegaciones realizadas se dará traslado al solicitante 
para que conteste a las mismas. 

Finalizadas las anteriores actuaciones el Centro 
Directivo resolverá la solicitud de Autorización 
Administrativa. 

Â Fase II (Puesta en Servicio): Tras la ejecución se 
solicitará la puesta en servicio de la instalación ante 
el Centro Directivo competente en materia de 
energía.  

Comunidad Autónoma competentes por incidencia de 
la legislación sectorial, salvo que el promotor acredita 
la obtención de los mismos. 

Â Se emitirán los informes administrativos de los 
servicios municipales. 

Â Concluidas las anteriores actuaciones resolverá la 
solicitud. 

Por su parte, el procedimiento para la 
aprobación del Proyecto de Actuación 
Territorial se regula en el Decreto 
Legislación 1/2000 y consta de las 
siguientes fases: 

Â Se iniciará a instancia del particular dirija ante la 
Consejería competente en materia de ordenación del 
territorio. 

Â La Consejería someterá la solicitud a información 
pública y audiencia a los propietarios de suelo 
incluidos en el proyecto y de los colindantes. 

Â A su vez, solicitará informe de los Ayuntamientos 
afectados, en su caso, del cabildo y de las consejería 
del Gobierno competentes po razón de la materia, 
por plazo de un mes. 

Â El proyecto se someterá a la evaluación ecológica 
que resulte aplicable. 

Â Finalmente, el Gobierno cuando aprecie el interés 
público o social de la actividad, aprobará 
motivadamente el Proyecto de Actuación Territorial. 

es correcta. De serlo someterá el proyecto, junto con el 
Estudio de Impacto a información pública durante un plazo 
de 1 mes. 

 Concluida la información pública el órgano sustantivo 
remitirá el Estudio junto con el resultado de la información 
pública al órgano ambiental actuante. 

 Éste podrá recabe al órgano remitente y al promotor las 
aclaraciones que estime oportunas y resolverá emitiendo la 
correspondiente Declaración de Impacto Ecológico. 

Por su parte, de conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto 182/2006, el 
procedimiento para la concesión de la 
Autorización Ambiental Integrada, sigue las 
siguientes fases: 

 Se presentará la solicitud ante la Consejería competente 
en materia de medio ambiente, quien notificará al interesado 
en el plazo de 10 días que se ha recibido la solicitud, 
requiriendo, en su caso, la subsanación de los defectos 
existentes. 

En caso de que la solicitud se presente ante el órgano 
sustantivo competente para aprobar el Proyecto, éste 
se lo comunicará al órgano ambiental competente. 

 La solicitud se someterá a información pública por un 
periodo mínimo de 30 días. La información pública la 
realizará el órgano sustantivo cuando el proyecto se 
encuentre a su vez sometido a evaluación de impacto 
ambiental. 

Concluida la información pública el órgano sustantivo 
remitirá el expediente a la Consejería competente en 
materia de medio ambiente. 

En el plazo de 40 días, el Centro Directivo resolverá 
la solicitud. 

El procedimiento para la obtención de 
las autorizaciones necesarias para la 
ejecución de las instalaciones de 
producción de electricidad a partir de 
energía eólica cuya potencia sea 

 Cuando se trate de dotaciones, 
equipamientos, o construcciones o 
instalaciones industriales y energéticas 
de pequeña dimensión o escasa 
trascendencia territorial se seguirá el 
procedimiento abreviado que consta de 
las siguientes fases: 

  Esta remitirá el expediente al Ayuntamiento y a la 
Demarcación de Costas para que informen la solicitud, en 
los aspectos que sean de su competencia. 

También solicitará informes de carácter facultativo a 
otros órganos o entidades para que puedan 
pronunciarse en las materias de su competencia. 
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superior a 10kW, se regula en el Decreto 
32/2006 de 27 de marzo y Orden de 15 
de noviembre de 2006 y consta de las 
siguientes fases: 

Â Fase I (Asignación de potencia). Se inicia con el 
anuncio oficial de la convocatoria de concurso 
público convocado al efecto por la Consejería 
competente en materia de energía con el fin de cubrir 
la potencia máxima de los distintos sistemas 
eléctricos. 

El anuncio de las bases se someterá a información 
pública indicando el plazo para la presentación de 
solicitudes. 

Concluido el plazo conferido se resolverá por la 
Consejería competente en materia de energía la 
asignación de potencias. 

Esta fase no será necesaria en los casos indicados 
anteriormente. 

Â Fase II (Autorización Administrativa): Tras la 
asignación de potencias se solicitará la autorización 
administrativa y aprobación de proyectos, que, como 
hemos indicado, seguirá el procedimiento previsto en 
el Decreto 26/1996, derogado por el Decreto 
141/2009, y por el RD 1955/2000. 

Â Fase III (Puesta en Servicio): La puesta en servicio 
consta de dos fases una provisional y otra definitiva. 

La provisional dura tres meses. Superada la fase de 
pruebas y una vez inscrita en el registro de 
instalaciones de producción, el titular de la 
instalación solicitará la puesta en servicio definitiva. 

La puesta en servicio de las 
instalaciones de producción que no 
requieran autorización previa a su 
ejecución, de acuerdo con lo dispuesto 
en el Decreto 141/2009, requerirán la 
mera comunicación al Centro Directivo 
competente en materia de energía 
acreditando el cumplimiento de los 

Â Se inicia por instancia del particular presentada ante 
la consejería competente en materia de ordenación 
del territorio. 

Â Esta consejería determinará en el plazo de dos 
meses, si concurre el carácter o no de pequeña 
dimensión y escasa trascendencia territorial del 
proyecto solicitado. 

Â En caso afirmativo se remitirá el expediente al 
Cabildo insular a los efectos de su tramitación y 
resolución. 

Si considerase que no es de pequeña dimensión, 
continuará el procedimiento general. 

De no resolver en el plazo de dos meses, se 
presumirá a efectos de tramitación la pequeña 
entidad del proyecto, quedando facultando el 
solicitante para recabar la devolución de la 
documentación a fin de presentarla directamente en 
el cabildo con la acreditación de la falta de 
resolución. 

Â Una vez recibida la documentación, el Cabildo, 
llevará a cabo las siguientes actuaciones: 

- Someterá el proyecto a Evolución Básica de 
Impacto Ecológico, salvo que por su naturaleza 
no esté sometido a otra categoría superior. 

- Someterá el proyecto a información pública y 
audiencia de los propietarios de suelos incluidos 
y colindantes.  

- Requerirá informe de los ayuntamientos 
afectados y de las consejerías del propio cabildo 
competente por razón de la materia. 

Â Previa determinación del interés público o social del 
proyecto, resolverá la solicitud. 

En último lugar, el procedimiento para la 
aprobación de la Calificación Territorial 
se prevé en el Decreto Legislativo 
1/2000 y consta de las siguientes fases:  

 Previamente a la elaboración de la propuesta de 
resolución, la Consejería, a través del órgano ambiental 
instructor, dará audiencia a las personas interesadas para 
que en 15 días puedan realizar las alegaciones que estimen 
convenientes. 

 En caso de realizarse se dará traslado de las mismas, 
junto con la propuesta de resolución a los órganos 
competentes para emitir informes vinculantes, para que 
realicen las manifestaciones que estimen convenientes. 

 Finalmente a la vista de los informes, resolverá la 
autorización ambiental integrada. 

En último, y en relación con el 
procedimiento para la concesión de la 
Licencia de Actividad Clasificada, se 
establece en la Ley 1/1998 y sigue las 
siguientes fases: 

Â Se solicita por el promotor ante el Alcalde. 

Â Salvo que proceda la denegación expresa de la licencia 
por razones de competencia municipal (planeamiento 
urbanístico u ordenanzas municipales) se abrirá 
simultáneamente de oficio un periodo de información 
pública general y otro de información y notificación 
vecinal. 

Â A la vista del resultado de la anterior información 
pública, los técnicos municipales competentes, de 
acuerdo con la naturaleza de la actividad, emitirán 
informe de la actividad. 

Â Finalizadas las anteriores actuaciones se dará traslado 
(en todo caso antes de que transcurran dos meses 
desde la solicitud) se dará traslado del expediente al 
Cabildo para que emita el informe de Calificación. 

Dicho informe se emitirá en un mes por el Cabildo 
Insular y se dará traslado al Ayuntamiento para que 
resuelva.  

De no emitirse continuará con el procedimiento, no 
obstante si dicho informe se emitiera fuera de plazo y 
fuera desfavorable, será vinculante para el 
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requisitos exigidos en el artículo 15 del 
citado Decreto. Esta documentación 
será diligenciada por el Centro Directivo, 
acreditándose de esta forma la legalidad 
de la instalación y permitiéndose a partir 
de dicho momento poner en 
funcionamiento la instalación. 

Â Se inicia con la solicitud del interesado ante el 
Ayuntamiento.  

Ayuntamiento siempre que se que se recibiera antes de 
la resolución del expediente. 

Por lo que respecta a la inscripción de 
las instalaciones de producción 
debemos indicar que esta se regula en 
el Decreto 216/1998 y establece el 
siguiente procedimiento para las 
instalaciones de producción en régimen 
especial: 

Â Inscripción previa en el Registro de Instalaciones de 
Producción en Régimen Especial: Se realiza de oficio 
en el plazo de 1 mes desde que se otorgó la 
condición de instalación de producción en régimen 
especial. 

Â Inscripción definitiva en el Registro de Instalaciones 
de Producción en Régimen Especial: Se solicitará 
por el promotor al Director General competente en 
materia de energía, salvo que la instalación deba ser 
inscrita por la Administración del Estado. La 
Dirección General resolverá la solicitud en el plazo 
de 1 mes. 

Las instalaciones en régimen ordinario 
solicitarán la inscripción en el Registro 
de Instalaciones de Producción, en el 
plazo de 1 mes desde la fecha de 
puesta en marcha. La Dirección General 
competente en materia de energía 
analizará la documentación y solicitará 
subsanar la misma en su caso. 
Posteriormente resolverá sobre la 
inscripción en el registro. 

 Â Fase Inicial Municipal: El Ayuntamiento emitiera un 
informe sobre la compatibilidad de la actuación con el 
planeamiento general, en el plazo máximo de 1 mes. 

Si el informe es desfavorable se notificará al 
interesado a los efectos procedentes. 

Transcurrido el plazo de un mes si haberse evacuado 
el informe, el interesado podrá reproducir la solicitud 
ante el Cabildo insular, entendiéndose evacuado el 
informe en sentido favorable. 

Â Fase de resolución por el Cabildo Insular: Tras la 
recepción del expediente, el Cabildo solicitará los 
informes sectoriales preceptivos y pertinentes y, en el 
caso de que precise el trámite de declaración de 
impacto ecológico, la información pública por plazo 
de un mes.  

Â Finalizada la anterior actuación, resolverá el Cabildo 
sobre la solicitud presentada. 

 

 Â Finalmente el Alcalde resolverá la solicitud de licencia 
de actividad. 

No obstante, debemos indicar que corresponderá al 
Cabildo resolver la licencia, cuando el Ayuntamiento no 
hubiese remitido al Cabildo el expediente para la 
calificación de la actividad, en el plazo de dos meses 
desde que se realizó la solicitud. 

En estos casos, el promotor podrá alegar dicha 
circunstancia al Cabildo con el fin de que ésta se 
subrogue en la tramitación municipal instruyendo el 
correspondiente y dictando la resolución que proceda. 

Por su parte, como hemos indicado la 
ejecución de las instalaciones 
producción de energía térmica tampoco 

    



 50 

requieren la obtención de una 
autorización previa, siendo necesaria 
únicamente la comunicación de su 
ejecución al órgano competente de la 
Comunidad Autónoma con carácter 
previo a su puesta en marcha. 

Concretamente, según lo dispuesto en el 
RD 1027/2007, que aprueba el 
Reglamento de Instalaciones Térmicas 
en Edificios, para la puesta en servicio 
de instalaciones térmicas, tanto de 
nueva planta como de reforma de las 
existentes cuando la potencia térmica 
nominal a instalar en generación de 
calor o frío sea mayor que 70 kW, se 
requerirá la realización de un proyecto; o 
cuando la potencia térmica nominal a 
instalar en generación de calor o frío sea 
mayor o igual que 5 kW y menor o igual 
que 70 kW, el proyecto podrá ser 
sustituido por una memoria técnica; será 
necesario el registro del certificado de la 
instalación en el órgano competente de 
la Comunidad Autónoma donde radique 
la instalación, y que la empresa 
instaladora presente cierta 
documentación. 

Una vez comprobada la documentación 
aportada, el certificado de la instalación 
será registrado por el órgano 
competente de la Comunidad Autónoma, 
pudiendo a partir de este momento 
realizar la puesta en servicio de la 
instalación. 

No es preceptiva la presentación de la 
documentación anterior para acreditar el 
cumplimiento reglamentario ante el 
órgano competente de la Comunidad 
Autónoma para las instalaciones de 
potencia térmica nominal instalada en 
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generación de calor o frío menor que 5 
kW, las instalaciones de producción de 
agua caliente sanitaria por medio de 
calentadores instantáneos, calentadores 
acumuladores, termos eléctricos cuando 
la potencia térmica nominal de cada uno 
de ellos por separado o su suma sea 
menor o igual que 70 kW y los sistemas 
solares consistentes en un único 
elemento prefabricado. 

Si las instalaciones térmicas no se 
establecen en edificios les resultará de 
aplicación las disposiciones prevista en 
el Decreto 154/2001, de acuerdo con el 
cual, la puesta en servicio de los 
establecimientos e instalaciones 
industriales que no requieran la 
obtención de una autorización 
administrativa previa para su puesta en 
funcionamiento requerirán la 
presentación ante la Dirección General 
de Industria y Energía de los datos y 
características de la instalación, 
acompañada de la documentación 
técnica que sea necesaria. El justificante 
de presentación de dichos documentos 
servirá al interesado como acreditación 
del cumplimiento de sus obligaciones 
administrativa, a efectos de iniciar la 
actividad. 

 

     

PLAZO PARA SU OBTENCIÓN 
     

INDUSTRIA  URBANÍSMO  MEDIO AMBIENTE 
     

De conformidad con lo dispuesto en el 
Decreto 141/2009, el plazo previsto para 
la obtención de las autorizaciones allí 
reguladas es el siguiente: 

Â La Autorización Administrativa deberá otorgarse por 

 De acuerdo con lo dispuesto en el 
Decreto  el plazo para que el Alcalde 
resuelva la solicitud de la licencia de 
obras es de tres meses a contar desde 
la presentación en forma de la misma. 

 De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 
11/1990, el plazo para la concesión de la 
Declaración de Impacto Ecológico de los 
procedimientos de impacto ecológico 
regulados en dicha Ley es el siguiente: 
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el Centro Directivo competente en materia de 
energía en el plazo de tres meses para aquellas 
instalaciones que no requieran información pública y 
de seis meses para el resto de instalaciones, a 
contar desde la presentación de la solicitud.  

La falta de resolución expresa y su notificación en los 
plazos indicados anteriormente tendrá efectos 
desestimatorios. 

Â La puesta en servicio de instalaciones de generación 
y transporte se resolverá en el plazo de 40 días 
desde la solicitud. La falta de resolución en el plazo 
indicado tendrá efectos desestimatorios.. 

La puesta en servicio de aquellas instalaciones que 
no requieren autorización administrativa únicamente 
requiere comunicación previa al Centro Directivo 
competente en materia de energía. 

Por su parte, el Decreto 32/2006 señala, 
en relación con el procedimiento para la 
asignación de potencia eólica que la 
convocatoria pública de los concursos 
correspondientes se resolverá y 
notificará como máximo en el plazo de 6 
meses desde el inicio del procedimiento, 
transcurrido dicho plazo sin que haya 
recaído resolución expresa se entenderá 
desestimada la solicitud. 

El transcurso de dicho plazo sin 
resolución expresa conllevará que se 
otorgue por silencio administrativo, si 
bien, no podrán entenderse adquiridas 
por silencio licencias en contra de la 
ordenación de los recursos naturales, 
territorial, urbanística o sectorial 
aplicables. 

Por su parte, de acuerdo con el Decreto 
Legislativo 1/2000, la aprobación del 
Proyecto de Actuación Territorial se 
realizará en los siguientes plazos: 

Â 5 meses para los Proyectos de Actuación Territorial 
de gran trascendencia. Se entenderá desestimada en 
caso de no haber recaído resolución en dicho plazo. 

Â 4 meses desde la recepción del expediente por el 
Cabildo para la resolución de los Proyectos de 
Actuación Territorial de pequeña dimensión. Se 
entenderá aprobado el proyecto en caso de 
transcurrir dicho plazo sin resolución del Cabildo, si 
el uso en el emplazamiento propuesto no está 
prohibido por la legislación, ni por el planeamiento 
vigente aplicable. 

En último lugar, debemos indicar que el 
plazo para la concesión de la 
Calificación urbanística, será el 
siguiente: 

Â Cinco meses si el expediente requiere información 
pública. 

Â Tres meses en caso de no requerirla. 

El trascurso del plazo establecido sin 
resolución expresa conllevará el 
otorgamiento de la Calificación 
Territorial, si el uso en el emplazamiento 
propuesto no está prohibido en la 
legislación ni en el planeamiento 
aplicable. 

Â Un mes en las Evaluaciones Básicas de Impacto 
Ecológico. 

Â Dos meses en las Evaluaciones Detalladas de Impacto 
Ecológico. 

Â Cuatro meses en las Evaluaciones de Impacto 
Ambiental. 

Transcurridos los plazos establecidos en el 
apartado anterior sin que el órgano 
ambiental actuante hubiera emitido la 
preceptiva Declaración del Impacto 
Ecológico, ésta se entenderá favorable, 
con independencia de la responsabilidad 
administrativa en que se hubiera podido 
incurrir.  

Por su parte, según el artículo 12 del 
Decreto 182/2006, la resolución de la 
Autorización Ambiental Integrada se 
dictará y se notificará en el plazo máximo 
de 10 meses, a contar desde la fecha en 
que la solicitud haya tenido entrada en el 
registro de la Consejería competente en 
materia de medio ambiente. Transcurrido 
el plazo máximo de diez meses sin 
haberse notificado resolución expresa, 
podrá entenderse desestimada la solicitud 
presentada. 

En último lugar y por lo que respecta a la 
Licencia de Actividades Clasificadas 
debemos indicar que, según la Ley 1/1998, 
el plazo para otorgar esta licencia será el 
siguiente: 

Â Dos meses para que el Alcalde la otorgue, a contar 
desde la recepción del informe definitivo de calificación. 

Â Tres meses para que la otorgue el Cabildo, contados 
desde que se comunicó la subrogación por inactividad. 

En caso de que no se resuelva en dichos 
plazos la licencia se entenderá producido 
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el acto con los siguientes efectos: 

Â Si el informe de calificación hubiese sido favorable, o 
condicionado al cumplimiento de determinadas 
medidas, se entenderá otorgada la licencia y, en su 
caso, sujeta al cumplimiento de estas medidas. 

Â Si la calificación o informe sobre emplazamiento 
hubieran sido desfavorable a la concesión de la licencia 
se entenderá denegada. 

     

     

     

TASAS 
     

INDUSTRIA  URBANÍSMO  MEDIO AMBIENTE 
     

A nivel industrial, el Decreto Legislativo 
1/1994, de 29 de julio, que aprueba el 
Texto Refundido de las disposiciones 
legales vigentes en materia de tasas y 
precios públicos de la Comunidad 
Autónoma, establece una tasa en 
materia de industria por la prestación de 
servicios técnicos y administrativos. 

El hecho imponible de esta tasa esta 
formado entre otros por la Resolución de 
expedientes de concesión, autorización 
o inscripción de actividades industriales 
y de instalaciones sujetas a normas de 
seguridad y normalización. 

 

 La implantación de instalaciones en 
terreno rústico está sujeta a un canon 
cuya fijación y percepción corresponderá 
a los municipios por cuantía mínima del 
cinco y máxima del diez por ciento del 
presupuesto total de las obras a 
ejecutar. Este canon podrá ser 
satisfecho mediante cesión de suelo en 
los casos en que así lo determine el 
Municipio. (Artículo 62 del Decreto 
Legislativo 1/2000, de 8 de mayo). 

No obstante, los municipios pueden 
regular la imposición de tasas por la 
tramitación de los permisos y licencias 
urbanísticas que les corresponde.  

En consecuencia, se deberá estar a lo 
regulado en cada municipio para 
determinar si la implantación de estas 
instalaciones están sujetas al pago de 
una tasa por la obtención de las 
autorizaciones necesarias para su 
obtención. Las tasas variarán en función 
del Ayuntamiento en el que se ubique la 

 En el Decreto 182/2006, se prevé que 
pueda requerirse el pago de una tasa por 
la tramitación de la Autorización Ambiental 
Integrada, si bien, esta previsión no ha sido 
todavía desarrollada normativamente. 

Por otro lado, los Municipios pueden 
regular la imposición de tasas por la 
tramitación de los permisos y licencias 
urbanísticas que les corresponde. 

En consecuencia, se deberá estar a lo 
regulado en cada municipio para 
determinar si la implantación de estas 
instalaciones están sujetos al paga de una 
tasa por la obtención de las autorizaciones 
necesarias para su ejecución 



 54 

instalación correspondiente. 

Por ello, habrá que estar a la regulación 
que realicen las ordenanzas 
correspondientes a cada municipio 

A su vez, la obtención de una licencia de 
obras conlleva el pago del Impuesto de 
Construcciones, Instalaciones y Obras a 
la Corporación Municipal 
correspondiente. 

 

     

FORMACIÓN ESPECÍFICA PARA LOS GESTIONARIOS 
     

INDUSTRIA  URBANÍSMO  MEDIO AMBIENTE 
     

De acuerdo con lo dispuesto en el RD 
1027/2007, que aprueba el Reglamento 
de Instalaciones Térmicas en Edificio, la 
presentación de la documentación 
necesaria para la puesta en servicio de 
la instalación térmica ejecutada se 
presenta por la empresa instaladora 
térmica ejecutada se presenta por la 
empresa instaladora. 

Estas empresas deben autorizarse e 
inscribirse de conformidad con los 
criterios establecidos en el RD 
1027/2007. 

Por su parte, en el RD 2060/2008, que 
aprueba el Reglamento de equipos a 
presión y sus instrucciones térmicas 
complementaria y el RD 842/2002, que 
aprueba el Reglamento Electrotécnico 
de Baja Tensión, establece que la 
documentación que se presente para su 
puesta en marcha sea emitida por una 
empresa instaladora autorizada, dado 
que no se exige autorización por parte 
de la Administración. 

    



 55 

 

 

 

 

C. A. CANTABRIA 
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COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANTABRIA 
NORMATIVA APLICABLE 

     

INDUSTRIA  URBANÍSMO  MEDIO AMBIENTE 
     

Al margen de la normativa estatal, que tiene carácter 
básico, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria resultan de aplicación las siguientes 
disposiciones normativas en las que se regula las 
autorizaciones, permisos y licencias que resultan 
necesario obtener para la implantación de las 
instalaciones de producción de energía eléctrica a partir 
de fuentes de energía renovable, sus instalaciones 
conexas y las instalaciones de producción de energía 
térmica (calefacción y/o frigorífica) a partir de fuentes de 
energía renovable: 

Â Ley 9/1992, de 18 diciembre, Ley de Tasas y 

Precios Públicos de Cantabria. 

Â Decreto 6/2003, de 16 de enero, que regula las 

instalaciones de producción, transporte y distribución 
de energía eléctrica en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria. 

Â Decreto 19/2009, de 12 marzo, que regula la 

instalación de Parques Eólicos en la Comunidad 
Autónoma de Cantabria. 

Â Orden 16/2008, de 15 de mayo de la Consejería de 

Industria y Desarrollo Tecnológico, que regula el 
procedimiento administrativo para la tramitación y 
autorización de instalaciones solares fotovoltaicas 
interconectadas. 

Â Orden de 17 de octubre de 2003, de la Consejería 

de Industria, Trabajo y Desarrollo Tecnológico, que 
dicta instrucciones para la aplicación del Reglamento 
Electrotécnico para la baja tensión. 

 

 

 En el ámbito territorial de Cantabria resultarán de 
aplicación las siguientes disposiciones normativas: 

Â Ley 2/2001, de 25 junio, del Suelo de Cantabria de 

2001.  

Â Ley 2/2004, de 27 de septiembre, por la que se 

aprueba el Plan de Ordenación del Litoral de 
Cantabria 

 Al margen de la normativa estatal, en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria resultan de aplicación 
las siguientes disposiciones normativas: 

Â Ley 17/2006, de 11 diciembre, de Control Ambiental 

Integrado de Cantabria.  

Â Decreto 19/2010, de 18 de marzo, por el que se 

aprueba el Reglamento de la Ley 1772006. 
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COMPETENCIAS PARA LA REGULACIÓN 
     

INDUSTRIA  URBANÍSMO  MEDIO AMBIENTE 
     

El Estado español tiene competencia para dictar la 

normativa básica en materia de energía, pero no para 
regular los procedimientos de autorización cuya 
competencia corresponde a las Comunidades Autónomas. 

El Estatuto de Autonomía de Cantabria aprobado por Ley 
Orgánica 8/1981, de 30 diciembre, en su redacción dada 
por la Ley Orgánica 11/1998, de 30 de diciembre, otorga 
en su artículo 24.31 a la Comunidad Autónoma de 
Cantabria competencias exclusivas sobre las 

instalaciones de producción, distribución y transporte de 
energía, cuando el transporte no salga de su territorio y su 
aprovechamiento no afecte a otra Comunidad Autónoma.  

Además, el artículo 25.8 del Estatuto de Autonomía, se 
otorga a la Comunidad Autónoma de Cantabria  

competencias de desarrollo legislativo, potestad 
reglamentaria y la ejecución en materia de régimen minero 
y energético. 

 El Estatuto de Autonomía de Cantabria aprobado por Ley 
Orgánica 8/1981, de 30 diciembre, en su redacción dada 
por la Ley Orgánica 11/1998, de 30 de diciembre, otorga 
en su artículo 24.3 a la Comunidad Autónoma de 
Cantabria, competencias exclusivas sobre ordenación del 

territorio y del litoral, urbanismo y vivienda.  

 El Estado español es competente para dictar la normativa 

básica en materia de protección del medio ambiente.  

El Estatuto de Autonomía de Cantabria aprobado por Ley 
Orgánica 8/1981, de 30 diciembre, en su redacción dada por 
la Ley Orgánica 11/1998, de 30 de diciembre, otorga en su 
artículo 25.7 a la Comunidad Autónoma de Cantabria, 

competencias de desarrollo legislativo, potestad 
reglamentaria y la ejecución en materia de protección del 
medio ambiente y de los ecosistemas. 

     

REVISIÓN DE NORMATIVA APLICABLE 
     

INDUSTRIA  URBANÍSMO  MEDIO AMBIENTE 
     

No nos consta que se haya previsto la modificación de las 
disposiciones normativas aplicables. 

 No nos consta que se haya previsto la modificación de las 
disposiciones normativas aplicables. 

 No nos consta que se haya previsto la modificación de las 
disposiciones normativas aplicables. 

     

AUTORIZACIONES ADMINISTRATIVAS REQUERIDAS 
     

INDUSTRIA  URBANÍSMO  MEDIO AMBIENTE 
     

De acuerdo con el Decreto 6/2003, de 16 de enero, que 
regula las instalaciones de producción, transporte y 
distribución de energía eléctrica ubicadas en el ámbito 
territorial de la Comunidad Autónoma de Cantabria, cuyo 
aprovechamiento no afecte a otra Comunidad Autónoma, 
las instalaciones de producción de energía eléctrica se 
incluyen dentro del Grupo Primero y, en consecuencia, 

 La ejecución de las instalaciones de producción de 
energía eléctrica a partir de fuentes de energía renovable, 
así como de sus instalaciones conexas, y la instalación de 
Parques Eólicos requiere la obtención de las siguientes 
autorizaciones urbanísticas: 

Â Licencia de obras. 

 De acuerdo con la Ley 17/2006, de 11 de diciembre, la 
ejecución de las instalaciones de producción de energía 
eléctrica a partir de fuentes de energía renovable, así como 
de sus instalaciones conexas requieren la obtención de las 
siguientes autorizaciones medioambientales: 

Â Evaluación de impacto ambiental, en los supuestos de 
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requerirán la obtención de las siguientes autorizaciones: 

Â Autorización administrativa del anteproyecto de la 
instalación. 

Â Autorización del proyecto de ejecución. 

Â Autorización de la explotación de la instalación o acta 
de puesta en servicio. 

De acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 19/2009, de 12 
marzo, que regula la instalación de Parques Eólicos en la 
Comunidad Autónoma de Cantabria, los parques eólicos 
situados en tierra y cuya potencia eléctrica instalada no 
exceda de 50 MW requieren la obtención previa de las 
siguientes autorizaciones: 

Â Asignación en concurso público convocado al efecto 
de la potencia eólica necesaria para llevar a cabo la 
instalación. 

No requieren la asignación de potencia las siguientes 
instalaciones eólicas: 

- Las de carácter experimental y de investigación, 
salvo que supongan la instalación de más de 5 
aerogeneradores o sean de una potencia total 
superior a 3 MW. 

- Las destinadas al autoconsumo eléctrico sin 
conexión a la red eléctrica, salvo que supongan 
una instalación de más de 3 aerogeneradores o 
sean de una potencia superior a 1 MW. 

- Las interconectadas con la red de distribución 
cuya potencia sea menor o igual a 100 kw y su 
conexión en baja tensión. 

Â Autorización administrativa. 

Â Aprobación de proyecto técnico de ejecución. 

Â Acta de puesta en servicio. 

Cuando estas instalaciones estén sujetas al régimen 
especial, resultará necesario que obtengan, a su vez, las 
siguientes autorizaciones: 

Â Autorización excepcional para construir, en caso de 
que la instalación se ubique en suelo rústico. 

De acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 19/2009, 
los parques eólicos tienen la consideración de 
actuación de interés público y se podrán autorizar en 
suelo rústico de especial protección de acuerdo con 
el artículo 112 de la Ley 2/2001. 

Cuando se trate de suelo rústico de protección 
ordinaria, de acuerdo con el artículo 113 de la Ley 
2/2001, en ausencia de previsión específica más 
limitativa que se incluya en los instrumentos de 
planeamiento territorial o urbanístico que resulten 
aplicables, podrán ser autorizadas también otras, las 
actividades y usos considerados de utilidad pública o 
interés social por la Administración sectorial 
correspondiente, así como otros usos y 
construcciones industriales cuya ubicación en suelo 
rústico fuera imprescindible. 

No obstante, a las instalaciones que se pretenda 
ubicar en suelo no urbanizable que forme parte del 
territorio de alguno de los 37 municipios costeros 
existentes en la Comunidad Autónoma de Cantabria, 
así como a las obras, construcciones, usos, 
instalaciones y actividades que pretendan ubicarse 
en la zona de servidumbre de protección del dominio 
público marítimo-terrestre (con independencia de la 
clasificación y calificación urbanística del suelo), no 
les resultará de aplicación la Ley 2/2001, sino que se 
sujetarán a las limitaciones generales de uso 
reguladas en cada categoría de protección prevista 
en la Ley 2/2004, de 27 de septiembre, por la que se 
aprueba el Plan de Ordenación del Litoral de 
Cantabria. 

Por tanto, la autorización prevista en la Ley 2/2004, 
sustituye a la que, con carácter previo a la licencia 
municipal, viene impuesta por los artículos 112 y 113 
de la Ley 2/2001. 

Por su parte, la ejecución de las instalaciones de 
producción de energía térmica (calefacción y/o 

proyectos, instalaciones y actividades recogidos en el 
Anexo B. 

Se encuentran incluidos dentro del Anexo B.2, por lo 
que respecta al objeto de estudio, las siguientes 
instalaciones: 

- Centrales térmicas y nucleares y otras instalaciones 
de combustión con potencia térmica de, al menos 
50 MW. 

- Instalaciones industriales para la producción de 
electricidad, vapor y agua caliente con potencia 
térmica superior a 50 MW. 

- Instalaciones de producción de electricidad, vapor y 
agua caliente mediante la utilización de energía 
solar cuando ocupen una superficie mayor a 1 
hectárea de suelo calificado urbanísticamente como 
rústico. 

- Construcción de líneas aéreas para el transporte de 
energía eléctrica con una tensión voltaje igual o 
superior a 220 kV y una longitud superior a 1 
kilómetro. 

- Construcción de líneas aéreas para el transporte de 
energía eléctrica con una tensión voltaje igual o 
superior a 50 kV y una longitud superior a 5 
kilómetros. Subestaciones eléctricas de tensión 
igual o superior a 50 kV. 

- Instalaciones para la utilización de la fuerza del 
viento para la producción de energía (parques 
eólicos) que tengan 5 o más aerogeneradores con 
una potencia total superior a 10 MW, o que se 
encuentren a menos de 2 kilómetros de otro parque 
eólico. 

- Instalaciones para la producción de energía 
hidroeléctrica con una potencia igual o superior a 
0,5 MW. 

Â Autorización Ambiental Integrada, en los supuestos de 
proyectos, instalaciones y actividades recogidos en el 
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Â Reconocimiento de condición de instalación sujeta al 
régimen especial. 

Â Inscripción en el Registro de Instalaciones de 
Producción de Energía Eléctrica en Régimen 
Especial. 

Por su parte, las instalaciones fotovoltaicas 
interconectadas requerirán la obtención de las 
autorizaciones previstas en el Decreto 6/2003, cuando las 
instalaciones tengan una potencia nominal superior a 100 
kw o cuando teniendo una potencia inferior a 100 kw la 
conexión se efectúe en alta o media tensión. 

Sin embargo, cuando las instalaciones fotovoltaicas tenga 
una potencia nominal igual o inferior a 100 kw y se 
conecten en baja tensión, requerirán la autorización 
administrativa, inscripción en el régimen especial de 
producción de energía y solicitud de puesta en servicio. 

El resto de instalaciones de producción en baja tensión se 
regularán por lo dispuesto en la Orden de 17 de octubre 
de 2003 y por el RD 842/2002, donde no se exige una 
autorización previa para su ejecución, siendo necesario 
únicamente la solicitud de su puesta en servicio. 

En último lugar y por lo que respecta a las instalaciones 
de producción de energía térmica (calefacción o 
refrigeración), debemos indicar que la normativa aplicable 
a estas instalaciones (bien cuando la energía producida se 
destine a un uso industrial, o bien cuando se destine al 
servicio de los edificios) tampoco requiere la obtención de 
una autorización previa a su ejecución, únicamente una 
comunicación al órgano competente de la Comunidad 
Autónoma. 

refrigeración) a partir de fuentes de energía renovable 
requerirán la obtención de las siguientes autorización 
urbanísticas: 

Â Licencia de obras, dependiendo de la incidencia 
urbanística de la instalación a ejecutar. 

Â Autorización excepcional para construir, en caso de 
que la instalación se ubique en suelo rústico. 

Anexo A. 

Se encuentran incluidos dentro del Anexo A, por lo que 
respecta al objeto de estudio, las siguientes 
instalaciones de combustión con una potencia térmica 
de combustión superior a 50 MW: 

- Instalaciones de producción de energía eléctrica en 
régimen ordinario o en régimen especial, en las que 
se produzca la combustión de combustibles fósiles, 
residuos o biomasa. 

- Instalaciones de cogeneración, calderas, hornos, 
generadores de vapor o cualquier otro 
equipamiento o instalación de combustión existente 
en una industria, sea ésta o no su actividad 
principal. 

Â Comprobación Ambiental, en los supuestos 
instalaciones y actividades recogidas en el Anexo C. Si 
bien este anexo no tiene carácter limitativo, se 
encuentran incluidas entre otras las siguientes 
instalaciones: 

- Instalaciones industriales para la producción de 
electricidad, vapor y agua caliente con potencia 
térmica superior a 500 kW. 

- Construcción de líneas aéreas para el transporte y 
distribución de energía eléctrica con un voltaje igual 
o superior a 12 kV y una longitud superior a 1 
kilómetro. 

- Instalaciones para la utilización de la fuerza del 
viento para la producción de energía (parques 
eólicos) con una potencia total superior a 1 MW. 

Al margen de estas actuaciones, requerirán 
comprobación ambiental las actividades que puedan ser 
causa de molestias, riesgos o daños para las personas, 
sus bienes o el ambiente y no precisen de autorización 
ambiental integrada, ni declaración de impacto 
ambiental 

Â Licencia de actividad: De acuerdo con lo dispuesto en 
el Decreto 19/2010, requieren licencia de actividad las 
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actividades sujetas a autorización ambiental integrada, 
evaluación de impacto ambiental y comprobación 
ambiental. 

Â Licencia de apertura: De acuerdo con lo dispuesto en el 
Decreto 19/2010, el resto de actividades que no 
requieran la obtención de autorización ambiental 
integrada, evaluación ambiental integrada o 
comprobación ambiental, requerirán la obtención de la 
licencia de apertura. 

Â Acta de conformidad ambiental: De forma previa a la 
puesta en funcionamiento de las actividades que 
requieren la obtención de licencia de actividad resultará 
necesario que se obtenga el acta de conformidad 
ambiental. 

Por su parte, las instalaciones de generación de energía 
térmica a partir de fuentes de energía renovable 
dependiendo de la finalidad de la energía producida (para 
uso industrial o para viviendas) requerirá la obtención de 
autorizaciones indicadas anteriormente, si así lo requiere la 
industria para la que se produce la energía térmica o las 
características de las instalación. 

     

ADMINISTRACIONES COMPETENTES PARA LA CONCESIÓN DE LAS AUTORIZACIONES REQUERIDAS 
     

INDUSTRIA  URBANÍSMO  MEDIO AMBIENTE 
     

De acuerdo con el Decreto 6/2003, de 16 de enero, que 
regula las instalaciones de producción, transporte y 
distribución de energía la concesión de las autorizaciones 
industriales exigidas corresponderán a la Dirección 
General de Industria de la Consejería de Industria, Trabajo 
y Desarrollo Tecnológico. 

De acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 19/2009, de 12 
marzo, que regula la instalación de Parques Eólicos en la 
Comunidad Autónoma de Cantabria las autorización 
industriales exigidas se otorgarán también por la Dirección 
General de Industria, salvo la asignación de potencia que 
se realiza por resolución de la Consejería competente en 
materia de industria. 

 La Administración competente para la concesión de la 
licencia de obras será el Ayuntamiento correspondiente 

en función de la ubicación de la tanto para las 
instalaciones de generación de energía eléctrica, como 
para las instalaciones de generación de energía térmica y 
de las instalaciones conexas instalación. 

Por otra parte, de acuerdo con el artículo 115.1 de la Ley 
2/2001, la autorización para las construcciones y usos 
permitidos en el suelo rústico de protección especial 
corresponderá a la Comisión Regional de Urbanismo. 

Asimismo, de acuerdo con el artículo 115 de la Ley 
2/2001, la autorización para las construcciones y usos 
permitidos en el suelo rústico de protección ordinaria 

 De acuerdo con lo dispuesto en la normativa indicada, la 
administración competente para otorgar las citadas 
autorizaciones será: 

Â La Dirección General de Medio Ambiente para la 
emisión de la Autorización Ambiental Integrada, de la 
Declaración de Impacto Ambiental y el acta de 
comprobación ambiental, de las actividades sujetas a 
Autorización Ambiental Integrada. 

Â El Ayuntamiento correspondiente será el competente 
para emitir la licencia de actividad, para las actividades 
que requiera autorización ambiental integrada, 
evaluación de impacto ambiental o comprobación 
ambiental. 
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corresponderá: 

Â Al Ayuntamiento, en los municipios con Plan General, 
previo informe de la Comisión Regional de 
Urbanismo, que será vinculante cuando proponga la 
denegación fundada en infracción concreta de los 
requisitos y condiciones previstos en la Ley o en el 
planeamiento territorial. 

Â A la Comisión Regional de Urbanismo, en los 
municipios sin Plan. 

Por último, cuando se trate de autorización en suelo no 
urbanizable situado en un municipio costero, de acuerdo 
con el artículo 27 de la Ley 2/2004, con carácter general, 
la competencia será igualmente la prevista en el artículo 
115 de la Ley 2/2001. Asimismo, y con independencia de 
la clasificación y calificación urbanística del suelo, cuando 
se trate de obras, construcciones, usos, instalaciones y 
actividades que pretendan ubicarse en la zona de 
servidumbre de protección del dominio público marítimo-
terrestre, la competencia será de la Comisión Regional. 

Ésta administración será igualmente competente para 
la emisión de la Licencia de apertura y del acta de 
comprobación favorable, para las instalaciones que 
requieren licencia de actividad. 

La Comisión para la comprobación ambiental será la 
competente para emitir el informe de la comprobación 
ambiental. 

     

MEDIDAS DE INFORMACIÓN 
     

INDUSTRIA  URBANÍSMO  MEDIO AMBIENTE 
     

En el procedimiento previsto en el Decreto 6/2003, para la 
concesión de las autorizaciones necesarias para la 
ejecución de las instalaciones de producción de energía 
eléctrica, se establecen las siguientes medidas de 
información: 

Â En primer lugar, se prevé que la solicitud de 
Autorización Administrativa sea sometida a 
información pública durante 20 días mediante 
anuncio en el Boletín Oficial de Cantabria. 

Â A su vez, se prevé que la resolución de esta 
autorización administrativa sea publicada igualmente 
en el Boletín Oficial de Cantabria y deberá darse 
traslado además a las distintas administraciones, 
organismos o en su caso empresas de servicio 
público o de servicios de interés general que 
intervinieron o pudieron intervenir en el expedientes 

 Por lo que se refiere a la autorización en suelo no 
urbanizable de protección ordinaria, cuando la 
competencia corresponda a la Comisión Regional de 
Urbanismo, el artículo 116 de la Ley, prevé un trámite de 
sometimiento de la solicitud a información pública, por 
plazo de quince días. El citado trámite deberá ser 
anunciado en el Boletín Oficial de Cantabria.  

Por otra parte, de acuerdo con el artículo 116 de la Ley, 
cuando la competencia para otorgar la autorización en 
suelo no urbanizable de protección ordinaria corresponda 
al Ayuntamiento, será preceptivo un período de 
información pública por plazo no inferior a un mes. El 
citado trámite será anunciado en el Boletín Oficial de 

Cantabria. 

 De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 17/2006 y en el 
Decreto 19/2010, en el procedimiento de concesión de las 
citadas autorizaciones se prevén las siguientes medidas de 
información: 

Â En el procedimiento de concesión de la Autorización 
Ambiental integrada, se prevé que la solicitud, junto 

con el estudio de impacto ambiental, en su caso, sea 
sometida a información pública por un plazo mínimo de 
treinta días, anunciándose la apertura del trámite en el 
Boletín oficial de Cantabria, en la web institucional, así 
como en un diario de amplia difusión en la Comunidad 
Autónoma de Cantabria. 

Además, se prevé que la resolución por la que se 
conceda la Autorización Ambiental Integrada sea 
publicada en el Boletín Oficial de Cantabria y en la web 
institucional. 
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de traslado de la misma al interesado y a las 
Administraciones afectadas. 

Por su parte, en el procedimiento previsto para la 
implantación de los Parques Eólicas en el Decreto 
19/2009, al margen de las medidas de información 
prevista con carácter general en el Decreto 6/2003 para la 
autorización de las instalaciones de producción, se 
establece la necesidad de que se publique una 
convocatoria pública para la asignación de la potencia 
eólica, mediante anuncio en el Boletín Oficial de 
Cantabria. 

Â Asimismo, en el procedimiento se tramitación de la 
evaluación de impacto ambiental se prevé que el 

estudio de impacto ambienta se someta a información 
pública dentro del procedimiento aplicable para la 
autorización de la instalación. 

No obstante, en caso de que en el procedimiento 
sustantivo no estuviera prevista la información pública, 
el órgano ambiental competente procederá 
directamente a someter el estudio de impacto 
ambiental al trámite de información pública durante un 
período mínimo de un mes y no superior a dos meses, 
mediante anuncio en el Boletín Oficial de Cantabria y 
en la web institucional. 

Además, se prevé que la Declaración de Impacto 
Ambiental que en su caso se emita se publique 
igualmente en el Boletín Oficial de Cantabria. 

Â Por su parte, en el procedimiento previsto para la 
tramitación de la comprobación ambiental, prevé que 

la solicitud de las licencias de actividad que requieran 
comprobación ambiental, se sometan a información 
pública por un plazo de veinte días mediante anuncio 
en el Boletín Oficial de Cantabria y en el tablón de 
edictos del municipio. 

     

COORDINACIÓN ENTRE ADMINISTRACIONES 
     

INDUSTRIA  URBANÍSMO  MEDIO AMBIENTE 
     

En el proc edimiento general para la autorización de las 
instalaciones de producción regulado en el Decreto 
6/2003, se establecen los siguientes medios de 
coordinación: 

Â En primer lugar, se prevé que en caso de que la 
instalación requiera someterse a evaluación de 
impacto ambiental, la información pública y la 
tramitación del Estudio de Impacto Ambiental se 
realicen de forma conjunta. 

Â A su vez, se prevé que la solicitud de la Autorización 
Administrativa se comunique a aquellas 

 De acuerdo con el artículo 190 de la Ley 2/2001, en el 
procedimiento de otorgamiento de las licencias cuando 
sean preceptivos informes o autorizaciones de otras 
Administraciones públicas, el Ayuntamiento les remitirá el 
expediente para que resuelvan en el plazo máximo de dos 
meses, transcurrido el cual los informes se entenderán 
favorables y las autorizaciones concedidas. 

Asimismo, por lo que se refiere a la autorización en suelo 
no urbanizable, cuando la competencia corresponda a la 
Comisión Regional de Urbanismo de acuerdo con el 
artículo 116 de la Ley, el procedimiento, será necesario el 
informe previo del Ayuntamiento y la resolución definitiva 

 De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 17/2006 y en el 
Decreto 19/2010, en los procedimientos de concesión de las 
autorizaciones medioambientales indicadas se establecen 
los siguientes mecanismos de coordinación: 

Â En primer lugar y de forma genérica se establece que 
no podrán otorgarse las licencias que fueran 
necesarias para la ejecución de planes, programas y 
proyectos o para la instalación y funcionamiento de 
actividades sujetas a algún tipo de control ambiental en 
tanto estos no dispongan de autorización ambiental 
integrada, evaluación de impacto ambiental o 
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administraciones, organismos o en su caso 
empresas de servicio público o de servicios de 
interés general afectadas por la instalación para que 
manifiesten su conformidad u oposición a la solicitud 
realizada. 

Â Igualmente, se prevé que de la solicitud de 
aprobación del Proyecto se de traslado a las 
administraciones, organismos o en su caso 
empresas de servicio público o de servicios de 
interés general afectados por la instalación para que 
puedan establecer los condicionantes técnicos que 
estimen oportunos. 

A las instalaciones eólicas reguladas en el Decreto 
19/2009, le resultan de aplicación las previsiones del 
Decreto 6/2003, para la obtención de la autorización 
administrativa, aprobación del proyecto y puesta en 
funcionamiento, de ahí que les resulten de aplicación los 
mismos mecanismos de coordinación. 

deberá comunicarse también a éste. 

Por otra parte, de acuerdo con el artículo 116 de la Ley, 
cuando la competencia para otorgar la autorización en 
suelo no urbanizable corresponda al Ayuntamiento, al 
mismo tiempo que se inicia el período de información 
pública, y por idéntico plazo, la solicitud será comunicada 
a la Comisión Regional de Urbanismo, a los efectos de 
que emita informe.  

Por último, cuando se trate de obras, construcciones, 
usos, instalaciones y actividades que pretendan ubicarse 
en la zona de servidumbre de protección del dominio 
público marítimo-terrestre, de acuerdo con el artículo 27 
de la Ley 2/2004, la Comisión Regional de Ordenación del 
Territorio y Urbanismo una vez que se reciba la 
documentación completa, la remitirá al órgano competente 
en materia de costas de la Administración General del 
Estado para que, en el plazo de un mes, emita informe 
sobre la delimitación del límite interior de la ribera del mar, 
línea de deslinde, mantenimiento de las servidumbres de 
tránsito y acceso al mar e incidencia de las construcciones 
y de las actividades que las mismas generen sobre la 
integridad del dominio público. 

Igualmente, por la Comisión Regional de Ordenación del 
Territorio y Urbanismo se dará traslado de la resolución 
del expediente al órgano competente de la Administración 
General del Estado en el plazo máximo de 10 días. 

comprobación ambiental, según proceda. 

Â Por lo que respecta al procedimiento previsto para la 
tramitación de la Autorización Ambiental Integrada, 

debemos indicar inicialmente que según la normativa la 
concesión de esta autorización será previa a la 
concesión de las autorizaciones industriales 
correspondientes. 

Además, se prevé que el procedimiento de concesión 
de la Autorización Ambiental Integrada sustituya al de 
concesión de la licencia de actividad, salvo en la 
resolución que, en su caso, deberá otorgar el 
Ayuntamiento correspondiente. 

En relación con el procedimiento concreto, debemos 
indicar que en el mismo se requiere la aportación de 
una Certificación Urbanística municipal que justifique la 
compatibilidad urbanística de la actuación. 

Además, se prevé la remisión de la solicitud a otros 
órganos sectoriales competentes para que manifiesten 
si la documentación está completa o se debe requerir 
su subsanación. 

A su vez, se establece la necesidad de solicitar 
informes a los órganos que deban pronunciarse sobre 
las diferencias materias de su competencia (entre otros 
a los propios Ayuntamientos). A estos mismos órganos 
se les dará traslado de las alegaciones que en su caso 
haya emitido el interesado de la propuesta de 
resolución realizada y una vez emitida la autorización 
se les dará traslado de la misma. 

Â En cuanto al procedimiento de tramitación de la 
evaluación de impacto ambiental, debemos indicar 

que, de acuerdo con la normativa, el mismo se tramita 
por el órgano sustantivo junto con el proyecto 
sustantivo objeto del Estudio de Impacto Ambiental. 

Se prevé la posibilidad de que de forma previa a la 
presentación del estudio de impacto ambiental, se inicie 
una fase de consultas previas, mediante las cuales el 
promotor requiere a la Dirección General de Medio 
Ambiente que el indica el alcance del estudio. Para ello, 
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la Dirección General de Medio Ambiente realizará las 
consultas a las Administraciones Públicas afectadas 
para que realicen las sugerencias que estimen 
oportunas. 

Una vez iniciada la fase de tramitación de la evaluación 
de impacto ambiental, se establece la necesidad de 
consultar a las Administraciones Públicas afectadas por 
el Proyecto y de solicitar los informes preceptivos que 
exija la normativa sectorial de que se trate. 

Â En último lugar y por lo que se refiere a la tramitación 
de la licencia de actividad que requiera la emisión de 
informe de comprobación ambiental, debemos indicar 

que en el mismo se prevé los siguientes mecanismos 
de coordinación: 

- En primer lugar se inicia la tramitación ante el 
Ayuntamiento, quien deberá requerir a la Comisión 
para la comprobación ambiental la emisión de un 
informe vinculante sobre la actividad a desarrollar. 

- Además, prevé la necesidad de que se emita un 
certificado de compatibilidad urbanística, y que los 
servicios técnicos municipales se pronuncien sobre 
los elementos de la actividad o instalación que 
puedan causar molestias para las personas o 
riesgos y daños para ellas, sus bienes o el medio 
ambiente, indicando las medidas de protección que 
a su criterio deberían adoptarse, debiendo remitirse 
los mismos a la Comisión para la comprobación 
ambiental. 

- A su vez, se establece la necesidad de que el 
Alcalde de cuenta del expediente a las 
Administraciones que correspondan según la 
naturaleza de la actividad o instalación proyectada 
para que manifiesten lo que estimen oportuno. 

     

ESPECIALIDADES EN LA TRAMITACIÓN 
     

INDUSTRIA  URBANÍSMO  MEDIO AMBIENTE 
     

De acuerdo con el Decreto 6/2003, de 16 de enero el 
procedimiento autorizatorio para las instalaciones de 

 De acuerdo con el artículo 190 de la Ley 2/ 2001, el 
otorgamiento de las licencias se resolverán con arreglo a 

 En primer lugar y por lo que respecta a la Autorización 
Ambiental Integrada, debemos indicar que el procedimiento 
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producción de energía, consta de las siguientes fases: 

Â Fase I (Autorización  administrativa). 

- Se inicia con la solicitud del interesado dirigida a 
la Dirección General de Industria  

- La solicitud se someterá a información pública 
por 20 días, a cuyo efecto se insertará un 
anuncio extracto en el BOC, junto con el Estudio 
de Impacto Ambiental, en caso de resultar 
necesario. 

- De las alegaciones presentadas en su caso, se 
dará traslado al peticionario para que éste 
comunique a la Dirección General de Industria lo 
que estime pertinente en un plazo no superior a 
15 días. 

- A su vez, la Dirección General dará traslado a las 
distintas administraciones, organismos o en su 
caso empresas de servicio público o de servicios 
de interés general afectados por la actuación 
para que en un plazo de 20 días manifiesten su 
aceptación u oposición a la solicitud realizada. 

- Se dará traslado de las alegaciones realizadas al 
promotor para que indique si las acepte o 
manifieste slos reparos correspondientes durante 
un plazo de 15 días. 

- En caso de manifestar reparos se le trasladarán 
a las Administraciones que emitieron las 
alegaciones para que las acepten o emitan 
nuevo escrito de reparos durante un plazo de 15 
días. 

- Concluidas las actuaciones resolverá la Dirección 
General, en caso de someterse la instalación a 
impacto ambiental, resultará necesario que se 
emita la correspondiente declaración o 
estimación de impacto ambiental. 

- La resolución se publicará en el Boletín Oficial de 
Cantabria y se notificará al interesado y a las 
Administraciones que intervinieron o pudieron 

las siguientes pautas procedimentales: 

Â Las solicitudes se presentarán en el Ayuntamiento. 

Â Cuando sean preceptivos informes o autorizaciones 
de otras Administraciones públicas, el Ayuntamiento 
les remitirá el expediente para que resuelvan. 

Â Cuando la licencia urbanística imponga condiciones 
especiales que hayan de cumplirse en la finca a la 
que afectan, podrán hacerse constar en el Registro 
de la Propiedad. 

Â Los Ayuntamientos podrán exigir que los proyectos 
de edificación que afecten a una determinada zona o 
se refieran a actividades específicas incorporen un 
estudio de adaptación al entorno en el que, a través 
de una simulación fotocompositiva, se verifique el 
cumplimiento por el edificio proyectado de las 
normas de aplicación directa y demás prescripciones 
del planeamiento, en especial, su adaptación al 
entorno ambiental y paisajístico. En tales casos, se 
adjuntará certificado de técnico competente que 
acredite la veracidad del estudio, la realización de los 
trabajos de campo, los criterios utilizados y la autoría 
y responsabilidad del mismo. 

Por lo que se refiere a la autorización en suelo no 
urbanizable, de acuerdo con el artículo 116 de la Ley, el 

procedimiento cuando la competencia corresponda a la 
Comisión Regional de Urbanismo, será el siguiente: 

Â Solicitud del interesado ante el Ayuntamiento, en la 
que se expresarán las características del 
emplazamiento y construcción que se pretenda, 
reflejadas en plano de situación, la adecuada 
justificación de los requisitos previstos en el 
planeamiento o la legislación de que se trate, las 
soluciones previstas de acceso y servicios 
necesarios y la justificación de la inexistencia de 
repercusiones negativas de carácter ambiental, así 
como justificación de las notificaciones efectuadas a 
los colindantes. 

Â Sometimiento de la solicitud a información pública, 

se encuentra previsto en la Ley 17/2006 y en el Decreto 
19/2010 y se caracteriza por tener las siguientes fases: 

Â Se presentará la solicitud ante la Dirección General de 
Medio Ambiente.  

Â Esta remitirá la solicitud a las organismos sectoriales 
competentes para que analicen la documentación y 
determinen si la misma resulta completa o si se 
requiere su subsanación. En caso de resultar necesaria 
se dará traslado al solicitante para que complete la 
documentación. 

Â Completada la solicitud se someterá a información 
pública mediante acuerdo de la Dirección General de 
medio Ambiente. 

Â Concluida la información pública se requerirán a los 
órganos que deban pronunciarse sobre las diferentes 
materias de su competencia la emisión de los informes 
preceptivos (entre ellos a los Ayuntamientos 
correspondientes). 

Â Tras la emisión de los informes preceptivos o 
transcurrido el plazo para su emisión, la Dirección 
General de Medio Ambiente realizará una valoración 
ambiental de la documentación y realizará la propuesta 
de resolución. 

Â De esta propuesta se dará audiencia a las personas 
interesadas para que en un plazo de 15 días puedan 
realizar las alegaciones que estimen oportunas. 

Â En caso de hacer alegaciones, se darán traslado de las 
mismas junto con la propuesta de resolución a los 
órganos competentes para emitir informes vinculantes, 
para que en el plazo de 15 días manifiesten lo que 
estimen oportuno. 

Â Finalizado los anteriores trámites la Dirección General 
de Medio Ambiente resolverá la Autorización Ambiental 
Integrada. 

En caso de que la instalación objeto de la Autorización 
Ambiental Integrada requiera la obtención de una 
autorización sustantiva, se tendrán en cuenta las siguientes 
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intervenir en el expediente. 

Â Fase II (Aprobación del Proyecto). 

- Una vez obtenida la autorización administrativa, 
el titular de la autorización en su caso, 
presentará ante la Dirección General de Industria 
la solicitud de aprobación del proyecto 

- La Dirección General de Industria remitirá las 
separatas del proyecto presentado a las distintas 
Administraciones, organismos o empresas 
afectados en sus bienes y derechos, al objeto de 
que establezcan el condicionado técnico 
procedente, en el plazo de veinte días. 

No será necesario obtener dicho condicionado: 

a) Cuando las distintas Administraciones, 
organismos y empresas mencionadas hayan 
acordado con la Dirección General de 
Industria normas de carácter general para el 
establecimiento de las instalaciones o para 
el cruce o contigüidad de las líneas 
eléctricas con los bienes, instalaciones, 
obras, servicios, centros o zonas a que se 
refiere el apartado 2 de este artículo. 

b) Cuando remitidas las separatas 
correspondientes transcurran veinte días y 
reiterada la petición transcurran diez días 
más sin haber recibido respuesta, en cuyo 
cayo se tendrán por aprobadas las 
especificaciones técnicas propuestas por el 
peticionario de la instalación en el proyecto 
de ejecución. 

- Se dará traslado al peticionario de los 
condicionados establecidos para que en el plazo 
de quince días preste su conformidad o formule 
los reparos que estime procedentes. 

- En caso de que el peticionario formule reparos, 
su contestación se trasladará a la Administración, 
organismo o empresa que emitió el 
correspondiente condicionado técnico, en orden 

por plazo de quince días. El citado trámite será 
anunciado en el Boletín Oficial de Cantabria. La 
información pública se someterá a los demás 
requisitos previstos en la legislación del 
procedimiento administrativo común. 

Â Informe del Ayuntamiento. 

Â Resolución definitiva motivada y comunicación al 
Ayuntamiento. 

Esta autorización es independiente de la licencia 
urbanística, que se regulará por su normativa específica. 

Por otra parte, de acuerdo con el artículo 116 de la Ley, 
cuando la competencia para otorgar la autorización en 
suelo no urbanizable corresponda al Ayuntamiento, la 
solicitud se integrará en el procedimiento previsto para la 
obtención de licencias urbanísticas, con las siguientes 
peculiaridades: 

a. Será preceptivo un período de información 
pública por plazo no inferior a un mes. El citado 
trámite será anunciado en el Boletín Oficial de 
Cantabria y se someterá a los demás requisitos 

previstos en la legislación del procedimiento 
administrativo común. 

b. Al mismo tiempo que se inicia el período de 
información pública, y por idéntico plazo, la 
solicitud será comunicada a la Comisión Regional 
de Urbanismo, a los efectos de que emita 
informe. Transcurrido un mes sin que la Comisión 
se haya pronunciado, se entenderá que el 
informe es positivo. 

c. Resolución favorable, denegatoria o 
condicionada. 

Por último, cuando se trate de autorización en suelo no 
urbanizable situado en un municipio costero, de acuerdo 
con el artículo 27 de la Ley 2/2004, con carácter general, 
el procedimiento autorizatorio será el previsto en el 
artículo 116 de la Ley 2/2004, con las siguientes 
particularidades: 

especialidades: 

Â Se presentará la solicitud ante el órgano sustantivo 
competente para aprobar el Proyecto y 
simultáneamente se solicitará a la Consejería de Medio 
Ambiente la autorización ambienta integrada 
correspondiente. 

Â Una vez comprobada por la Dirección General de 
Medio Ambiente la suficiencia de la documentación 
presentada, la remitirá al órgano sustantivo para que 
proceda a realizar el trámite de información pública. 

Â Concluido el trámite de información pública, el órgano 
sustantivo remitirá copia de las alegaciones recibidas a 
la Dirección General de Medio Ambiente, 
prosiguiéndose cada uno de los trámites establecidos 
en la legislación que resulte de aplicación para la 
tramitación de la autorización sustantiva y de la 
autorización ambiental integrada. 

Por su parte, en relación con el procedimiento de 
evaluación de impacto ambiental regulado en la Ley 

17/2006 y en el Decreto 19/2010, debemos indicar que el 
mismo consta de las siguientes fases: 

Â El promotor presentará la documentación exigida en el 
artículo 56 del Decreto 19/2010, ante el órgano 
sustantivo competente para la autorización o 
aprobación del proyecto objeto del estudio. 

Â Este se lo remitirá a la Dirección General de Medio 
ambiente quien realizará las consultas a las 
Administraciones Públicas afectadas a fin de que 
realicen las consideraciones oportunas para la 
determinación de la amplitud y nivel de detalle del 
Estudio de Impacto Ambiental. 

Â La Dirección General de Medio Ambiente le indicará al 
promotor el alcance del Estudio. 

Â Una vez realizado el estudio se presentará ante el 
órgano sustantivo para que se inicie la información 
pública junto con el Proyecto. 

Â Simultáneamente se realizarán las consultas a las 

http://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/l30-1992.html
http://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/l30-1992.html
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a que en el plazo de quince días muestre su 
conformidad o reparos a dicha contestación. 
Transcurrido dicho plazo sin que la 
Administración, organismo o empresa citados, 
emitieran nuevo escrito de reparos sobre su 
condicionado, se entenderá la conformidad con 
la contestación al condicionado efectuada por el 
peticionario. 

- Concluidos los trámites precedentes, la Dirección 
General de Industria procederá a la emisión de la 
correspondiente resolución. 

- En el supuesto de que se mantenga la 
discrepancia en cuanto al condicionado técnico 
entre el peticionario de la instalación y alguna 
Administración u organismo, la Dirección General 
de Industria podrá, bien resolver recogiendo las 
condiciones técnicas establecidas en el 
condicionado, o bien, si discrepa de éste, remitir 
propuesta de resolución al Consejero de 
Industria, Trabajo y Desarrollo Tecnológico para 
su elevación al Consejo de Gobierno. 

Â Fase III (Acta de puesta en servicio): 

Una vez ejecutado el proyecto, se presentará la 
correspondiente solicitud de acta de puesta en 
servicio ante la Dirección General de Industria. 

El acta de puesta en servicio se extenderá por la 
Dirección General de Industria en el plazo de un 
mes, previas las comprobaciones técnicas que se 
consideren oportunas. 

De acuerdo con el Decreto 6/2003 se podrá tramitar de 
forma conjunta la fase I y la fase II anteriormente indicada. 

Por su parte, el procedimiento de implantación de los 
Parques Eólicos regulado en el Decreto 19/2009, 

establece que el procedimiento para la concesión de las 
autorizaciones industriales será el previsto en el Decreto 
6/2003.  

Sin embargo, cuando las instalaciones requieran la 
asignación de potencia se deberá realizar un concurso 

Â En el supuesto de que la competencia para otorgar la 
autorización corresponda a la Comisión Regional de 
Urbanismo, el plazo para resolver será de tres 
meses, y se contará desde que la documentación 
completa tenga entrada en el registro de la Comisión 
Regional de Ordenación del Territorio y Urbanismo. 

Â En el supuesto de que la competencia para otorgar la 
autorización corresponda al Ayuntamiento, el plazo 
para que la Comisión Regional de Ordenación del 
Territorio y Urbanismo emita informe vinculante será 
de dos meses, y se contará desde que la 
documentación completa tenga entrada en el registro 
de aquélla.  

El Ayuntamiento deberá resolver en el plazo de un 
mes a contar desde la emisión del informe por el 
órgano autonómico, o desde el vencimiento del plazo 
máximo para evacuar el mismo. 

No obstante lo anterior, y con independencia de la 
clasificación y calificación urbanística del suelo, cuando se 
trate de obras, construcciones, usos, instalaciones y 
actividades que pretendan ubicarse en la zona de 
servidumbre de protección del dominio público marítimo-
terrestre, la competencia será de la Comisión Regional y 
se sustanciará de conformidad con lo establecido en el 
artículo 116.1 de la Ley 2/2001 con las siguientes 
particularidades: 

Â El plazo para que la Comisión Regional de 
Ordenación del Territorio y Urbanismo resuelva la 
solicitud será de tres meses a contar desde que la 
documentación completa tenga entrada en el registro 
del órgano competente. 

Â Una vez que se reciba la documentación completa, 
se remitirá al órgano competente en materia de 
costas de la Administración General del Estado para 
que, en el plazo de un mes, emita informe sobre la 
delimitación del límite interior de la ribera del mar, 
línea de deslinde, mantenimiento de las 
servidumbres de tránsito y acceso al mar e incidencia 
de las construcciones y de las actividades que las 

Administraciones Públicas afectadas, que hubiesen 
sido previamente consultadas para determinar el 
alcance del Estudio de Impacto Ambiental, y se 
requerirán los informes preceptivos que resulten 
necesarios. 

Â El órgano sustantivo dará respuesta motivada a las 
alegaciones y observaciones formuladas durante las 
fases de información pública y consultas. 

Â Concluidas estas actuaciones se remitirá el expediente 
a la Dirección General de Medio Ambiente para que 
este emita la correspondiente Declaración de Impacto 
Ambiental. 

En relación con la concesión de la licencia de actividad y la 
emisión del informe de comprobación ambiental, debemos 
indicar que el Decreto 19/2010, establece el siguiente 
procedimiento: 

Â Se inicia con la solicitud de la licencia de actividad por 
parte del promotor al Ayuntamiento. 

Â El Ayuntamiento deberá emitir la certificación municiapl 
sobre la compatibilidad urbanística del proyecto. Si la 
certificación considera incompatible la actuación se 
denegará la licencia. 

Â Si se considera compatible se someterá a información 
pública. 

Â Concluida la información pública se emitirá por los 
servicios técnicos municipales los informes analizando 
la actuación y se dará audiencia a las Administraciones 
que correspondan según la natueraleza de la actuación 
proyectada para que manifiesten lo que estimen 
oportuno. 

Â Tras recibir las alegaciones o finalizada el plazo 
conferido el Ayuntamiento remitirá el expediente a la 
Comisión para la comprobación ambiental, a fin de que 
emita informe sobre la actividad. 

Â La Comisión analizará la documentación y realizará 
una valoración inicial del proyecto. De esa valoración 
se dará traslado al interesado para que realice las 
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que se inicia de oficio mediante la convocatoria realizada 
por la Consejería competente en materia de energía. En la 
convocatoria se indicará el plazo de presentación y de 
resolución del concurso de asignación. La asignación de 
potencia se realizará por el titular de la Consejería 
competente en materia de energía. 

En la Comunidad Autónoma de Cantabria no se ha 
regulado el procedimiento para la concesión del 
reconocimiento de la instalación acogida al régimen 
especial, ni para la inscripción en el Registro de 
Instalaciones de Producción Eléctrica en Régimen 
Especial, de ahí que resulte de aplicación las previsiones 
estatales del RD 661/2007, cuyo procedimiento se ha 
indicado al analizar la normativa estatal. 

En cuanto a las instalaciones fotovoltaicas, debemos 
indicar que la Orden 16/2008 distingue entre aquellas 
instalaciones de potencia nominal o inferior a 100 kw, 
cuya conexión se efectúa en baja tensión, del resto de 
instalaciones. 

Para estas instalaciones, el procedimiento para su puesta 
en servicio se remite a lo dispuesto en el RD 1663/2000, 
según el cual para su puesta en marcha se seguirá el 
siguiente procedimiento: 

Â Una vez superadas las pruebas de la instalación 
realizadas por el instalador autorizado, éste emitirá 
un boletín de características principales de la 
instalación y de superación de dichas pruebas. 

Â Una vez realizada la instalación, suscrito el contrato 
y tramitado el boletín de superación de las pruebas 
de la instalación, el titular de la instalación podrá 
solicitar a la empresa distribuidora la conexión a la 
red, para lo que será necesaria la presentación del 
boletín. 

Â La empresa distribuidora podrá realizar en cualquier 
momento una primera verificación en aquellos 
elementos que afecten a la regularidad y seguridad 
de suministro, por la que percibirá del titular de la 
instalación el pago de los derechos previstos en la 

mismas generen sobre la integridad del dominio 
público. 

Â Transcurrido el plazo máximo sin que se haya 
notificado la resolución, el interesado podrá entender 
desestimada su solicitud. 

Â Por la Comisión Regional de Ordenación del 
Territorio y Urbanismo se dará traslado de la 
resolución del expediente al órgano competente de la 
Administración General del Estado en el plazo 
máximo de 10 días. 

observaciones que estime oportunas. 

Â Finalmente, la Comisión emitirá el correspondiente 
informe de comprobación ambiental y se lo notificará al 
Ayuntamiento quien deberá resolver la licencia de 
actividad. 

Si en el plazo de 1 mes desde que se recibe el 
expediente la Comisión no ha emitido el informe, el 
Ayuntamiento podrá proseguir las actuaciones 
determinando las condiciones de prevención y 
protección ambiental a las que se deberá sujetar la 
actividad. 

Finalmente, para la obtención del Acta de Comprobación 
Ambiental, debemos indicar que de acuerdo con lo 

dispuesto en el Decreto 19/2010, el procedimiento consiste 
únicamente en la solicitud de l acta a la Administración 
competente para su emisión. A la vista de esta solicitud 
deberá realizarse las comprobaciones que se estimen 
pertinentes y emitir el acta en el plazo de treinta días. 
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normativa vigente. 

Â Transcurrido un mes desde la solicitud de conexión a 
la red sin que se opongan reparos por la empresa 
distribuidora, el titular de la instalación podrá 
efectuar la conexión con la red de distribución. 

Â La empresa distribuidora remitirá al órgano 
competente de la Administración, con copia a la 
Comisión Nacional de Energía, durante el primer 
mes de cada año una relación de las instalaciones 
puestas en servicio durante el año anterior en su 
ámbito territorial, con expresión para cada una de 
ellas del titular, emplazamientos y potencia pico y 
nominal 

Â Si como consecuencia de la verificación, la empresa 
distribuidora encontrase alguna incidencia en los 
equipos de interconexión o en la propia instalación 
informará, si procede, al titular de la instalación 
sobre las mismas, concediéndole un período 
suficiente para que proceda a solucionarlas. 

Sin embargo, para la obtención de las autorizaciones de 
las restantes instalaciones fotovoltaicas se seguirá el 
procedimiento previsto en el Decreto 6/2003. 

Por su parte, la puesta en servicio del resto de 
instalaciones de producción conectadas en baja tensión 
se regula en la Orden de 17 de octubre de 2003, donde se 
prevé el siguiente procedimiento: 

Â Finalizada la instalación y realizadas con resultado 
favorable las verificaciones y, en su caso, la 
inspección inicial, el instalador autorizado presentará 
ante la Dirección General de Industria, para su 
inscripción en el correspondiente registro. 

Â La Dirección General de Industria procederá a 
inscribir la instalación y devolverá al instalador 
autorizado cuatro ejemplares del certificado de 
instalación y uno del certificado de inspección inicial. 

Â De los cuatro certificados de instalación, dos se los 
quedará el instalador autorizado y los otros dos se 
entregarán al titular de la instalación, a fin de que 
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este pueda, a su vez, quedarse con una copia y 
entregar la otra a la empresa suministradora. 

Cuando nos encontremos ante instalaciones eléctricas 
monofásicas de baja tensión, de potencia máxima 
admisible igual o inferior a 10 kw, existe un procedimiento 
simplificado que consiste en la presentación directamente 
ante la empresa suministradora de energía eléctrica, 
pudiendo a partir de entonces contratar e iniciar el 
suministro de energía eléctrica.  

En último lugar, debemos indicar que la Comunidad 
Autónoma no ha regulado la puesta en servicio de las 
instalaciones térmicas, resultando, por tanto, de aplicación 
las previsiones de la normativa estatal que ya se ha 
explicado anteriormente 

     

PLAZO PARA SU OBTENCIÓN 
     

INDUSTRIA  URBANÍSMO  MEDIO AMBIENTE 
     

De acuerdo con las previsiones del Decreto 6/2003, la 
concesión de las autorizaciones industriales allí reguladas 
para la ejecución de las instalaciones de producción se 
otorgarán en los siguientes plazos: 

Â Un mes para la concesión de la Autorización 
Administrativa, desde que finalice la tramitación 
prevista en el Decreto 6/2003, o desde que se haya 
emitido la Declaración o Estimación de impacto 
ambiental, en caso de que la instalación lo requiera. 

La falta de resolución en plazo tendrá efectos 
desestimatorios. 

Â Un mes para la aprobación del Proyecto, a contar 
desde que finalice la tramitación prevista en el 
Decreto 6/2003. 

La falta de resolución en plazo tendrá efectos 
desestimatorios. 

Â Un mes para otorgar la Autorización de puesta en 
servicio, desde que se solicitó. 

En relación con las instalaciones eólicas, debemos indicar 

 De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 2/2001, el plazo 
para la concesión de las licencias de obras será el 
siguiente: 

Â Tres meses para la concesión de la licencia desde su 
solicitud (será de un mes cuando se trate de obras 
menores). 

Â Cuatro meses para la concesión de licencias en las 
que se requiera informe preceptivo de otras 
Administraciones Públicas. 

En cualquier caso, y con carácter general, transcurridos 
los plazos referidos en los apartados anteriores sin 
haberse notificado resolución alguna, el interesado podrá 
entender estimada su petición en los términos 
establecidos en la legislación del procedimiento 
administrativo común.  

No obstante, no entenderán adquiridas por silencio 
licencias en contra de la legislación o del planeamiento 
urbanístico que adolezcan de vicios esenciales 
determinantes de su nulidad o que en sí mismas 

 De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 17/2006 y en el 
Decreto 19/2010, el plazo para la emisión de las 
autorizaciones medioambientales allí reguladas será el 
siguiente: 

Â Diez meses para la emisión de la Autorización 
Ambiental Integrada a contar desde la fecha de 

presentación de la solicitud. 

El transcurso del citado plazo sin resolución expresa, 
conllevará la desestimación de la solicitud. 

Â Seis meses para emitir la Declaración de Impacto 
Ambiental a contar desde la fecha de recepción en la 

Dirección General de medio Ambiente del expediente 
completo remitido por el órgano competente para 
aprobar o autorizar el proyecto de que se trate. 

Â Un mes para que la emisión del informe de 
comprobación ambiental a contar desde que el 

expediente completo tenga entrega en el registro de la 
Consejería de Medio Ambiente. 

Transcurrido dicho plazo sin haberlo emitido, se podrán 
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que el plazo para la resolución de asignación de potencia 
será el que se establezca en las bases de la convocatoria 
realizada. 

constituyan infracción urbanística manifiestamente grave. 

Por lo que se refiere a la autorización en suelo no 
urbanizable, si transcurrieren tres meses desde que la 
documentación completa tenga entrada en el registro del 
órgano competente para resolver, sin que la Comisión 
Regional de Ordenación del Territorio y Urbanismo o, en 
su caso, el Ayuntamiento resuelvan acerca de la solicitud, 
se entenderá la misma desestimada. 

Además, cuando la competencia corresponda al 
Ayuntamiento la solicitud se integrará en el procedimiento 
previsto para la obtención de licencias urbanísticas y será 
comunicada a la Comisión Regional de Urbanismo, a los 
efectos de que emita informe. Transcurrido un mes sin que 
la Comisión se haya pronunciado, se entenderá que el 
informe es positivo. 

proseguir las actuaciones. No obstante, el informe 
emitido fuera de plazo y antes de la resolución 
municipal deberá ser tenido en cuenta por el órgano 
competente para conceder la licencia. 

Â 30 días para emitir el acta de conformidad ambiental 

por la Dirección General de Medio Ambiente o por el 
Ayuntamiento, a contar desde su solicitud. 

El transcurso del plazo sin resolución permitirá al 
interesado iniciar la actividad después de comunicar al 
Ayuntamiento esta circunstancia (cuando le 
corresponda a este la emisión del acta). 

    

  Por último, cuando se trate de autorización en suelo no 
urbanizable situado en un municipio costero, de acuerdo 
con el artículo 27 de la Ley 2/2004, con carácter general, 
los plazos para resolver serán los siguientes: 

Â Tres meses a contar desde que la documentación 
completa tenga entrada en el registro de la Comisión 
Regional de Ordenación del Territorio y Urbanismo, 
cuando la competencia para la concesión 
corresponde a esta Comisión.  

Â Dos meses para que la Comisión emita informe 
vinculante cuando la competencia para otorgar la 
autorización corresponda al Ayuntamiento. Este 
plazo empezará a contar desde que la 
documentación completa tenga entrada en el registro 
de aquélla.  

Â Un mes para que el Ayuntamiento resuelva la 
autorización en suelo no urbanizable a contar desde 
la emisión del informe por el órgano autonómico, o 
desde el vencimiento del plazo máximo para evacuar 
el mismo. 

Asimismo, cuando se trate de obras, construcciones, usos, 
instalaciones y actividades que pretendan ubicarse en la 
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zona de servidumbre de protección del dominio público 
marítimo-terrestre, la Comisión Regional de Ordenación 
del Territorio y Urbanismo deberá resolver la solicitud en el 
plazo de tres meses, a contar desde que la 
documentación completa tenga entrada en el registro del 
órgano competente. Transcurrido el plazo máximo sin que 
se haya notificado la resolución, el interesado podrá 
entender desestimada su solicitud. 

    

TASAS 
     

INDUSTRIA  URBANÍSMO  MEDIO AMBIENTE 
     

De acuerdo con la Ley 9/1992, de 18 diciembre, se regula 
en materia de industria, la tasa por ordenación de 
actividades industriales, energéticas, mineras y venta de 
bienes. 

El hecho imponible de esta tasa los constituye la 
prestación de los servicios o la realización de las 
siguientes actividades cuando sean ejecutadas por la 
Consejería de Industria y Desarrollo Tecnológico con 
exclusión del sector privado, y resulten de solicitud o 
recepción obligatoria para los administrados. 

Entre estos servicios se incluye la autorización de 
funcionamiento, inscripción y control de instalaciones 
eléctricas de generación, transporte, transformación, 
distribución y utilización de energía eléctrica así como el 
otorgamiento de la condición de productor de energía 
eléctrica en régimen especial y su inscripción en el 
registro correspondiente, y la Autorización de 
instalaciones de calefacción, climatización y agua caliente. 

 En materia urbanística, de acuerdo con la Ley 9/1992, la 
concesión de autorizaciones en suelo rústico y en zona de 
servidumbre de protección del dominio público marítimo-
terrestre se sujeta a Tasa, cuyo hecho imponible lo 
constituye la actividad realizada por la Consejería de 
Obras Públicas, Ordenación del Territorio, Vivienda y 
Urbanismo, tanto en la concesión de autorizaciones en 
suelo rústico como en la emisión del preceptivo informe 
previo, cuando la competencia para resolver resida en el 
Ayuntamiento, todo ello según lo establecido en la 
legislación vigente en la materia, así como la concesión de 
autorizaciones en el ámbito de la zona de servidumbre de 
protección del dominio público marítimo terrestre, incluido 
el suelo urbano. 

No obstante, los municipios pueden regular la imposición 
de tasas por la tramitación de los permisos y licencias 
urbanísticas que les corresponde.  

En consecuencia, se deberá estar a lo regulado en cada 
municipio para determinar si la implantación de estas 
instalaciones está sujeta al pago de una tasa por la 
obtención de las autorizaciones necesarias para su 
obtención. Las tasas variarán en función del Ayuntamiento 
en el que se ubique la instalación correspondiente. 

Por ello, habrá que estar a la regulación que realicen las 
ordenanzas correspondientes a cada municipio. 

A su vez, la obtención de una licencia de obras conlleva el 
pago del Impuesto de Construcciones, Instalaciones y 

 En materia de medio ambiente, de acuerdo con la Ley 9 
/1992. de 18 de diciembre, la Autorización Ambiental 
Integrada se sujeta a Tasa cuyo hecho imponible lo 
constituye la realización, por parte de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria, de todas las actividades 
tendentes a la obtención por el sujeto pasivo, de la 
autorización ambiental integrada así como de todas las 
actividades correspondientes a la tramitación de la 
modificación de dichas autorizaciones ambientales. 

Por otro lado, los Municipios pueden regular la imposición de 
tasas por la tramitación de los permisos y licencias 
urbanísticas que les corresponde. 

En consecuencia, se deberá estar a lo regulado en cada 
municipio para determinar si la implantación de estas 
instalaciones están sujetos al pago de una tasa por la 
obtención de las autorizaciones necesarias para su 
ejecución. 



 73 

Obras a la Corporación Municipal correspondiente. 

     

FORMACIÓN ESPECÍFICA PARA LOS GESTIONARIOS 
     

INDUSTRIA  URBANÍSMO  MEDIO AMBIENTE 
     

De acuerdo con lo dispuesto en el RD 1027/2007, que 
aprueba el Reglamento de Instalaciones Térmicas en 
Edificio, la presentación de la documentación necesaria 
para la puesta en servicio de la instalación térmica 
ejecutada debe presentarse por la empresa instaladora. 

Estas empresas deben autorizarse e inscribirse de 
conformidad con los criterios establecidos en el RD 
1027/2007. 

Igualmente, de acuerdo con la Orden de 17 de octubre de 
2003, la puesta en servicio de las instalaciones eléctricas 
de baja tensión son realizadas por un instalador 
autorizado. 
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CASTILLA Y LEON 
NORMATIVA APLICABLE 

     

INDUSTRIA  URBANÍSMO  MEDIO AMBIENTE 
     

Al margen de la normativa estatal, que 
tiene carácter básico, en el ámbito de 
Castilla y León resultan de aplicación las 
siguientes disposiciones normativas en 
las que se regula las autorizaciones, 
permisos y licencias que resultan 
necesarios obtener para la implantación 
de las instalaciones de producción de 
energía eléctrica a partir de fuentes de 
energía renovable, sus instalaciones 
conexas y las instalaciones de 
producción de energía térmica 
(calefacción y/o frigorífica) a partir de 
fuentes de energía renovable: 

 En el ámbito territorial de Castilla y León 
resultarán de aplicación las siguientes 
disposiciones normativas: 

Â Ley 10/1998, de 5 diciembre, de ordenación del 

territorio de Castilla y León 

Â Ley 5/1999, de 8 abril de urbanismo de Castilla y 

León. 

Â Decreto 22/2004, de 29 enero por el que se aprueba 

el Reglamento de Urbanismo de Castilla y León 

 En el ámbito territorial de Castilla y León, al 
margen de la normativa básica estatal, 
resultarán de aplicación las siguientes 
disposiciones normativas: 

Â Ley 11/2003, de 8 abril de Prevención Ambiental de 

Castilla y León. 

Â Decreto 159/1994, de 14 de julio, que aprueba el 

desarrollo reglamentario de la Ley 5/1993, de 
Actividades Clasificadas como molestas, insalubres 
nocivas y peligrosas. 

Â Orden de 23 de mayo de 1995 por la que se crea el 

Registro de Instalaciones de Producción en Régimen 
Especial. 

Â Decreto 189/1997, de 26 de septiembre por el que 

se establece el procedimiento para la autorización de 
instalaciones de producción de electricidad. 

Â Decreto 107/1998, de 4 de junio de medidas 

temporales en los procedimientos para la 
autorización de instalaciones de producción de 
electricidad. 

Â Decreto 50 /1999 de 11 de marzo, que modifica el 

Decreto 107/1998. 

Â Decreto 127/2003, de 30 de Octubre, que regula los 

procedimientos de autorizaciones administrativas de 
instalaciones de energía eléctrica en Castilla y León. 

Â Decreto 156/2003, de 26 de Diciembre, que atribuye 

y desconcentra competencias en los Órganos 

 Â Orden nº 1079/2006, de 9 de junio, de la Consejería 

de Fomento por la que se aprueba la instrucción 
técnica urbanística relativa a las condiciones 
generales de instalación y autorización de las 
infraestructuras de producción de energía eléctrica 
de origen fotovoltaico. 

 

 Â Decreto 209/1995, de 5 de octubre, que aprueba el 

Reglamento de Evaluación de Impacto Ambiental. 

Â Decreto Legislativo 1/2000, de 18 de mayo, que 

aprueba el Texto Refundido de la Ley de Evaluación de 
Impacto Ambiental y Auditorías Medioambientales (en 
lo no derogado. 
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Directivos Centrales de la Consejería de Economía y 
Empleo y en los Delegados Territoriales de la Junta 
de Castilla y León. 

     
 
 
 
 

COMPETENCIAS PARA LA REGULACIÓN 
     

INDUSTRIA  URBANÍSMO  MEDIO AMBIENTE 
     

El Estado español tiene competencia 
para dictar la normativa básica en 
materia de energía, pero no para regular 
los procedimientos de autorización cuya 
competencia corresponde a las 
Comunidades Autónomas. 

El artículo 701.24º del Estatuto de 
Autonomía de Castilla y León, aprobado 
mediante Ley Orgánica 4/1983, de 25 de 
febrero, modificado por la Ley Orgánica 
14/2007, confiere a la Comunidad 
Autónoma de Castilla y León 
competencias exclusivas sobre 
instalaciones de almacenamiento, 
producción, de distribución y de 
transporte de cualesquiera energías, 
cuando se circunscriban al territorio de la 
Comunidad y su aprovechamiento no 
afecte a otra Comunidad Autónoma. 

Además, el artículo 71.1.10º del Estatuto 
de Autonomía confiere la Comunidad 
Autónoma de Castilla y León 
competencias de desarrollo legislativo y 
ejecución en materia de régimen minero 
y energético. 

 El artículo 70.1.4º del Estatuto de 
Autonomía de Castilla y León, aprobado 
mediante Ley Orgánica 4/1983, de 25 de 
febrero, en su redacción dada por la Ley 
Orgánica 14/2007, confiere a la 
Comunidad Autónoma de Castilla y León 
competencias exclusivas sobre 
Ordenación del territorio, urbanismo y 
vivienda. 

 El Estado español es competente para 
dictar la normativa básica en materia de 
protección del medio ambiente. 

El artículo 71.17º del Estatuto de 
Autonomía de Castilla y León, aprobado 
mediante Ley Orgánica 4/1983, de 25 de 
febrero, en su redacción dada por la Ley 
Orgánica 14/2007, confiere a la 
Comunidad Autónoma de Castilla y León 
competencias de desarrollo legislativo y 
ejecución en materia de Protección del 
medio ambiente. 

     

REVISIÓN DE NORMATIVA APLICABLE 
     

INDUSTRIA  URBANÍSMO  MEDIO AMBIENTE 
     

No nos consta que se haya previsto la  No nos consta que se haya previsto la  No nos consta que se haya previsto la 
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modificación de las disposiciones 
normativas aplicables. 

modificación de las disposiciones 
normativas aplicables. 

modificación de las disposiciones 
normativas aplicables. 

     

AUTORIZACIONES ADMINISTRATIVAS REQUERIDAS 
     

INDUSTRIA  URBANÍSMO  MEDIO AMBIENTE 
     

De acuerdo con lo dispuesto en el 
Decreto 127/2003, la construcción de las 
instalaciones de producción de energía 
eléctrica a, así como de sus 
instalaciones conexas requiera la 
obtención de las siguientes 
autorizaciones industriales: 

Â Autorización Administrativa del Anteproyecto de la 
instalación. 

Â Aprobación del proyecto de ejecución. 

Â Autorización de explotación. 

Este procedimiento y sus autorizaciones, 
será de aplicación a las líneas directas, 
a las de evacuación y a las acometidas 
de tensión superior a 1 kV, cuando éstas 
últimas se incorporen a la red de 
distribución, así como a las instalaciones 
de producción o distribución de tensión 
igual o inferior a 1 kV, cuyos titulares 
soliciten el reconocimiento, en concreto, 
de la utilidad pública.  

Sin embargo, se excluyen de los 
procedimientos regulados en el Decreto 
127/2003 esas mismas instalaciones de 
producción o distribución de tensión 
igual o inferior a 1 kV, en las que no se 
precise el reconocimiento, en concreto, 
de la utilidad pública. 

Por su parte, de acuerdo con el Decreto 
189/1997, la implantación de las 
instalaciones eólicas, requerirán, al 
margen de las anteriores autorizaciones, 

 La ejecución de las instalaciones de 
producción de energía eléctrica, así 
como las infraestructuras conexas 
requieren la obtención de las siguientes 
autorizaciones urbanísticas: 

Â Licencia urbanística de obras 

Â Autorización de usos excepcionales, cuando la 
implantación se ubique sobre las siguientes 
categorías de suelo rústico común, de entorno 
urbano, de asentamiento irregular, de actividades 
extractivas, de protección agropecuaria, de 
protección de infraestructuras, con protección cultual, 
con protección natural y con protección especial. 

Sin embargo, la implantación de infraestructura de 
producción de energía no requerirán la obtención de 
autorización de uso excepcional cuando estén 
previstos en la planificación sectorial o en 
instrumentos de ordenación del territorio o 
planeamiento urbanístico y se ubiquen en las 
siguientes categorías de suelo rústico: 

- Suelo rústico común. 

- Suelo rústico de entorno urbano. 

- Suelo Rústico con protección agropecuaria. 

- Suelo Rústico con protección de infraestructura. 

Por su parte, la ejecución de las 
instalaciones de producción de energía 
térmica (calefacción y/o refrigeración) a 
partir de fuentes de energía renovable 
requerirán la obtención de las siguientes 
autorización urbanísticas: 

 De conformidad con lo dispuesto en la Ley 
11/2003, y su remisión con carácter 
supletorio a lo dispuesto en la Ley 16/2002 
de 1 de julio, de Prevención y Control 
Integrados de la Contaminación la 
ejecución de las instalaciones de 
producción de energía, así como sus 
instalaciones conexas, son susceptibles de 
requerir con carácter general, las 
siguientes autorizaciones 
medioambientales: 

Â Autorización Ambiental para las siguientes 
instalaciones previstas en el Anexo I de la Ley 16/2002. 

Recordemos por lo que afecta al objeto del presente 
estudio que en el Anexo I de la Ley 16/2002 se 
encontraban incluidas las siguientes instalaciones de 
combustión con una potencia térmica de combustión 
superior a 50 MW: 

- Instalaciones de producción de energía eléctrica en 
régimen ordinario o en régimen especial, en las que 
se produzca la combustión de combustibles fósiles, 
residuos o biomasa. 

- Instalaciones de cogeneración, calderas, hornos, 
generadores de vapor o cualquier otro 
equipamiento o instalación de combustión existente 
en una industria, sea ésta o no su actividad 
principal. 

Â Licencia Ambiental para las instalaciones susceptibles 
de ocasionar molestias considerables, de acuerdo con 
lo establecido reglamentariamente y en la normativa 
sectorial, alterar las condiciones de salubridad, causar 
daños al medio ambiente o producir riesgos para las 
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la Resolución de selección del proyecto, 
cuando así resulte necesario. 

En principio, requerirá el sometimiento a 
un procedimiento de concurrencia la 
implantación de todas las instalaciones 
eólicas, salvo instalaciones eólicas de 
carácter experimental y de investigación 
y las destinadas al autoconsumo 
eléctrico sin conexión a la red eléctrica 
de distribución, cuando se sitúen en un 
Espacio Natural protegido, consten de 
más de tres aerogeneradores o la 
potencia, en conjunto, sea superior a 
100 kw. 

No obstante, estas instalaciones 
experimentales o de autoconsumo 
quedan excluidas de la aplicación del 
Decreto 189/1997, cuando no concurren 
los anteriores requisitos, sin perjuicio de 
la necesidad de cumplir las obligaciones 
técnicas establecidas en la normativa 
aplicable.  

Las instalaciones de producción eléctrica 
en baja tensión, que no precisen el 
reconocimiento de la utilidad pública, se 
regularán por lo dispuesto en el Real 
Decreto 842/2002, donde no se requiere 
una autorización para su ejecución, sino 
únicamente para su puesta en servicio. 

En último lugar, debemos señalar que 
cuando las instalaciones de producción 
se acojan al régimen especial, deberán 
obtener a su vez las siguientes 
autorizaciones: 

Â Condición de instalación acogida al régimen 
especial. 

Â Inscripción en el Registro de Instalaciones de 
Producción de Electricidad en Régimen Especial. 

Â Licencia de obras, dependiendo de la incidencia 
urbanística de la instalación a ejecutar. 

Â Autorización de usos excepcionales si las 
instalaciones se ubica en suelo rústico. 

personas o bienes. 

Se excluyen aquellas actividades para las que se 
requiera la obtención de Autorización Ambiental. 

De acuerdo con la Orden de la Consejería de Fomento 
nº 1079/2006, la implantación de las infraestructuras de 
producción de energía eléctrica de origen fotovoltaico 
requieren la obtención de licencia ambiental. 

Â Licencia de apertura o de inicio de la actividad. Se 
requiere para la puesta en servicio de las instalaciones 
que requieren la obtención de Autorización Ambiental y 
Licencia Ambiental. 

Â Comunicación Ambiental las actividades comprendidas 
en el Anexo V de la Ley 11/2003. 

Se incluyen dentro del Anexo V las siguientes 
instalaciones: 

- Instalaciones de energía eléctrica, gas, calefacción 
y agua caliente en viviendas. 

- Sistemas de generación de energía eléctrica o 
térmica mediante panelas solares o máquinas 
eólicas dimensionados para uso doméstico o de 
una comunidad de vecinos, así como de edificios 
públicos, administrativos o de servicios. 

- Sistemas de generación de energía eléctrica y 
térmica mediante unidades de micro-cogeneración, 
con una potencia máxima inferior a 150 kwe, para 
un uso doméstico o de una comunidad de vecinos, 
así como de edificios públicos, administrativos y de 
servicios. 

Â Estudio de Impacto Ambiental para aquellas 
actividades establecidas en los Anexos III y IV (al 
margen de las establecidas por la normativa estatal). 

Se incluyen dentro del Anexo III  las centrales térmicas, 
plantas de cogeneración y otras instalaciones de 
combustión con potencia instalada total igual o superior 
a 50 MW térmicos. 

Por su parte, se incluyen dentro del Anexo IV las 
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Por su parte, en cuanto a las 
instalaciones de producción de energía 
térmica (calefacción o refrigeración), 
debemos indicar que la normativa 
aplicable a estas instalaciones (bien 
cuando la energía producida se destine 
a un uso industrial, o bien cuando se 
destine al servicio de los edificios) no 
requiere la obtención de una 
autorización previa a su ejecución, 
únicamente una comunicación al órgano 
competente de la Comunidad Autónoma. 

siguientes instalaciones: 

- Centrales térmicas, plantas de cogeneración y otras 
instalaciones de combustión con potencia instalada 
total entre 15 y 50 MW térmicos. 

- Líneas de transporte o distribución de energía 
eléctrica superiores a 66 kv cuya longitud de 
trazado sea igual o superior a 15 km. 

- Plantas de captación de energía solar con una 
potencia igual o superior a 10.000 kw. 

     

ADMINISTRACIONES COMPETENTES PARA LA CONCESIÓN DE LAS AUTORIZACIONES REQUERIDAS 
     

INDUSTRIA  URBANÍSMO  MEDIO AMBIENTE 
     

En Castilla y León de conformidad con 
los Decretos 189/1997 y 127/2003, y, en 
especial con lo dispuesto en el Decreto 
156/2003, la Administración competente 
para conceder las autorizaciones 
anteriormente indicadas serán las 
siguientes: 

Â La Dirección General de Energía y Minas para la 
concesión de las autorizaciones administrativa y para 
la aprobación del proyecto de las instalaciones de 
producción de energía eléctrica cuya ubicación 
afecte a más de una provincia. 

A su vez, será competente para seleccionar el 
proyecto eólico más idónea cuando se presenten 
proyectos en competencias. 

Además, la Dirección General de Energía y Minas 
será igualmente competente para la concesión de la 
condición de instalación acogida al régimen especial 
y la inscripción en el Registro de Instalaciones de 
Producción de Electricidad en Régimen Especial. 

Â Los Delegados Territoriales de la Junta de Castilla y 
León, serán los competentes para resolver los 
expedientes sobre autorización administrativa de las 

 De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 
5/1999 y en el Decreto 2272004, la 
Administración competente para la 
concesión de la licencia urbanística, será 
el Ayuntamiento correspondiente en 
función de la ubicación de la instalación. 

Por su parte, de acuerdo con estas 
disposiciones normativas, la 
Administración competente para la 
concesión de autorización de usos 
excepcionales, será la siguiente: 

Â El Ayuntamiento, en aquellos municipios con 
población igual o superior a 20.000 habitantes o que 
cuenten con Plan General de Ordenación Urbana 
adaptado a la Ley 5/1999, de 8 de abril, de 
Urbanismo de Castilla y León. 

Â La Comisión Territorial de Urbanismo, en el resto de 
los Municipios 

 De conformidad con lo dispuesto en la Ley 
11/2003 y en el Decreto 209/1995, la 
Administración competente para la 
concesión de estas instalaciones serán las 
siguientes: 

Â El titular de la Consejería competente en materia de 
medio ambiente para resolver la autorización ambiental 
de las actividades incluidas en los apartados A y B.1 
del Anexo I (entre las que se incluyen las instalaciones 
de combustión indicadas). 

Esta será igualmente competente para otorgar la 
autorización de inicio de las actividades sujetas a 
autorización ambiental. 

Â El órgano competente para resolver la licencia 
ambiental es el Alcalde, así como para otorgar la 
autorización de inicio de las actividades sujetas a 
licencia ambiental. 

Â El Ayuntamiento correspondiente será el competente 
para resolver la Comunicación Ambiental. 

Â Con respecto a la Evaluación de Impacto Ambiental, 
serán competentes para su resolución: 

- La Consejería con competencias en materia de 
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instalaciones de producción eléctrica que no afecten 
a otras provincias. 

Además, serán competentes para conceder los 
procedimientos de autorización de explotación y/o 
puesta en marcha de las instalaciones eléctricas.  

medio ambiente en relación con los proyectos que 
deban ser autorizados o aprobados por la 
Administración de la Comunidad de Castilla y León.  

Igualmente, será la competente para dictar la 
declaración de impacto ambiental cuando ésta se 
refiera a actividades comprendidas en el Anexo III 
de la Ley 11/2003. 

- La Delegación Territorial de la Junta de Castilla y 
León será competente para dictar la declaración de 
impacto ambiental cuando ésta se refiera a 
aquellas actividades comprendidas en el Anexo IV 
de la Ley 11/2003, que se desarrollen en la 
provincia correspondiente. 

Sin embargo, cuando la actividad afecte a más de 
una provincia será competente la Consejería con 
competencias en materia de medio ambiente. 

 

 

     

MEDIDAS DE INFORMACIÓN 
     

INDUSTRIA  URBANÍSMO  MEDIO AMBIENTE 
     

De conformidad con lo previsto en el 
Decreto 127/2003, en el procedimiento 
de tramitación de las autorizaciones 
necesarias para la implantación de las 
instalaciones de producción y sus 
instalaciones conexas reguladas en 
dicho Decreto, se prevén la aplicación 
de las siguientes medidas de 
información: 

Â La petición de autorización administrativa se 
someterá a información pública, durante el plazo de 
veinte días, salvo que la legislación medioambiental 
fijase otro plazo superior, a cuyo efecto se insertará 
un anuncio extracto de la misma en el Boletín Oficial 
de la provincia respectiva.  

 De acuerdo con lo dispuesto en el 
Decreto 22/2004, cuando una instalación 
deba ser objeto de Autorización de Uso 
Excepcional, resultará necesario que la 
solicitud sea sometida a información 
pública por un plazo de veinte días, 
mediante la publicación de anuncio en el 
Boletín Oficial de Castilla y León y en 
uno de los diarios de mayor difusión de 
la provincia. 

 De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 
11/1993, en la tramitación de las 
autorizaciones medioambientales allí 
previstas se prevé las siguientes medidas 
de información: 

Â En el procedimiento de concesión de la Autorización 
Ambiental se prevé que una vez completada la 
documentación la solicitud sea sometida a información 
pública durante treinta días, mediante anuncio en el 
Boletín Oficial de Castilla y León y tendrá una duración 
de treinta días, así como los efectos previstos en la Ley 
básica del Estado, siendo, asimismo aplicables las 
excepciones a dicho trámite previstas en dicha 
normativa. 

Además, se prevé que el órgano competente notifique 
































































































































































































































































































































































































































